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Villahermosa, Tabasco, a los veintitrés días del mes deseptiembre de dos mil veintiuno. ------ - -- ------- - -

RAZÓN . • Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona moral CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA VANUR, S.A. DE 
C.V.; quien fungió como Contratista Responsable de los trabajos de obra del proyecto DF035.· Rehabilitación 
del Oren Cuauhtémoc de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesquero durante el Ejercicio 
Fiscal2016, en razón de lo anterior esta autoridad: 

·· · ···· ·················· · ··· ·· · ··ACUERDA····· · ·· · ·············· · ············ 

PRIMERO.- Con fecha 12 de mayo de 2021 , se emitió oficio citatorio número HCEIOSFE/FSIDSAJI268712021, 
por medio del cual se citó a comparecer a la persona moral CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA 
VANUR, S.A. DE C.V., por conducto de su Representante Legal el C. Diego Arias Ruiz, y/o quien legalmente la 
represente, en su carácter de presunta responsable, para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada 
dentro del procedimiento en el que se actúa tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, se hizo constar que no se localizó la persona moral 
CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA VANUR, S.A. DE C.V., en los domicilios que obran en los 
archivos de este Órgano, según Constancia de fecha 04 de junio de 2021, emitida por el notificador Lic. Pablo 
Pozo Castillo, adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Fiscalizador, en la 
cual hizo constar lo siguiente: "Me constituí legalmente en el domicilio ubicado en Prolongación ldelfonso Evia, 
número 187, Villa Macu/tepec, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, cerciorando de estar en el domicilio 
correcto por que pregunte con vecinos de la calle principal, después de preguntarles que si la calle en que me 
encuentro es /a Prolongación de ldelfonso Evia, respondiéndome que sí, que esa es /a calle Prolongación 
/delfonso Evia, ya estando seguro de estar en la calle correcta se puede apreciar que es una calle de terracerías 
de aproximadamente unos 200 metros de longitud, en la cual hay un total de 37 casas habitación y lotes ya que 
/as pude contar a lo largo del trayecto, donde buscaba el número 187, ya estando frente al domicilio que busco, 
tengo a la vista una construcción de materiales de apariencia abandonada tipo bodega con portones de herrería 
tipo rejas en color blanco, con un muro ex color caf, con una protección de herrería en la parte superior y un ~ 
medidor de luz de CFE en la parte de enfrente, se puede observar una ventana con una cortina metálica cerrada, 
a lado hay una puerta de herrería ex color blanca, la cual se puede ver que no se a abierto en mucho tiempo ya 
que tiene basura acumulada, de/lado derecho del domicilio hay una casa habitación pintada en color amarillo con 
café con techo de lamina en la cual se puede ver el número exterior 189, al llamar en repetidas ocasiones al 
interior del domicilio y no tener respuesta a mi llamado, procedo a preguntar con las personas que se encontraban ~ 

1 Expeólda media~! e Decrelo 220. publicado en el Periódico Oficial del Eslado número 6333. el 17 de mayo de 2003 y su úllima reforma publicada por Oectelo 089. en el Periódico l 1;-J 
Oficial del Eslado número 7808. de feclla 5 de julio de 2017. aplicable al presenle Proceállllienlo de conformidad con lo establecido en el p:.r..to segundo del articulo Segundo Transitorio • 
del Oectelo 107. publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Eslado número 7811. el15 de julio de 2017. 
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su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionada con los 
hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario estatal. - · • • - - - - - - · · 

TERCERO .• Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente. Sustenta lo anterior, la tesis del epígrafe siguiente: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 2 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tabasco, en vigor, se habilita el día 30 de octubre de 2021 para que se practique la diligencia de 
emplazamiento por edictos. - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - · - - • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - -

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO . • Agréguese el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales a 
quehayalugar. ---- - ------ -- -------- -------- -- - - -------- - ------------ - ---------------

Asi lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 

que autoriza. -- -- - - ---- - - -- --- z .{ s;;~~ -- - • --- -- -- ------ - - - - - -- - ------- -- -Conste. 
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'Registro: 2003980; Déc~nla ~poca; lnslancia: Tnbunales Colegiados de Circullo, sis: Aislada; Fuenle: Semanario Jud'oclal de la Federación y su Gacela; Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Maleria CWil; Tesis: XXV1.5o.(V Región) 4 C (10a); Pégina: 1425. 

3 ReglameniO lnlerior del órgano Superior de Fiscalización del Eslado, pubfiCado en el Periódico Oficial del Eslado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presenle 
procedimienlo de conformidad con lo eslablecido en el articulo Tercero TransiiOrio del Reglamenlo lnlerlor homologo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, ellO de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido a: CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA VANUR, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DEL 

C. DIEGO ARIAS RUIZ, Y/0 QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, EN CARÁCTER DE 
CONTRATISTA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS DE OBRA REALIZADOS DEL PROYECTO 
DF035, REHABILITACIÓN DEL OREN CUAUHTÉMOC DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESQUERO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSFE/DSAJIPFRR/125/2021-SEDAFOP-PE, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno. que ordena en 
su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a las observaciones realizadas en el Proyecto DF035.­
Rehabilitación del Oren Cuauhtémoc, precisadas en el Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3518/2017 de 
fecha 23 de agosto del año 2017, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, y que se 
encuentran detalladas en el Decreto 161, publicado en el Suplemento 1, al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 7857 de fecha 23 de diciembre de 2017, donde se calificó la cuenta pública del Ejercicio 
Fiscal 2016, de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero, lo anterior en calidad de 
presunto responsable, ya que del análisis efectuado a las diversas documentales que obran y que forman 
parte del expediente técnico soporte del Proyecto DF035.- Rehabilitación del Oren Cuauhtémoc, se advierte 
la presunta responsabilidad de la persona moral CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA VANUR, S.A. DE 
C.V, quien fungió como contratista responsable, aunado que se advierte su nombre y firma como representante 
legal de la persona moral en diversas documentales que integran el expediente técnico soporte de las 
observaciones transcrita con anterioridad, tales como; Contrato de Precios Unitarios y a Precio Determinado, 
celebrado con el Grupo Cuauhtémoc de fecha 10 de junio de 2016; Minuta de Inicio de Obra de fecha 13 de 
junio de 2016; estimaciones No. 1, 2 y 3 del periodo comprendido del 02 de junio de al 04 de noviembre del 
2016; en ese sentido, se presume la responsabilidad de su representada, toda vez que durante el proceso de 
auditoría realizada por este Órgano Técnico a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero, 
se detectaron conceptos pagados con irregularidades físicas y vicios ocultos, en razón de que los cabezales y 
alerones de mampostería de piedra de banco del Oren Cuauhtémoc presenta grietas verticales en la superficie 
de sus muros, así como el relleno con material de banco sobre las obras de drenaje y el material pétreo que 
forma la base hidráulica del camino que pasaba sobre las alcantarillas cuadradas de concreto que son parte del 
Oren Cuauhtémoc, se encuentran sueltos, sin compactación y con asentamientos en todo lo ancho, por lo 
anterior, se observa la cantidad de $135, 111.27; en ese sentido, al fungir su representada como contratista 
responsable del proyecto OF035, tiene la obligación de responder por los conceptos que le fueron pagados y 
que presentan defectos, vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad que resultaran de la obra realizada, tal 
como se advierte en los artículos 69 y 70 del Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas del Estado de Tabasco; por lo que en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, se estima su presunta responsabilidad en el origen de un daño al Ente Públíco aludido 
por un monto total de $135,111.27 (Ciento treinta y cinco mil ciento once pesos 27/100 M.N.); En ese 
contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y 
XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del 
Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
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establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 1 07, publicado en el Suplemento 
B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017; arábigos 4 , 9 y 10, fracción XXVI, 13 
fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, 
aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento Cal Periódico Oficial del Estado número 7892, 
del 25 de abril del 2018; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 
de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá p resentarse por conducto 
del C. Diego Arias Ruiz y/o quien legalmente la represente, en el término de 15 días hábiles contados a 
partir del día hábi l siguiente a aquel que surta efectos la últ ima publicación del presente edicto, a las 
10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque 
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las 
pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con instrumento notarial con el que 
acredite su personalidad e identificación oficial y copia, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; 
APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; 
así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por Estrados fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el 
domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de 
Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, 
se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo 
sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles 
de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/2687/2021 de 
fecha 12 de mayo del año 2021, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad 
en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el di a 
30 de octubre de 2021, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede para los efectos 
legales a que haya lugar. 
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Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/145/2021·JALAPA. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.··- -

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la s~uación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Arnulfo Sánchez Vldal, quien fungi6 como Contratista Responsable 
del Proyecto K036-001.- Construcción de cancha de usos Múltiples con Techumbre de 19 x 33, 
ubicado en Ra Guanal1ra secc. Jalapa, Tabasco, durante el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2016, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

···· ·· ··························· ACUERDA································ 

PRIMERO.- Con fecha cuatro de junio del año dos mil veintiuno, se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3037/2021, por medio del cual se citó a comparecer al C. Arnulfo Sánchez Vidal, 
para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal 
y como lo establece el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; 
no obstante, según acta circunstanciada de fecha veinticuatro de junio del año dos mil veintiuno, emitida 
por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al presunto responsable en el domicilio 
que obra en los archivos de este Órgano, toda vez que al constituirse en el domicilio ubicado en la 
calle Rio Blanco, Número 306, de la Colonia lnfonavit, Ciudad Industrial, del municipio de Centro, el cual 
resulta ser un inmueble casa habitación, la cual cuenta con un nivel superior, la planta baja está pintada 
en color salmón con franjas café, al frente cuenta con protección de herrerla tipo reja pintada en color 
dorado que conduce a la planta superior, en la entrada principal se observa una placa metálica plateada 
donde se puede leer "Dios es amor 306 Fam. Jiménez Hernández C. Mártires de R. Blanco" en la parte 
superior se puede observar que está pintada en color blanco con ventanas de herrerla tipo persianas 
pintadas en color dorado, un balcón con pilares de concreto con una manta con la leyenda "Jafra ventas 
e inscripciones aquf", al/Jamar al domicílío es atendido por una persona del sexo masculino de nombre 
Juan Jiménez Hernández quien se identifica con credencial de elector número 086 328 541 7583 
expedida por el Instituto Federal Electoral y después de identificarse y explicarle el motívo de la visita se 
requirió la presencia del C. Arnulfo Sánchez Vida/, contestando que al// vive la familia Jiménez f/ 
Hernández, que la persona que se busca rentaba la planta alta donde ten/a su oficina pero que tiene 
cuatro años que dejó el domicilio, desconociendo donde se haya cambiado, que es todo lo que puede 
informar, en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios 
necesarios que conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios 
números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3630/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/3631/2021 , 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3632/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3633/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3634/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3635/2021 dirigidos a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tabasco, Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaria de la 
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Función Pública, Dirección General de la Policla Estatal de Caminos, Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana y al Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y 
colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información respecto 
al lugar de residencia del C. Arnulfo Sánchez Vidal, quienes en respuesta indicaron, que no tienen 
registro del domicilio de la persona mencionada, sin embargo, la Secretaria de Finanzas, proporcionó el 
domicilio ubicado en calle Mártires Rlo Blanco, número 306, Colonia lndeco, Primera Etapa, 
Villahermosa, Tabasco, siendo este el mismo sitio en el que se practicó Infructuosamente la diligencia 
mencionada en lineas precedentes; y la Dirección General de la Pollcla Estatal de Caminos proporcionó 
el domicilio ubicado en calle Manuel Doblado, Sin número, Colonia Centro, Paralso, Tabasco, no 
obstante, se emitió oficio citatorio con número HCE/OSFE/FS/DSAJ/4073/2021 , de fecha 26 de agosto 
de 2021, para el nuevo domicilio conocido, según acta circunstanciada, de fecha treinta y uno de agosto 
del año en curso, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto 
responsable en el domicilio, toda vez que a/ estar constituido legalmente en el domicilio ubicado en la 
calle Manuel Doblado, SIN, Colonia Centro, en la Ciudad de Paraíso, Tabasco, cerciorándose de 
encontrarse en la calle correcta, por asf indicarlo la placa metálica que indica el nombre de la calle y al 
no contener una nomencfatura oficial en el documento, procede a realizar un recorrido por la calle 
Manuel Doblado, la cual inicia desde la Avenida Lázaro Cárdenas del Río, en colindancias con las calles 
Leandro Valle, calle 5 de mayo, calle Gregario Méndez Magalla, Calle Benito Juárez, calle Melchor 
Ocampo, calle Santos Degollado, calle Miguel Lerdo de Tejada, calle José Marfa y More/os, calle Buenos 
Aires y calle Río Seco, inicia preguntando en la tienda de pinturas, a lo que sale al/Jamado una persona 
del sexo masculino quien no se Identifica, procediendo a describirlo, persona de complexión media, 
cabello corto negro, tez clara, 40 años de edad, aproximadamente 1. 75 metros de estatura, 85 
kilogramos de peso, a quien se le explicó que el motivo de la visita era notificar el oficio cffatorio 
HCE/OSFEIFSIDSAJ/407312021, de fecha 26 de agosto de 2021 dirigido a C. Arnulfo Sánchez Vida/ "a lo 
que indica que no conoce a ninguna persona con ese nombre» por lo que continuó el recorrido 
preguntando en un tienda de abarrotes sin nombre a lo cual se entrevistó con una persona del sexo 
femenino, quien no se identifica, describiéndola, persona de complexión media, cabello largo negro, tez 
morena, aproximadamente 28 affos de edad, 1.65 metros de estatura, 65 kilogramos de peso, indicando 
de igual forma que, no conoce a la persona buscada, continuando el recorrido por la calle, pregunta en la 
peluquería de nombre "shaddai", se entrevista con una persona del sexo masculino, quien no se Ji 
Identifica, describiéndolo, persona de complexión delgada, cabello corto negro, tez morena clara, 
aproximadamente 38 años de edad, 1. 70 metro de estatura, 75 kilogramos de peso, indicando que no 
conoce a la persona buscada, de igual manera se indagó en más /oca/es, como lo son, "Despacho 
Jurídico Sastre Flores Abogados", "Herrerfa de la Cruz•, "Ferreterfa Parafso", "Ferretería Graniel", 
"Ferreterfa el yuca" y "Salón de belleza blca Cortez", obteniendo en cada uno de e//os la misma 
respuesta que no conocen al C. Arnulfo Sánchez Vida/; por todo lo anterior, se tiene como ignorado el 
domicilio del C. Arnulfo Sánchez Vldal. - - - - - - - - --- -- - -- -- - -- - -- - -- - - -- - --- -- -- - - --- - --

Cario~ Pellicer Cámalól N" 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vlllahermo~a. Tabasco, Méxleo. 
Teléfono: (993) 351-1942 F<tx: (993) 351-1935 Emnil: contacto@osfe.gob.rnx 
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Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/145/2021-JALAPA. 

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del 
presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto 
primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades Resarcltorias 
de fecha dieciocho de marzo del a~o dos mil veintiuno radicado con número de expediente 
HCEIOSFEJDSAJ/PFRR/14512021-JALAPA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de Jos de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber al presunto responsable que deberá presentarse en el término de 15 
dfas hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las Instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellícer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, para la 
audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorlas y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en el 
citado domicilio, para tales efectos en dias hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá allegarse 
del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/4073/2021, de fecha 26 de agosto de 2021, en el cual se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Lo 
anterior por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y 
que generan daf1o al erario municipal. ---- --- • • --- • - - ------------ ---- - ·-- • • • • ·-- - - · ·- · -

TERCERO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe Interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. 

Ahora, atendiendo a que el periqdico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de manera 
ordinaria los días miércoles y sábados de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se habilita el día sábado 30 
de octubre de 2021, para que se practique la diligencia de citación por edictos. - - • ·- • • • ·- ·---- -·--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.- --- ----- - - • - • • • • • • • • - • - -- ------- • • • • • • • • • • • ·--- - - • - -

Carla~ Pelllcer Camarn N° 113, Colonl~ del Bo•que, C. P. 86160 Vill~hermos11, T3b:uco, Mi!xlco. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Em~ll; conracto@osfe.gob.mx 
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Así lo acordó, manda y firma el Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en suplencia 
del Fiscal Superior del Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en los artículos 13 fracción XV incisos a) y b) y 24 del Reglamento 
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estadoa, que autoriza.-------- --- -- - - -Conste. -- -

ORGANO SUPERIOR 
OE FISCAUr.:.~ClÓN 

E"""'"'"""""""---...... _,..._,.,..,..,_.-. ....... ~ 
1 hpedld~ mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ultima reforma 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Ofic.ial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedlll11cnto do 
conform idad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, pUblicado en ol Suplemento B ~ ¡ 
Periódico Oficial del Estado número 7811, e115 de julio de 2017. 
1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D[AS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. Conformo a dicho precepto legal, tratándose de personas inclenas o de 
aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de t res en tres dlas" en el 
Boletin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres on tres días" debe lnterpret~r~e en el sentido de que 
entro cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla hábil slgul~nte. f ilo 
es asf, porque dicha expresión ~nlcamente~eñala cuando deben reail¡arse las publicaciones, sin precisar los dlas quo han de mediar entre ellas. 
Sin embargo, eso d~to puede determinarse a partir del mandato consistente en' Que la publicación deberá reall¡arse "de tres en tres dlas", va 
que si se aflrmaru que deben mediar tres dlas hábiles, la publicación se reall¡arla al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el 
precepto citado. Además, si la Intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hablles, QSI lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo on al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona 
los dlas hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.- Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 19/2008; véase ejecutoria on el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 
1 Pubiltl!do en el Periódico Oficial del Estado número 7761, ei 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco numero 8018, el lO de julio de! 2019. 

C~rlo$ Pelllcer C~m~r~ N° 113, Colonia del !!osque, C. P. 86160. Viflah~rmosJ, T~bas~o. México. 
Telé fono; (993) .lSl -1942 Fax: (993) 351- 1935 Emall: contacto@osfe.gob.m x 
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EDICTO 
DIRIGIDO A: Arnulfo Sánchez Vjdal 

~k~~ 
'Vv~-~ 

CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO PROYECTO K038·001.· CONSTRUCCIÓN DE CANCHA 
DE USOS MÚLTIPLES CON TECHUMBRE DE 19 X 33, UBICADO EN RA GUANAL 1RA SECC. JALAPA, 

TABASCO. 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCEIOSF/OSAJIPFRR/14512021-JALAPA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 21 de octubre de 2021, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este Órgano Fiscalizador al Proyecto K038·001.· Construcción 
de cancha de usos Múltiples con Techumbre de 19 x 33, ubicado en Ra Guanal 1ra secc. Jalapa, 
Tabasco, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3520/2017, de fecha 
24 de agosto de 2017, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, y que se encuentran 
detalladas en el Decreto 172 publicado en el Suplemento O al Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 
de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento 
Constitucional de Jalapa; ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del expediente 
técnico de la observación indicada, se observó la falta de evidencia documental de la participación del 
corresponsable de obra en la ejecución de la misma, en consecuencia, se presume su participación al haber 
fungido como Contratista responsable del proyecto citado, en virtud de que se observa su nombre y firma en 
diversas documentales como son: el contrato de obra pública número CTO OP-MJAL·DOOTSM-RG23-008·016, de 
fecha 27 de mayo de 2016, mismo que obra de la foja 198 a la 209, así como en las estimaciones de obra números 
1, 2, 3 y 4, de fechas 1 y 16 de julio y 1 y 5 de agosto, todas del año 2016, que se ubican en las fojas 266, 309, 357 
y 384 respectivamente, del expediente técnico referido, por lo que se infiere perdió de vista las obligaciones que de 
manera general se encontraban señaladas en los artlculos 69 y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se suscitaron los hechos, 
mismos que establecían que quedaba encargado de responder por los defectos que resultaren en la obra, de los 
vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiese incurrido, en los términos señalados en el contrato 
citado en lineas anteriores y en la legislación aplicable: en razón de lo anterior y acorde a las irregularidades 
detectadas por este Órgano Técnico, se encontraron diversas inconsistencias respecto al servicio no realizado, lo/! 
que se traduce en un daño al erario municipal por un importe de $7,008.20 (Siete mil ocho pesos 20/100 M.N.); en 
ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1: 42; 43; 47; 
48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización citada; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d)1 y XXVI del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado númeró 7761 , el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo Tercero Transitorio, del Reglamento publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco número 8018, el 1 O de julio de 2019: 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace 
saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones 
de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del 
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Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Vlllahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de 
Fiscalización referida, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial v copla de la misma, a la cual 
podrá asistir acompa~ado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; 
APERCIBIDA que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; 
asl también se le previene para que se~ale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se harán por estrados que al efecto lleva este Órgano Técnico, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, en relación a lo 
estipulado en el arábigo 6 párrafo primero de la Ley de Fiscalización multicitada. Para efectos de lo anterior, se 
hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo 
sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en el citado domicilio, para tales efectos en dlas 
hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4073/2021, de fecha 26 de agosto de 2021, en el cual se establecen los hechos que 
detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del 
proveído de referencia, se habilitó el día sábado 30 de octubre del 2021, para la práctíca de la diligencia de 
citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, a 21 de octubre de 2021. 

Así lo ordena, manda y firma 

Lic. j sús Alamllla Pa(jrón, 
FiSéal Especial del Estado 

ORGAr:O SUPERIOR 
DE FISCAUZACIÓN 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 21 de enero de 2017; 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio, del Reglamento Interior 
homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018, el10 de julio de 2019. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
NÚMERO: HCEIOSFEIDSAJ/PFRRI130/2021·CENTRO 

Villahermosa, Tabasco, a los veintiún días del mes de octubre del aM dos mil veintiuno.------- - - - ------ --

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal que guardan los 
autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización 
del C. Ricardo Alberto Urrutia Dlaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el periodo en que fueron 
detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-182 del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Centro, Tabasco, en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, en razón de lo anterior, 
esta Autoridad: 

-··············-················· ACUERDA -·--······------ - -··············· 

PRIMERO.· Con fecha veinte de septiembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4353/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. RICARDO 
ALBERTO URRUTIA DÍAZ, en calidad de Presunto Respon.sable, toda vez que, fungló como Contralor 
Municipal en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-182, para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el 
articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; sin embargo, en virtud de que, 
el Presunto Responsable, se encuentra citado en el Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias números HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/056/2021-CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/057 /2021-
CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/058/2021-CENTRO y otros, en los cuales, existen Actas Circunstanciadas, 
todas de fecha diecinueve de febrero del aflo que transcurre, emitidas por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en las que se hizo 
constar que no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de 
este Órgano, toda vez que, "al constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está 
construida una fachada de material color blanco con dos puertas de acceso de herrerla color negras y una 
ventana polarizada de aproximadamente 1.50 metros de largo por 1.00 metro de ancho, con techo de tejas de 
barro tipo francesas y con letras de herrería donde se aprecia el nombre de "Real de Minas" y el número "4026"; 
al tocar la puerta principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos 
Pérez Ruiz, quien es vigilante de la privada, persona a la que previa identificación le requirió la presencia de la 
persona que se busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en 
ese domicilio y que actualmente Jo ocupaba otra familia y por ese motivo no podfa recibir nada"; en consecuencia, 
y por economla procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 

HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021 ; dirigidos a los Titulares de la Secretaria de 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861 /2021, )1 
1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el P01IOdlco Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su úiUma reforma publicada pDf Decreto 089, en el P01lódlco 
or~li!l del Estado número 7808, de fecha 5 de iullode 2017, apticeble al presento Procedimiento de conformidad con lo establecido en el pérrelo segundo del articulo Segundo TranSitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B at Periódico Oficial dol Estado númem 7811, el 15 de julio de 2017. 

Cario~ Pelllcer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vllla ht!tmosa. Tab;u,o, M~xlco. 
Teléronu: (993) 351-1942 Fax: ( 992) 351· 1935 Emall: conta,to@O$fe.gob.mx 
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RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS 
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Finanzas, la Secretaria de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policla Estatal de Caminos; todos del Estado de 
Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámMo de su 
competencia, nos proporcionaran Información relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO 
URRUTIA DIAZ, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la 
persona mencionada y en los demás casos se~alaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente 
la diligencia mencionada en Hneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de 
mérito.- - - --- ----- -- ------ - - - ---- - ----------- ----- --- - ---------- -- - --- - --- -- --- - -- ·-

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los articulas 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJIPFRR/130/2021-CENTRO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del dfa hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 13:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el articulo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dias hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFEIFSIDSAJI4353/2021 del 
veinte de septiembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.--- ---- - - - - - -- - ----

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer di a hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del eplgrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES J-1 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2, 

C~rlos Pellicer Oma101 N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vlllahermosa, Tabas<:o, México. 
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Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día Inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado treinta de octubre del año dos mil veintiuno, para que, 
se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.-- - ------------ - - ----- -- - - - - --- --- · • -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.- ----- ---- - - --- ------ --- ---------- - - - - ----- ------- ----- - • ·- - ---

~F.R¡~~L·~-~~~~~~---~~--~~~~~~~~~~~ 
Fiscal Especia élel Estado ORGA •• 0 su:-- i~e~~cYU'-""""'P' 
Lic. Jesús Alamilla Padrón. o:: ¡:¡s'c¡,Lf?.A ~10N 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta Ve~ Auxiliar Juridlco./ Revisó: Lic. Claudia Letic1a Cabrera Zurita. ·Jefa del Departamento de Asuntos a Municipios~ 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez Gonzalez. - Fiscal Superior del Eslado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho préCeplo legal, lraléndoso do personas inciertas o de aquellas tuyo domicilio se Ignore. procede la 
nolificaclbn por edictos, los cuales deben publicarse por Ues veces 'de tres en ues dlas· en el Boletln Judicial y en el periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresl6n 'de 
uos en tres dlas' debe lnlerprnlatse en el sentido de que onue cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas Mblles. para que la siguiente pub!lcaciOn se realice el tercer dla 
Mbn siguiente. Ello es asl, porque dicha expreslbn 6nlcamenlo señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar lOs di as que han de mediar enuc ollas. Sin embwgo, ese 
dalo puedo delenninan;e a partir del mandalo conslslenle en quo la publicación deberé realizarse 'do Ues en Ues dlas·, ya que si se afirmara que deben mediar uos dlas héblles, la 
publlcacl6n se realizarla al cuar1o di a, en conlravenoi6n a la regla provista en el precepto citado. Ademlls, slla lnlención del legislador hubiese sido que enlre las publicaciones mediaran 
!res dlas héblles, asilo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulO 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Olslrllo FedOial, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben uanscurrir enlrelas publicaciones. Tesis de jurisptUdencla 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala da es la Allo Tribllnal, en seslbn de focha veinle de leb!ero do dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII. abrtl de 2008, página 220, Primera Sala, lesls la./J. 19/2008: vé<ll!O oJéCuloria en el Semanario 
Judicial dele Federaclbn y su Gacela, Novene Epoca, Tomo XXVII, ebril de 2008, péglna 221. 

>Registro: 2003980: Décima Época: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federacl6n y'su Gacela: Ubro XXII, JuliO de 2013, 
Tomo 2: Materia Clvl~ Tesis: XXVI.So.JV Reglón) 4 C (lOa.): Página: 1425. 

>Publicado on el Periódico onclal del Estado número ns1. el 21 de enoro dol 2017; eplic8ble el presento procedimiento de conformidad con lo eslebleoido en el arliculo Tercero 
Trensllorfo del Reglemenlo lnlertor homólogo. publicado en el Suplemento E al Periódico Ofoclal del Estado do Tabasco numero 8002 (Edlcl6n ordinaria), el10 de Julio de 2019. 

Carlos Pellker e~ mar;¡ N° 11 3, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermo~a . Tabas<;a, México. 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DfAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-182 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/13012021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veintiuno de octubre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto 
de Obra K·182, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en 
el Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de 
dos mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto 
de Obra en mención, se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se detectaron 
las irregularidades, durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en 
ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en los artículos 81 fracciones 1, IV, V, VIl, XVIII y XXIV 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y que, de manera general establecen que, •a esa área a 
su cargo, entre otras cosas, le correspondia vigilar, inspeccionar y controlar el gasto público para lograr el máximo 
rendimiento da los recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia presupuesta/, vigilando, bajo esa 
tesitura, que los recursos y aportaciones federales y estatales asignados al Municipio, se aplicaran en los términos 
estipulados en las leyes, reglamentos y convenios respectivos, asf también, practicar auditorfas a fin de verificar el 
destino de /os fondos públicos y vigilar que las obras que, en forma directa, realizara el Municipio, se ajustaran a /as 
especificaciones previamente fijadas•. Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas 
cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se 
detectaron irregularidades señaladas en la Observación 2.2 del Proyecto de Obra número K-182, que, en esencia 
versan en "la adquisición de insumo de combustible (diésel y gaso/ína) y la falta de justificación de vehículos y 
maquinaria durante el proceso de la ejecución de la obra; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un 
dano al erario municipal por un importe total de $155,188.87 (ciento cincuenta y cinco mil ciento ochenta y ocho 
pesos 87/100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los articulas 6; 13, fracciones IX y X; 14, 
fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial 
del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B a.~1 J 
Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, . 7 
párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado 
en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado 
en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 

Carlos Pelllcer C~mara N° 113. Colonia del Bosqu.,, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
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131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, aplicado supletorlamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad 
le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las trece horas con treinta minutos (13:30), 
en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesadas para su defensa, debiendo presentarse con Identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas 
o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio 
para oir y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por los estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto 
de conformidad con lo dispuesto en los articules 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 94 fracción 111 y 
99 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dlas hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del Oficio Cltatorlo HCE/OSFE/FS/DSAJ/4353/2021 del veinte de septiembre del año dos mil 
veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. Finalmente, en el punto 
tercero del proveido de referencia, se habilita el dla sábado treinta de octubre del año dos mil veintiuno para la 
práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Of:G, .. •e• SU:'ERIO~ 
Dr: FlSC/\L!Zt.C1~Jil 

Centro, Tabasco, 21 de Octubre de 2021 . 

Asilo ordena, manda y firma, 

Lic. Jesús Alamllla Padrón, 
Fiscal Especial del Estado. 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 
21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el10 de julio de 2019. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veintiún días del mes de octubre del at'lo dos mil veintiuno.- -- ------········· 

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurldicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al Lic. Jesús Alamllla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal que guardan los 
autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización 
del C. Ricardo Alberto Urrutla Díaz, quien fungló como Contralor Municipal, en el periodo en que fueron 
detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-418 del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Centro, Tabasco, en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, en razón de lo anterior, 
esta Autoridad: 

ACUERDA ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.- Con fecha veinte de septiembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/434612021, por el cual se citó a comparecencia a la persona flsica C. RICARDO 
ALBERTO URRUTIA DIAZ, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungló como Contralor 
Municipal en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-418, para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el 
articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; sin embargo, en virtud dé que, 
el Presunto Responsable, se encuentra citado en el Procedimientos para el Flncamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias números HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/056/2021-CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/057/2021 • 
CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/058/2021-CENTRO y otros, en los cuales, existen Actas Circunstanciadas, 
todas de fecha diecinueve de febrero del aflo que transcurre, emitidas por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la que se hizo constar 
que no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este 
Órgano, toda vez que, "al constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está 
construida una fachada de material color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una 
ventana polarizada de aproximadamente 1. 50 metros de largo por 1. 00 metro de ancho, con techo de tejas de 
barro tipo francesas y con letras de herrerla donde se aprecia el nombre de "Real de Minas" y el número "4026"; 
al tocar la puerta principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos 
Pérez Ruiz, quien es vigilante de la privada, persona a la que previa identmcación le requirió la presencia de la 
persona que se busca, manifestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en 
ese domicilio y que actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podfa recibir nada"; en consecuencia, 
y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios númerow 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2862/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaria d 

1 Expedida medianle DeQreto 220, publicado en el Periódico Ofodal del Estado numero 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ultima roforma publicada por DeQreto 089. en el Periódico 
Oficial del Eatedo nOmeto 7808, da facha 5 de julio de 2017, epllcabtc al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo seguodo del artículo Seguodo Transllorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al Per16dlco Oficial del Estado número 781 1, el 15 de julio do 2017. 
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Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policla Estatal de Caminos; todos del Estado de 
Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran Información relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO 
URRUTIA DIAZ, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la 
persona mencionada y en los demás casos seMiaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente 
la diligencia mencionada en lineas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de 
mér~o~-- - -- - - -- ----------- - ---- - ------- ---- ------------ - ----- - -------- - - - - -- --- - --

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los articules 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFEIDSAJ/PFRR/133/2021-CENTRO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de Jos de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 dlas hábiles contados a partir del dla hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 14:00 horas, en las Instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurfdlcos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el articulo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dlas hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFE/FS/DSAJ/4346/2021 del 
veinte de septiembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-- ---- - ---- ---- - ---

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1• Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: j__/ 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES// 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Carlos Pi!!lllcer Cámar~ N° U3, Colonia del Bosque. C. P. 86160. Vlllahermosa. Tnba~co, México. 
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Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los dlas miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado treinta de octubre del ano dos mil veintiuno, para que, 
se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.--- - - - - - - - - --------- --- -- ---- - - - ---- - - ---

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.---- - -- -- - - - - -- - --------- - - - ------ - ------- --- - - -- --------- - --- -

Asilo acordó, manda y firma el Lic. Jesús Ala milla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en suplencia del Fiscal 
Superior del Estado de Tabasco, ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos, con fundamento en el articulo 13 fracción XV Incisos a) y b) y 24 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza.-- -- - ------------ -- --- --------- -- ------CONSTE. 
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iscal Especial de Estado OfiGMK)Sut ",r:~wFa-a 

Lic. Jesús Alamllla Padrón. 1)': ¡q ,CAU"' ~ Ctó:J Lic. 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosla Ve~ Auxiliar Juridico. 1 Revls6: Lic. Claudia Leticia Cabrera Zurita. -Jefa del Departamento de Asuntos a Municipios 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alv;r GonzAiez. · Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIFICACIÚN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCION 11, DEL CÚOIGO D 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conformo a diCho prGCeplo legal, Jreléndose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se Ignora. procede la 
nolificación por edictos, los cuales deben publicarr;e por Ir es veces 'de tres en ues dias' en el Bololin Judicial y en el periódico local quo indique el Juel. Ahora bien, la expresiOn 'do 
Uos an ues dias' debe lnterpreJarse en el sentido da que enlre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, p;~ra que la slgulenle pubficaclón se realke allarccr dla 
hilbll slgulonlo. Ello es as l. porque dicha cxpresiOn unlcamenle sonala cuéndo deben realizarse las publicaciones, sin pre~:lsw los dios que han de mediar entre ellas, Sin embargo, ese 
dala puede determinarse a par1ir del mandato conslslenle en que la publicación deberé reallz31Se 'de Ues en tres dlas', ya que si se afirmara q~H~ deben mediar tres dlas Mblles, la 
Pllbllcaclón se realizarla al cuarto die, en conlravencl6n a la regla p¡evlsla en el precepto citado. Ademlls, si la Intención del legislador hubiese sido que entro las publicilciones mediaran 
tres dias hébiles, asilo habrla determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Dislñto Federal, en el que si menciona los dlas 
h~biles que deben transcurrir entro las publicaciones. Tesis de ju~sprudencla 1912008.-Aptobada por la P~mere Sala de esle Allo T~bunal, en sesión de feche velnle do !obrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Epoca, Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 220, Primera Sala, Jesls 1a./J, 1912008; véase ejecutoria en al Semanario 
Judicial do la Fedaraol6n y su Gacela, Novena Epoca, Tomo XXVII, abril de 2008, pilglna 221. 

1 Regislro: 2003980: Décima ~poca; lnslancia: Tribunales Colegiados do Clrcullo; TMis: Aislada; Fuenle: SefTllJnario Judicial do la Federación y su Gacela; Libro XXII, Julio da 2013, 
Tomo 2; Materia Civil: Tesis: XXV1.5o.(V Rogl6n)4 e (10a.): Péglne: 1425. 

• Publicado en el Periódico OfiCial del Eelado nOmero 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable el p¡esante p¡ocedin\lanlo de conformidad con lo establecido on él IWllculo Tercero 
Transilorlo del Reglamanlo lnleñor homólogo, publicado en ol Suplemenlo E al Peñódico Oficial del Es lado de Tabasco núrnoro 8002 (Edición ordlne~a), el10 de julio de 2019. 

C~rlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vill~hermosJ, TabJsco, M~xlco. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: comacto@osre.gob.mx 
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EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DIAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-418 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJIPFRR/13312021-CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veintiuno de octubre del afto dos mil ve!ntluno que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto 
de Obra K-418, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en 
el Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de 
dos mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto 
de Obra en mención, se advierte que se ostentó como Contratar Municipal durante el periodo en que se detectaron 
las Irregularidades, durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en 
ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en los articules 81 fracciones 1, V, VI, XVIII y XXIV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 80 y 81 fracción 111 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y que, de manera general establecen que, "a esa área a su cargo, entre otras cosas. le 
correspondla Inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal, y su congruencia con el presupuesto de egresos, 
así como vigilar y controlar su gasto para lograr el máximo rendimiento de los recursos del Municipio y el adecuado 
equilibrio presupuesta/, también le correspondía vigilar que /as obras que realizara el Municipio, se ajustaran a /as 
especificaciones previamente fijadas y, que, /os recursos y aportaciones se aplicaran en los términos estipulados en 
/as leyes, reglamentos y convenios respectivos, por otra parte, debla sancionar a /os Contratistas que infringieran las 
disposiciones contenidas en la Ley de Obras y Servicios Relacionadas con /as Mismas y su Reglamento, así como sus 
obligaciones contractuales". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el 
ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditarla realízada por este Órgano Fiscalizador se detectaron 
irregularidades se~aladas en la Observación 2.3 del Proyecto de Obra número K-418, que, en esencia versan en 
que, "existe una diferencia restante entre /as multas aplicadas por el Ente por el retraso de 62 días calendarios de la 
terminación de la obra y la que debió aplicarse de acuerdo a lo estipulado en el contrato de la obra; en tal sentido, al 
persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $27,889.54 (veintisiete mil 
ochocientos ochenta y nueve pesos 541100 M. N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los articules 
6; 13, fracciones IX y X; 14. fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 
fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por 
Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arabigos 4, 9 
y 10, fracción XXVI. 13 fracciones. XV, parrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publícado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de enero 

Carlos Pellicer C~mara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vfilahermosa, T;¡bnsco, México. 
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del2017, aplicable en términos de lo senalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 dias 
hábiles contados a partir del dfa hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las catorce horas (14:00), en las Instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos 
de és~ Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pelllcer Cámara número 113, Colonia 
del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de 
precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer 
las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copla de la 
misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la 
audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluldo su derecho 
para ofrecer pruebas o formular alegatos; asl también se le previene para que señale en su primer escrito o en su 
comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por los estrados que al efecto lleva este Órgano 
en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de 1~ mu!Hcítada Ley de 
Fiscalización y 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace 
de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dlas hábiles de 9:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Cltatorio HCE/OSFEIFS/DSAJ/4346/2021 del veinte de 
septiembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. 
Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilita el dla sábado treinta de octubre del año dos 
mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Centro, Tabasco, 21 de Octubre de 2021 . 

Asilo ordena, manda y firma, 

ORG,'\NO SUI'ER17'i!'<-:-- -----7"--------r-------
DE FISCAU4ACIÓU Lic. Jesús Alamllla Padrón, 

Fiscal Especial del Estado. 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 
21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el10 de julio de 2019. 

Carlos PellicerCamar3 NO 113, Colonia d~l Bo~que, C. P. 86160. Villa hermosa, T~b;~sco, México. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.-------- ---- ------

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al Lic. Jesús Alamllla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal que guardan los 
autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización 
del C. Ricardo Alberto Urrutla Díaz, quien fungió como Contralor Municipal, en el periodo en que fueron 
detectadas las Irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-439 del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Centro, Tabasco, en la Auditoría Anual Especial del Ejercicio Fiscal 2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

···· ··-····················· ··· ·· ACUERDA ············-· · ··········· ···· ··· 

PRIMERO.- Con fecha veinte de septiembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4358/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. RICARDO 
ALBERTO URRUTIA DIAZ, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor 
Municipal en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-439, para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; sin embargo, en virtud de que, 
el Presunto Responsable, se encuentra citado en el Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias números HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/056/2021-CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/057/2021-
CENTRO, HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/058/2021-CENTRO y otros, en los cuales, existen Actas Circunstanciadas, 
todas de fecha diecinueve de febrero del aflo que transcurre, emitidas por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la que se hizo constar 
que no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este 
Órgano, toda vez que, "al constituirse en el domicilio, el cual es una privada, en la entrada principal está 
construida una fachada de material color blanco con dos puertas de acceso de herrería color negras y una 
ventana polarizada de aproximadamente 1.50 metros de largo por 1.00 metro de ancho, con techo de tejas de 
barro tipo francesas y con letras de herreria donde se aprecia el nombre de "Real de Minas" y el número "4026"; 
al tocar la puerta principal del Fraccionamiento salió una persona de sexo masculino quien dijo llamarse Carlos 
Pérez Ruiz, quien es vigilante de la privada, persona a la que prevía identificación le requirió la presencia de la 
persona que se busca, manffestando que ya tenía algún tiempo, algunos meses, que había dejado de vivir en 
ese domicilio y que actualmente lo ocupaba otra familia y por ese motivo no podia recibir nada"; en consecuencia, 
y por economla procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2859/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/2860/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2861 /2021, 

\ 

HCE/OSFE/FS/DSAJ/286212021 y HCE/OSFEIFS/DSAJ/2863/2021; dirigidos a los Titulares de la Secmtarla de )1 
' Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Peri6dleo OfiCial del Estado número 6333, el 17 do mayo de 2003 y su ultima rofonna publicado por Oecreto 089, en el Periódico 
Ofoclal del Estado número 7808, de fecha 5 de julio da 2017, aplicable el presente Procodlmíonto de conformidad con lo e~tablecldo en al párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódloo Oficial del Est~do numero 7811, el15 do julio de 2017. 
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Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policla Estatal de Caminos; todos del Estado de 
Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de residencia del C. RICARDO ALBERTO 
URRUTIA DIAZ, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la 
persona mencionada y en los demás casos sef'ialaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente 
la diligencia mencionada en lineas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de 
mérito.- - - --- - ---- - •••••.•••.••• ~ •••••••• •• •• -.- - •• - ••••••••••••••••••• __ • __ ••• - ___ • 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los articulas 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al Incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJIPFRR/17912021-CENTRO, se publicará por 
tres veces, de tres en tres dlas, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 14:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de VJ/Iahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en. dlas hábiles de 09:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI435812021 del 
veinte de septiembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacíonado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-· • • • • ·----- • • • • • • • 

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres dfa.s", debe interpretarse en el sentido de que, entre JI 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer dfa hábil slguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Carlos Pelllcer Cámara N° tl3, Coloni~ del Bosque, C. P. 86160. Vlllahc!rmosa, T3ba5co, México. 
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Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dla inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los dias miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el dla sábado diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.---------- ---- - - -- -- ---------- - - - r---
CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.- -

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.- - - - - - - - --- - - -- -- - - - - -- -- - ------- - --- - - - - - -- ---------- - - --- - -- -

Asi lo acordó, manda y firma el Uc. Jesús Ala milla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en suplencia del Fiscal 
Superior del Estado de Tabasco, ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos 
Juridlcos, con fundamento en el artículo 13 fracción XV Incisos a) y b) y 24 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza.- - -- ------ - - ------- - -- - ------ -- - --- ----CONSTE. 
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Lic. Jesús Alamllla Padrón. DEGF~~AL~Z/~,1~~ Lit llvía González Landero. 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta Ve!: Auxmar Jurldlco. / Revisó: Lic. Claudia leticia Cabrera Zurita. -Jefa del Departamento de Asuntos a Munlclpli 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álv:r Gonzélez.- Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCION 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. ConfOtme a dicho precepto legal, lralando~e de personas inciertas o de aquellas cuyo domlclllo se lgnote, procede la 
notificación por edictos, los cuales deban publicar6e por tres veces 'de Ues en tres dlas· en el Bolelin Judicial y en el periódico local quo Indique el Jue~ Ahora bien, la oxprasión ' de 
Ues en tres dlas' debe lnlerprelarse en el senUdo de que enlre ceda una de las publicaciones deben mediar dos dles hébiles, para que la slgulenla publicación se reollco al tercar dla 
hilbil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión imicamenle se~ele cuándo deben realizarse las publicaciones, sin pre~;lsar los dfes que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato pueda determinarse a partir del mandato conslstsnls on que la publicación deberé realizarse 'de ues en IrOs dlas' , ya que si se afirmara que deben mediar IrOs diS$ hábiles, la 
publicación so realizarla al cuarto dla, en conuavencl6n a la regla prevista en el precepto citado. Adern3s, si la lntonclOn del legislador hubiese sido que ewc las publlcadol1es meQiaran 
tre~ diiiS hábiles, asi lo habria determinado expresamente, como lo hizo en el artiCulo 570 del Código de Procedimientos Clvlle$ para al Distrito Federal, en el que si menciona los di as 
habites que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprv<Jencla 1912008.-Aprobada por la Primera Seis de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Fed81aci0n y su Gacela, Novena tpoca, Tomo XXVII, ablil do 2008, pagina 220, Primera Sala, tesis laJJ. 1912008: véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial da la Federación y su Gacela, Novena ~poca. iomo XXVII, abril de 2008, pagina 221. 

'Registro: 2003980; Décima ~poca: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial do la Federación y su Gacela¡ Libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2: Materia Civil: Tesis: XXV1.5o.(V RegiOn) 4 C (lOa.): Péglna: 1425. f 
1 Publicado en ol Periódico OfiCial del Estado nítmero 7761, el 21 de enero del 2017; a~lteble el presente procedimiento de conformidad con lo estableddo en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publlcildo en el Suplomonlo E al Periódico OfiCial del Esledo de Tabasco numero 8002 (Edición ordinaria). ellO de Julio de 2019. 

C.1rlo~ Pelllc:er Cámara N" lB, Colonia del Bosque, C. P, 86160. VlllahennoSOI, Tabasco, México. 
Tclérono: (993) 351-1942 F;x: (993) 351-1935 Em~il: conl~cto@osfe.gob.mx 
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OSFE 
"2021: Año de /a Independencia" TABA SCO 

Procedimiento No.: HCEIOSFE/DSAJ/PFRR/17912021·CENTRO 

EDICTO 
Dirigido: C. RICARDO ALBERTO URRUTIA DIAZ 

Cargo: Contralor Municipal durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K-439 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Flscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFEJDSAJ/PFRR/179/2021·CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veintiuno de octubre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto 
de Obra K·439, que fue motivo de Auditarla, con base en lo señalado en el Dictamen Técnico de Auditoría número 
CENTR0-2016-01, de fecha uno de octubre de dos mil diecinueve, correspondiente a la Auditarla Anual Especial 
del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, 
en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante 
el periodo en que se detectaron las irregularidades, durante el periodo en que se dieron las Irregularidades 
detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en los articules 
81 fracciones 1, IV, V, VIl, XVIII y XXIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y que, de manera 
general establecen que, "a esa área a su cargo, entre otras cosas, /e correspond/a vigilar, inspeccionar y controlar el 
gasto público para lograr el máximo rendimiento de los recursos del Municipio y el adecuado equilibrio y congruencia 
presupuesta/, vigilando, bajo esa tesftura que /os recursos y aportaciones federales y estatales asignados al Municipio, 
se apliquen en los términos estipulados en las leyes, reglamentos y convenios respectivos, así también, practicar 
auditorías a fin de verificar el destino de /os fondos públicos y vigílar que las obras se ajusten a /as especificaciones 
previamente fijadas". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que, en la auditarla realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
señaladas en el Proyecto de Obra número K-439, que, en esencia versan en que, "existen volúmenes de obra 
generados, estimados y pagados en exceso, así como trabajos ejecutados sin cumplir con las especificaciones del 
concepto de obra contratado que justifiquen su utilización; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un 
daño al erario municipal por un importe total de $887,210.14 (ochocientos ochenta y siete mil doscientos diez 
pesos 14/100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los articules 6; 13, fracciones IX y X; 14, 
fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1: 41 , fracción 1: 42: 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial 
del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al 
Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017: arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, 
párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado 
en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado 
en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero. 
131 .fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Carlos Pelllcer C;\m;¡r.~ N° 113, Colonl:l dl!l l3osque, C. P. 86160. Vlllnhermos01, Tabasco, México. 
Teléfono: (!193) 351-1942 F01x: (993) 351-1935 Email: cont~cto@osfe.gob.mx -
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OSFE 
"2021: Aílo de/a Independencia" TABASCO 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/179/2021-C ENTRO 

Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad 
le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a parlfr del dfa hábil siguiente 
a aquel que surla efectos la última publicación del presente edicto, a las catorce horas con treinta minutos 
(14:30}, en las ins'talaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Juridlcos de este órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco. con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copla de la misma, a la cual podrá 
asistir acompaf'\ado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas 
o formular alegatos; así también se le previene para que sefiale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio 
para ofr y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por los estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto 
de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 94 fracción 111 y 
99 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcltorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dfas hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFS/DSAJ/4358/2021 del veinte de septiembre del año dos mil 
veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. Finalmente, en el punto 
tercero del proveído de referencia, se habilita el dla sábado treinta de octubre del año dos mil veintiuno para la 
práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, 21 de Octubre de 2021. 

Asi lo ordena, manda y firma, 

Fiscal Especial del Estado. 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 
21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publícado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el10 de julio de 2019. 

Cario$ Pelli,er Cam~ra N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Taba~co, Ml!xlco. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351- 1935 Emall: contacto@osfe.gob.mx 
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Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/141/2021·E. ZAPATA. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. 

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia 
González Landero da cuenta al Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la 

situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del 
que se desprende que no ha sido posible la localización del C. Érick del Rosario García García 

quien fuera Residente de Obra encargado del Proyecto 10075.-Ampliacion de acceso 
Tenosique - Emiliano Zapata, Tabasco (Monumento Diosa del Usumacinta a la Av. 

Montecristo), del municipio de Emiliano Zapata, en el Ejercicio Fiscal 2016, por lo anterior, 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

· · · ·· · ···············----------ACUERDA- - -- - ----·············· ····· 

PRIMERO.· Con fecha 22 de abril se realizado la búsqueda del domicilio del C. Érick del 
Rosario García García en el sistema de nombramientos de este Órgano, para así poder citarlo 
a comparecer por haber fungido como Residente de Obra encargado del Proyecto 10075.­

Ampliacion de acceso Tenosique - Emiliano Zapata, Tabasco (Monumento Diosa del 
Usumacinta a la Av. Montecristo), para efectos de desahogar la audiencia de ley 
correspondiente, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco\ en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes 

para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto 

responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2343/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2344/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2345/2021 y 

HCE/OSFE/FS/DSAJ/2346/2021 dirigidos a la Secretaría de Finanzas, Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de la Función Pública y la Dirección 
General de la Policía Estatal de Caminos, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y 

colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
respecto al lugar de residencia del C. Érick del Rosario García García, quienes en respuesta 

indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada; por lo anterior se tiene 
como ignorado el domicilio del C. Érick del Rosario García García. - ---- --- - - - --- -- -- - --

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el 
domicilio del presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 

fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Carlos Pellicer Cimara N° 113. Colonia del Bosque. C. P. 86160. Villahermosa. Tabasco. México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.rnx 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 28 

\ 

OSFE 
T A BA.CCO 

Exp. No.: HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/141/2021·E. ZAPATA. 

Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral6 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para 
el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha diecinueve de abril del año dos mil 
veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFEIDSAJIPFRR/141/2021-EMILIANO 
ZAPATA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber a la presunta responsable que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del 
edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en 

Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca 
las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Lo anterior por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario estatal. - - - - ---- - -

TERCERO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 
115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, 
se habilita el día sábado 30 de octubre de 2021, para que se practique la diligencia de citación 
por edictos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que 
se publique el edicto ordenado.-------------------------- - ------------------- --

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para 
los efectos legales a que haya lugar.---- - ----------- ------ - -- --- - ------ --- ----- -

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 8ól60. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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Ex p. No.: HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/141/2021oE, ZAPATA. 

Así lo acordó, manda y firma el Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en 
suplencia del Fiscal Superior del Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en los artículo 13 fracción XV incisos a) y 
b) y 24 del Reglamento Interior del Órgaoo,Sup~or de Fiscalización del Estado3, que autoriza.­
- --- - ------ --- ----------- 7 "-'-~.: ?~· -=~-:~~ -- ----------------------- Conste. r;· .¡-;.-:•'="';;· ~ '~~ 
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. Jesús Alamilla Padrón 
Fiscal Especial 

ia 
bstanciación y Asuntos 

Jurídicos 

Elaboró: Uc. Anlhonny Giovanny Zavala Alias. Auxkr .lclidico.IRevisó: Uc. Claudia L.eJicia Cabteta Ma. Jefa del DepattameniO de As...tos de Asulltos a ~~ 
'Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reform 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha S de julio de 2017, aplicable al present 
Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, ellS de julio de 2017. 
2 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de per5onas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 
en tres dias" en el Boletln Judic1al y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 
la publicación deberá realizarse "de tres en tres días•, ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la pubrocación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del 
Código de Procedimientos Civile.s para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena lpoca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. 
' Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de focha 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo Tercero Transitorio, del Reslamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado de Tabasco 
número 8018, el lO de julio de 2019. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Color>i:a del Bosque, C. P 86160. Villahermosa Tabasco. México. 
Teléfono : (993) 351·1942 Fax: (993) 351- 1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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EDICTO 
Dirigido al: C. ÉRICK DEL ROSARIO GARCÍA GARCÍA QUIEN FUERA RESIDENTE DE OBRA DEL 

PROYECTO 10075.-AMPLIACION DE ACCESO TENOSIQUE- EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
(MONUMENTO DIOSA DEL USUMACINTA A LA AV. MONTECRISTO), DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, 
EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/141/2021-EMILIANO ZAPATA, radicado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 20 de octubre de 2021 , que ordena se le 
cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto 10075.­
Ampliacion de acceso Tenosique- Emiliano Zapata, Tabasco (Monumento Diosa del Usumacinta a la 
Av. Montecristo), en el Ejercicio Fiscal 2016, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número 
HCE/OSF/DAJ/3407/2017, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, y que se 
encuentran detalladas en el Decreto 171 publicado en el Suplemento C al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 7858, de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del 
Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata; ya que del análisis efectuado a 
las documentales que forman parte del expediente técnico de la observación indicada, se desprende que fungió 
como Residente de Obra del Proyecto 10075.-Ampliacion de acceso Tenosique- Emiliano Zapata, Tabasco 
(Monumento Diosa del Usumacinta a la Av. Montecristo), ya que se encontró su nombre y firma en la hoja 
de estimación número 1 de fecha 18 de marzo del 2016, la cual obra en la foja 00405 del expediente técnico 
referido, por lo que se infiere perdió de vista las obligaciones que de manera general se encuentran estipuladas 
en los articulo 113 fracciones 1, VI, IX del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; que a manera general establecen que a esa área le correspondía 
supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos, de igual manera controlar el 
desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los programas de 
ejecución de los trabajos, de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en 
el contrato, así como autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números generadores 
que las respalden; en razón de lo anterior se presume su participación, ya que de acuerdo a la irregularidad 
detectada por este Órgano, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra, lo que)/ 
se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $1,880,402.32 (un millón ochocientos 
ochenta mil cuatrocientos dos pesos 32/100 M.N.J: en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
articules 13, fracciones IX y X; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización Superior de 
Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, 
el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado 
número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones 
XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado 
en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado 
en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en .el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente 
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procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior 
homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio 
de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de 
la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 
15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación 

del presente edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 

número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia 
prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de 
hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no 
comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se harán por estrados que al efecto lleva este Órgano Técnico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, en relación a lo estipulado en el arábigo 6 párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización multicitada. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su 
disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de 
igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/4837/2021 del veinte de 
octubre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 30 de 
octubre del 2021, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Firma en suplencia del Fiscal Supenor del Estado en ténninos del articulo 24 del Reglamento Interior del Organo Superior de FISCalización del Estado de Tabasco. 
Publicado en el Periódico OfiCial del Estado numero 7761, de fecha 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en 
el articulo Tencero Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado de Tabasco numero 8018, el 10 de 
julio de 2019. 
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Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/142/2021·E.ZAPATA. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. 

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia 

González Landero da cuenta al Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la 

situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del 

que se desprende que no ha sido posible la localización del C. Érick del Rosario García García 

quien fuera Residente de Obra encargado del Proyecto 10028.- Construcción de salones de 

usos múltiples en la Unidad Deportiva "Ventura Marín Ocampo" Emiliano Zapata, ubicado 

en el municipio de Emiliano Zapata, en el Ejercicio Fiscal 2016, por lo anterior, este Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado: 

·······························ACUERDA···························· 

PRIMERO.- Con fecha 22 de abril se realizó la búsqueda del domicilio del C. Érick del Rosario 

García Garcia en el sistema de nombramientos de este Órgano, para así poder citarlo a 

comparecer por haber fungido como Residente de Obra encargado del Proyecto 10028.­
Construcción de salones de usos múltiples en la Unidad Deportiva "Ventura Marín 

Ocampo" Emiliano ·Zapata, ubicado en Ciudad de Emiliano Zapata, para efectos de 

desahogar la audiencia de ley correspondiente, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; en consecuencia, se realizaron las ~ 

gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización 

del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/2343/2021, 

H CE/OSFE/FS/DSAJ/2344/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/2345/2021 y 

HCE/OSFE/FS/DSAJ/2346/2021 dirigidos a la Secretaría de Finanzas, Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de la Función Pública y la Dirección JI 
General de la Policía Estatal de Caminos, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y 

colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 

respecto al lugar de residencia del C. Éríck del Rosario García García, quienes en respuesta 

indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada; por lo anterior se tiene 

como ignorado el domicilio del C. Érick del Rosario García García. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el 

domicilio del presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 

fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Carlos PeiHcer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. B6160. Villa hermosa. Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351- 194:2 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 

- -=====:/::::;.:::=:==: 
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Exp. No.: HCE/OSFE/OSAJ/PFRR/14212021-E. ZAPATA. 

Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral6 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para 
el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fechas diecinueve de abril del año dos mil 
veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFEIDSAJIPFRR/142/2021-EMILIANO 
ZAPATA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Periódico de Jos de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber a la presunta responsable que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del 
edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en 

Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca 
las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Lo anterior por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario estatal. - - - - - - - - - -

TERCERO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 
115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, 
se habilita el día sábado 30 de octubre de 2021 , para que se practique la diligencia de citación 
por edictos.----------- -------------------------------------------------- -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que 
se publique el edicto ordenado.--------- - - ----- -- ------- - ----- -- ------ -- -------

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para 
los efectos legales a que haya lugar.---- ----------------------------------------

Carlos Pellicer Cámara N° 113. Colonia del Bosque. C. P. 86160. Villahermosa. Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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Exp. No.: HCEJOSFEJDSAJ/PFRR/14212021·E. ZAPATA. 

Así lo acordó, manda y firma el Lic. Jesús Afamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en 
suplencia del Fiscal Superior del Estado, ante fa Lic. Silvia González Landero, Directora de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en los artículo 13 fracción XV incisos a) y 
b) y 24 del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza.-

stanciación y Asuntos 
Jurídicos 

Elaboró: Lic. AnJhonny GDvanny Zavala Afias. Aumar Mdioo. .Revisó: Lic. CJaudja Lelicia Cabfeta liria. Jefa del De¡¡Mamento de Aswtos de Asuntos e M;j· · 1 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última refor 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al present 
Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, ellS de julio de 2017. 
' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DI AS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 
11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres 
en tres días' en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días' debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, 
sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 
la publicación deberá realizarse "de tres en tres días', ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, sita intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, 
Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, 
abril de 2008, página 221. 
' Publicado en el Periódico Oficial del Estado número n61, de fecha 21 de enero de 2017; ap6cable al presente procedimiento de conformidld con lo 
establecido en el artículo Tercero Transitorio, del RecJ¡lmento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
número 8018, el 10 de julio de 2019. 

Carlos Pellico" Cámara N° 113, Colonia del Bosque. C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco. México. 
Teléfono: ( 993) 351· 1942 Fax: (993) 351-1935 Emaíl: contacto@osfe.gob.mx 
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EDICTO 
Dirigido al: C. ÉRICK DEL ROSARIO GARCiA GARCiA QUIEN FUERA RESIDENTE DE OBRA DEL 

PROYECTO 10028.- CONSTRUCCIÓN DE SALONES DE USOS MÚLTIPLES EN LA UNIDAD DEPORTIVA 
"VENTURA MARiN OCAMPO" EMILIANO ZAPATA, UBICADO EN CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, 
EN EL EJERCICIO FISCAL 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCEIOSFE/DSAJIPFRR/142/2021-EMILIANO ZAPATA, radicado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 20 de octubre de 2021 , que ordena se le 
cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al Proyecto 10028.­
CONSTRUCCIÓN DE SALONES DE USOS MÚLTIPLES EN LA UNIDAD DEPORTIVA "VENTURA MARiN 
OCAMPO" EMILIANO ZAPATA, UBICADO EN CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, en el Ejercicio Fiscal 
2016, establecida por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3407/2017, 
correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, y que se encuentran detalladas en el Decreto 
171 publicado en el Suplemento C al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858, de fecha 27 
de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento 
Constitucional de Emiliano Zapata; ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
expediente técnico de la observación indicada, se desprende que fungió como Residente de Obra del Proyecto 
10028.- CONSTRUCCIÓN DE SALONES DE USOS MÚLTIPLES EN LA UNIDAD DEPORTIVA, ya que se 
encontró su nombre y firma en el oficio número DOOTSM/2321/2016 de fecha 23 de noviembre del2016, el 
cual obra a foja 00176, del expediente técnico referido, por lo que se infiere perdió de vista las obligaciones que 
de manera general se encuentran estipuladas en los artículo 113 fracciones 1, VI, IX del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; que a manera general establecen que 
a esa área le correspondía supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos, de igual 
manera controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los 
programas de ejecución de los trabajos, de acuerdo con los avances, recursos asignados y 
rendimientos pactados en el contrato, así como autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con 
los números generadores que las respalden; en razón de lo anterior se presume su participación, ya que 
de acuerdo a la irregularidad detectada por este Órgano, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la JI 
ejecución de la obra, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $35,160.30 
(treinta v cinco mil ciento sesenta pesos 30/100 M.N.}; en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 13, fracciones IX y X; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 
6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado 
número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones 
XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado 
en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado 
en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
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Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior 
homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10de julio 
de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en ténninos del numeral 6 de 
la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 
15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación 
del presente edicto, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos 

Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 

número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia 
prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de 
hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con identificación oficial v copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no 
comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o fonnular alegatos; así también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se harán por estrados que al efecto lleva este Órgano Técnico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, en relación a lo estipulado en el arábigo 6 párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización multicitada. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su 
disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de 
igual fonna podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJ/483812021 del veinte de 
octubre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 30 de 
octubre del 2021, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Así lo ordena, manda y finna 

Finna en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Órgano Superior de FIScalización del Estado de Tabasco. 
Publicado en el Periódico OfiCial del Estado número 7761. de fecha 21 de enero de 2017; aplicable al P!esente procedimiento de conformidad con b establecido en 
el articulo Tercero Transitorio, del Reglamento Interior homólogo. publicado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado de Tabasco número 8018. el10 de 
julio de 2019. 
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Exp. No.: HCEJOSFEJDSAJIPFRR/11512021-PARAÍSO. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 20 días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. ---··· · -

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la C. Rosa Victoria Serafín Lay, quien fungió como Contratista 

• Responsable del Proyecto KAL60.- Pavimento Hidráulico, Agua Potable y Drenaje en Col. Los 
Cocos, Paraíso, Tabasco, Primera Etapa, durante el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, por 
lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

····· · ···························ACUERDA·· · · · ···· · · ··· · ··· ·· · · ······ ··· 

PRIMERO.· Con fecha 21 de mayo del 2021, se emitió oficio citatorio número 
HCEIOSFEIFSIDSAJI2890/2021, por medio del cual se citó a comparecer a la C. Rosa Victoria Serafín 
Lay, en su carácter de presunta responsable, para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada 
dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de 
Rscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según acta circunstanciada de fecha 02 de 
junio de 2021 , emitida por el notificador Lic. Francisco Báez Pérez, adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar 
que no se localizó a la C. Rosa Victoria Serafín Layen la avenida la Ceiba, Manzana 11, Lote 4 s/n, 
del Fraccionamiento Brisas del Carrizal, Nacajuca, Tabasco, toda vez que el notificador adscrito a 
este Órgano Técnico manifiesta lo siguiente: "me constituí en el domicilio ubicado en la avenida la Ceiba, 
Manzana 11, Lote 4 sin. del Fraccionamiento Brisas del Carrizal. del municipio de Nacajuca. Tabasco, al 
llamar con voz fuerte v clara al interior del domicilio desde la banqueta en el portón principal del 
domicilio, salió a mi llamado una persona del sexo femenino quien por cuestiones de seguridad no se 
identifica. por lo que se describe su media filiación tez clara. complexión delgada. ojos negros. cabello 
corto medio castaño y canoso. de aproximadamente 65 años de edad. de aproximadamente 1.50 mts. 
de estatura. persona a la que previa identificación se le requiere la presencia de la C. Rosa Victoria 
Serafín Lav. manifestando que no conoce a nadie con ese nombre. que ella y su familia siempre han 
vivido en la Av. La Ceiba. Manzana 11. Lote 4 y 5 del Fraccionamiento Brisas del Carrizal. Nacajuca. 
Tabasco. hago constar que el domicilio se ubica en la esquina de la calle bambú el cual es una casa de 
dos plantas forrada de loseta tipo ladrillo color café con portón y protecciones de herrería color blanco. 
en la parte de enfrente se aprecia un altar de la virgen de Guadalupe y la parte del patio de enfrente 
tiene un techo de lamina color ladrillo, de igual forma me traslade a la parte de enfrente del domicilio en 
la segunda casa de la esquina donde me entreviste con una persona del sexo femenino. quien dijo 

1 Expedida mediante Decteto 220, publiCado eo el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada pot Oecteto 089, en el 
( "\ Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, apliCable al preseole Procedimiento de oonlonnidad con lo establecido eo el parralo segundo del 
~ \ articulo Segundo Transitorio del Decreto 107. publicado en el Suplemento B al PefiódiOO OfiCial del Estado número 7811. el15 de julio de 2017. 
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llamarse María de aproximadamente de 60 años de edad, complexión robusta. tez morena. ojos negros, 
cabello lacio largo, a quien le explico el motivo de mi visita y le pregunto por la persona que y el domicilio 
que estoy localizando, manifestándome que ella es nativa de esa comunidad y no conoce a nadie con 
ese nombre. que el domicilio es el que esta en la esquina enfrente de su domicilio pero que las personas 
que viven ahí no tienen esos apellidos. de igual forma me entreviste con la delegada del 
Fraccionamiento. quien dijo llamarse Trinidad Domfnguez Gómez. quien se identifica con credencial 
para votar. no. 0986045823004, a quien el suscrito previa identificación le explico el motivo mi visita y le 
pregunto por la persona que estoy localizando. manifestando que es difícil conocer a todas las personas 
que viven en el Fraccionamiento. va que ha crecido mucho y las mayoría son casas con portones 
eléctricos y muy dificil hacen vida social con los demás, con lo único que puede apoyar es con un 
croquis del fraccionamiento." Cabe señalar que se realizaron las gestiones pertinentes para agotar 
los medios necesarios que permitieran la localización de la presunta responsable, girándose los 
oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3140/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3141/2021, 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/3142/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3143/2021 y HCEIOSFEIFS/DSAJ/3144f2021 
dirigidos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, al Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaria de 
la Función Pública y a la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos del Estado, mediante los 
cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia de la C. Rosa Victoria Serafín Lay, quienes 
en respuesta indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada, sin embargo, la 
Secretaría de Finanzas y la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos proporcionaron el 
domicilio ubicado en avenida Ce iba, Manzana 11, Lote 4, Colonia Brisas del Carrizal, Nacajuca, 
Tabasco, siendo este el mismo sitio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en 
lineas precedentes; y la Secretaría de la Función Pública proporcionó el domicilio ubicado en 
Prolongación Guadal u pe Victoria, número 505, Colonia Santa María de Guadalupe, Cárdenas, Tabasco, 
por lo que, se emitió el oficio citatorio con número HCE/OSFE/FS/DSAJ/4255/2021 , de fecha 13 de 
septiembre de 2021, para el nuevo domicilio conocido. Posteriormente al realizar la diligencia de 
notificación según acta circunstanciada de fecha veintiuno de septiembre del año en curso, emitida por 
el notificador Lic. Pablo Pozo Castillo, adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, hizo constar que, no se localizó al presunto 
responsable en el domicilio, manifestando lo siguiente: "Me constituí legalmente en el domicilio 
ubicado en fa calle Prolongación Guadafupe Victoria. número 505, de fa Colonia Santa María de 
Guadalupe. del municipio de Cárdenas, Tabasco, porque así me lo indica la placa metálica con el 
nombre de fa calle y número oficial. el cual tengo a la vista. la cual se encuentra aproximadamente a 
unos 50 metros de la iglesia católica la lupita y a unos 30 metros de abarrotes kikin, al estar frente al 
domicilio señalada se puede ver que es un inmueble casa habitación el cual está pintado de color melón 
la cual tiene un portón eléctrico en color blanco, la puerta principal del mismo color a los costados tiene 
unas protecciones de herrería y lamina soldada pintada en color blanco, impidiendo la visibilidad hacia el 
interior por la parte superior del portón y en la puerta principal hay una loza con tejas francesa en color 
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rojo oxido. en la parte superior de la casa se observa un segundo nivel con una ventana con cristal 
oscuro y protección de herrería pintada en color blanco. Al llamar al domicilio en repetidas ocasiones soy 
atendido por una persona del sexo femenino porque así se le escucha el tono de voz. v quien no puedo 
describir porque se encuentra detrás de la puerta de acceso principal v no proporciona su nombre y al 
requerir la presencia de la C. ROSA VICTORIA SERAFÍN LA Y me responde que esa persona no vive 
allí. que no conoce a la persona por la que le pregunto y se retira, a lo que procedo a investigar con los 
vecinos del lugar que si en ese domicilio vive la C. ROSA VICTORIA SERAFÍN LA Y respondiéndome 
que desconocen quien viva en ese domicilio v otros no quieren dar informes por razones de inseguridad 
que se vive en el municipio v no se quieren ver en problemas; por todo lo anterior, se tiene como 
ignorado el domicilio de la C. Rosa Victoria Serafín Lay. ----- - - --- ------- - --- - ----------- -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de la 
presunta mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la presunta, en atención al punto 
primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
de fecha 08 de abril de 2021 radicado con el número de expediente HCE/OSFE/DSAJIPFRR/11512021-
PARAiSO, el cual se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a 
la presunta responsable que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 10:00 
horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, 
Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el 
artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de 
que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en el citado domicilio, para tales 
efectos en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4255/2021, de fecha 13 de septiembre de 2021, en el cual se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior po/1 
encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario municipal. - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - • - • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - - • • • - -

TERCERO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 

\

que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente sustenta lo anterior, la tesis del epígrafe siguiente: 
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EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 2 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de manera 
ordinaria los días miércoles y sábados de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se habilita el día 
sábado 30 de octubre de 2021, para que se practique la diligencia de notificación por edictos .• • • · • • • • 

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • - - • 

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.· • • • - - - - - - • - ••• • • •• • ••• • ••• • •• •• •• • •••••• • ••••••• • - • 

Así lo acordó, manda y firma el Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en suplencia 
del Fiscal Superior del Estado ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) y 24 del Reglamento 
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza. - - - - - -- • • •• • • ••• • Conste. 

1 Regism 2003980: D«irN ~ Instancia: T-Colegiados de crnílo; Tesis: Aislada; Fuenle: Semanario Juclici¡l de lo FederaciOn y su Gaceta; l.bo XXII, Mo de 2013, Torro 2; Ma1eria 
C~ Toac: XXVI.SO.(V Regó/In) 4 C (10..); P6gK 1425. 

'Reglamenlo lnlerior del Orvano SuperiO< de Fiscaizaci6n del Estodo, publtodo en el Peri6d'ICO Cl6ci3l del Estildo número n61, el 21 de""""' de 2017: apfable al presenle procedimienm de 
conlol'nódad con lo establecido en el articulo Tercero Transilo<lo del ReglameniD lnll!rior homologo, pubicado en el Suplemenlo E al Periódico Olicial del Eslado de Tabasco número 8018, ~ 10 de julio 
de 2019. 
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EDICTO 
DIRIGIDO A: C. ROSA VICTORIA SERAFiN LAY 

CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO KAL60.· PAVIMENTO HIDRÁULICO, AGUA POTABLE Y 
DRENAJE EN COL. LOS COCOS, PARAiSO TABASCO, PRIMERA ETAPA (INVERSIÓN 3), UBICADO EN 

CIUDAD, PARAiSO. 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSF/DSAJ/PFRR/115/2021-PARAiSO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 20 de octubre de 2021 , que ordena se le cite por Edicto, en relación a 
las irregularidades detectadas por este Órgano Fiscalizador al Proyecto KAL60.· Pavimento Hidráulico, Agua 
Potable y Drenaje en Col. Los Cocos, Paraíso Tabasco, Primera Etapa (Inversión 3), Ubicado en Ciudad, 
Paraíso, determinada por esta Institución en el Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3448/2017 de fecha 21 de 
agosto de 2017, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, y que se encuentran detalladas en 
el Decreto 186 publicado en el Suplemento Q al Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 
2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento Constitucional de 
Paraíso; ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del expediente técnico de la 
observación indicada, se observó conceptos pagados en exceso a favor del contratista; trabajos ejecutados que 
presentan irregularidades físicas y vicios ocultos; carece de la Carta de registro del Corresponsable de obras, Carta 
donde el contratista designa al Corresponsable de obra y Carta de aceptación del Corresponsable de obra 
actualizadas, documentos que avalan la aceptación de la responsiva por parte del Corresponsable de Obra, servicio 
que fue considerado por el contratista en sus análisis, cálculo e integración de los costos indirectos; así también no 
existe evidencia de la colocación del tablero alusivo a la obra; en consecuencia, se presume su participación al 
haber fungido como Contratista responsable del proyecto citado, en virtud de que se observa su nombre y firma 
en diversas documentales como son: Acta de entrega-recepción; Acta de recepción física de obra, Acta 
administrativa de extinción de derechos y obligaciones del contrato; Hoja de Resumen de estimaciones 1, 2, 
3, 4 y 5 del expediente técnico referido, por lo que se infiere perdió de vista las obligaciones que de manera general 
se encontraban señaladas en los artículos 69 y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se suscitaron los hechos, mismos que 
establecían que quedaba encargado de responder por los defectos que resultaren en la obra. de los vicios ocultos y 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiese incurrido, en los términos señalados en el contrato citado en lineas )! 
anteriores y en la legislación aplicable; en razón de lo anterior y acorde a las irregularidades detectadas por este 
Órgano Técnico, se estima su presunta responsabilidad en el origen de las diversas inconsistencias respecto al 
servicio no realizado, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe de $245,810.95 (Doscientos 
cuarenta y cinco mil ochocientos diez pesos 95/100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización citada; arábigos 
9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017; aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio, del Reglamento publicado en el 
Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018, el 10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta 
Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil 
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siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 10:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
referida. con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa. 
debiendo presentarse con identificación oficial v copia de la misma. a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDA que de no comparecer 
sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluído su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por estrados que al efecto 
lleva este Órgano Técnico. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. en relación a lo estipulado en el arábigo 6 párrafo primero de la Ley de Fiscalización 
multicitada. Para efectos de lo anterior. se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta. se encuentran a su disposición para su consulta en el citado 
domicilio, para tales efectos en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/4255/2021, de fecha 13 de septiembre de 2021, en el cual se establecen los hechos 
que detallan su presunta responsabilidad. en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del 
proveído de referencia, se habilitó el día sábado 30 de octubre del 2021, para la práctica de la diligencia de citación 
por edictos. Lo que antecede. para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco. a 20 de octubre de 2021. 

OR;; ~ i !~ ~~_g.·Er' O~ 
o~: r:J~C.·•.L_:;"(: ). · 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Or¡¡ano Superior de FISCalización del Estado de Tabasco. 
Publicado en el Periódico OfiCial del Estado número 7761, de fecha 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en 
el articulo Tercero Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado de Tabasco número 8018, el10 de 
julio de 2019. 
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Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 20 días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. --- -·---

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización del C. Raymundo Conde García, quien fungió como Contratista 
Responsable del Proyecto KAL62.· Construcción de Pavimento Hidráulico, Guarniciones y 
Banquetas de la Calle 12 de Octubre, Villa Puerto Ceiba, Paraíso Tabasco (Inversión 3), ubicado 
en Villa Puerto Ceiba, durante el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, por lo anterior, este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

··· ··· ·················--········AC U E ROA---···-···-······-·-··········· 

PRIMERO.· Con fecha 21 de mayo del 2021 , se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2891/2021, por medio del cual se citó a comparecer al C. Raymundo Conde 
García, en su carácter de presunto responsable, para efectos de desahogar la audiencia de ley 
señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según acta circunstanciada de 
fecha 01 de junio de 2021, emitida por el notificador Lic. Manuel Alfonso Méndez Pérez, adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
hizo constar que no se localizó al C. Raymundo Conde García en el domicilio ubicado en la calle 
Bari, Manzana 10, Lote 12 del Fraccionamiento Brisas del Carrizal, Nacajuca, Tabasco, toda vez 
que el notificador adscrito a este Órgano Técnico manifiesta lo siguiente: "me constftuí legalmente en el 
domicilio ubicado en la calle Bari. Manzana 10. Lote 12 del Fraccionamiento Brisas del Carrizal en la 
ciudad de Nacajuca, Tabasco, cerciorándome de encontrarme en el domicilio correcto por así 
indicármelo la placa metálica que indica el nombre de la calle y número al exterior del inmueble que 
tengo a la vista. el cual ostenta las siguientes características: inmueble de concreto de un nivel con 
techo de loza, el cual tiene un garaje para un solo vehículo con un portón de herrería en color blanco, 
por el cual se puede apreciar hacia el interior del inmueble. el cual tiene una puerta de herrería en color 
blanca y ventana de aluminio con cristales transparentes, al llamar en tres ocasiones al interior del 
inmueble, salió a mi llamado una persona del sexo masculino quien manifiesta llamarse JOE DAMIÁN 
SÁNCHEZ. explicándole que el motivo de mi vis~a es notificar el Oficio Citatorio. dictado en , el )1 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/11612021-PARAISO. dirigido al C. RA YMUNDO CONDE GARCIA, 
quien me dice que estoy en la manzana y lote correcto pero que no hay ninguna persona en ese lugar o 
habita la persona con el nombre que busco pues el manifiesta ser el propietario del lugar el cual lo 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última refonna publicada por Oecreto 089, en el 

\ 

Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedirriento de conformidad con lo establecido en el pán'alo segundo del 
~ articulo Segundo Transitorio del Oecreto 107, pubfteado en el Suplemento 9 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 
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acredita mostrándome su credencial de elector INE folio 0986040130406. en la cual aparece el domicilio 
que busco. manifestándome que no es la primera vez que llegan buscando a esta persona a lo cual/es 
ha manifestado lo mismo que esa es una casa de familia v el ha sido el propietario siempre." Cabe 
señalar que se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
permitieran la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 
HCEIOSFE/FS/DSAJ/3140/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/3141 /2021, HCE/OSFEIFS/DSAJ/3142/2021, 
HCEIOSFE/FS/DSAJ/3143/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/3144/2021 dirigidos a la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Tabasco, Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, al Instituto Mexicano del Seguro Social, a la Secretaría de la Función Pública y a la Dirección 
General de la Policía Estatal de Caminos del Estado, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y 
colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información respecto 
al lugar de residencia del C. Raymundo Conde Garcia, instituciones que en respuesta indicaron, que 
no tienen registro del domicilio de la persona mencionada, a excepción de la Secretaría de la Función 
Pública que proporcionó el domicilio ubicado en la calle Bari, Manzana 10, Lote 12 del Fraccionamiento 
Brisas del Carrizal en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, siendo este el mismo sitio en el que se practicó 
infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes; y la Dirección General de la Policía 
Estatal de Caminos del Estado que proporcionó el domicilio ubicado en la Calle frente al Castaño, 
Habanero 2da sección, Cárdenas, Tabasco. En consecuencia, se emitió oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/425612021 , de fecha 13 de septiembre de 2021, para el nuevo domicilio conocido, 
por lo que se realizó la diligencia de notificación según acta circunstanciada, de fecha 20 de septiembre 
del año en curso, emitida por el notificador Lic. Pablo Pozo Castillo, adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la cual hizo 
constar que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio, manifestando el notificador lo 
siguiente: "Me constituí legalmente en el domicilio ubicado en la calle frente a las instalaciones de 
Pemex denominada el Castaño las cuales se encuentran ubicadas en la carretera federal circuito del 
Golfo. 180 kilómetros 132+400 en el tramo de Villahermosa-Cárdenas. en la Ciudad de Cárdenas. 
Tabasco. cerciorándome de encontrarme en el domicilio correcto que tengo a la vista. en el cual se 
puede observar que en el tramo antes mencionado se encuentran varios locales comerciales 
establecidos como lo son una gasolinera. restaurante ltzel. una vu!canizadora, Nico restaurante. tienda 
de conveniencia denominada Extra. un taller de maquinaria pesada. un depósito de reciclaje de 
lavadoras y 13 casas habitación y al preguntar a las personas que se encuentran en los diferentes 
locales y en las casas quienes no se identifican y no quieren proporcionar su nombre debido a la 
inseguridad que hay por el lugar, lo que procedo a describir su media filiación de algunas personas con 
las que me entreviste (vulcanizadora) sexo masculino. de tez morena. cabello negro largo. ojos oscuros, 
nariz recta. de bigotes, de complexión delgada. aproximadamente de 1.70 de estatura. 35 años. 60 kilos. 
(Taller de maquinaria pesada) ser del sexo masculino de tez clara. cabello castaño corto, ojos claros. 
cara redonda, de complexión fornida, de aproximadamente de 1.60 de estatura, 90 kilos, 50 años. (casa 
habitación) ser de sexo femenino. tez clara. cabello entre cano. largo. lacio. cara delgada. ojos cafés 
claros, nariz recta. de complexión delgada de aproximadamente entre 65 y 70 años, 1.60 de estatura. 60 
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kilos y al preguntarles por el C. Raymundo Conde García me responden que no conocen a nadie con 
ese nombre por el lugar que desconocen quien pueda ser. ya que las personas de la comunidad se 
conocen entre sí y saben dónde viven. pero que a la persona que busco no es conocida del lugar, que 
posiblemente sea de las personas que llegan a vivir por las diferentes obras que se realizan en la zona y 
una vez terminadas se van": por todo lo anterior, se tiene como ignorado el domicilio del C. Raymundo 
Conde García. · · • • • - - - - - - - - - - · · · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del 
presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al presunto, en atención al punto 
primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
de fecha 08 de abril de 2021 radicado con el número de expediente HCE/OSFE/DSAJIPFRR/116/2021-
PARAÍSO, el cual se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a 
la presunta responsable que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 10:00 
horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, 
Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el 
artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de 
que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en el citado domicilio, para tales 
efectos en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4256/2021, de fecha 13 de septiembre de 2021, en el cual se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior por 
encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente, sustenta lo anterior, la tesis del epígrafe siguiente: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 2 

~ \ ' RegislrO: 2003980; Décima ~Instancia: Tli><Jnales Colegiados de Có'cUio; Tesis: Aislada; Fuenll: Semanario .IIJcliM de lo Fcde<adóo y su Gacela; Ubn> XXI, Me do 2013, TOITO t Materia 
Ci'll: Te9s: XXV1.5o.(V Regi(ln) 4 C (lOo.); Página: 1425. 
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Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de manera 
ordinaria los días miércoles y sábados de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se habilita el día 
sábado 30 de octubre de 2021, para que se practique la diligencia de notificación por edictos. ----- - -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior de 
Fiscalización ·del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.---- -- -- - - - --- ----- ------ - ---------- -- - - -- - - -- --- ----- - -

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

Así lo acordó, manda y firma el Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en suplencia 
del Fiscal Superior del Estado ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) y 24 del Reglamento 
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estadol, que autoriza. --- ----- ---------- ·---­
Conste. 

' R1!9amento Interior del Organo Superior !le Fascalzací6n del Estado. pu- e<> el Perlócieo Oficial del Eslado ni.rnero n&t, el 21 de enero de 2017; aplicable al presente pro<o<!irrienlo de 
conlomidad con lo establecklo en ti atticulo Tercero Transilorio llel Reg-nto Interior homologo, publicado en el Suplernenlo E 14 PtriOdlco Oficial del Estado de Tabasco ni.mero 8018, d 10 de jiJio 
de 2019. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113. Colonia del Bosque. C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: {993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 47 

OSFE 
TABA S CO 

EDICTO 
DIRIGIDO A: C. RA YMUNDO CONDE GARCiA. 

CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO KAL62.· CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE LA CALLE 12 DE OCTUBRE, VILLA PUERTO CEIBA, 

PARAISO TABASCO (INVERSIÓN 3), UBICADO EN VILLA PUERTO CEIBA. 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSF/DSAJIPFRR/11612021-PARAISO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 20 de octubre de 2021 , que ordena se le cite por Edicto, en relación a 
las irregularidades detectadas por este Órgano Fiscalizador al Proyecto KAL62.· Construcción de Pavimento 
Hidráulico, Guarniciones y Banquetas de la Calle 12 de Octubre, Villa Puerto Ceiba, Paraíso Tabasco 
(Inversión 3), ubicado en Villa Puerto Ceiba, determinadas por esta Institución en el Pliego de Cargos número 
HCEIOSFIDAJI344812017 de fecha 21 de agosto de 2017, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio 
Fiscal 2016, y que se encuentran detalladas en el Decreto 186 publicado en el Suplemento Q al Periódico 
Oficial Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio 
Fiscal 2016 del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso; ya que del análisis efectuado a las documentales que 
forman parte del expediente técnico de la observación indicada, se observó conceptos pagados en exceso a favor 
del contratista; trabajos ejecutados que presentan irregularidades físicas y vicios ocultos, dentro del anexo DE-1 O, 
análisis, cálculo e integración de los costos indirectos consideró los trabajos de construcción de letrero, sin embargo 
no se encontró evidencia de su ejecución; en consecuencia, se presume su participación al haber fungido como 
Contratista responsable del proyecto citado, en virtud de que se observa su nombre y firma en diversas 
documentales como son: Acta de entrega-recepción; Acta de recepción física de obra, Acta administrativa de 
extinción de derechos y obligaciones del contrato; Hoja de Resumen de estimaciones 1, 2, 3 y 4 del 
expediente técnico referido, por lo que se infiere perdió de vista las obligaciones que de manera general se 
encontraban señaladas en los artículos 69 y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se suscitaron los hechos, mismos que establecían 
que quedaba encargado de responder por los defectos que resultaren en la obra, de los vicios ocultos y de cualquier 
otra responsabilidad en que hubiese incurrido. en los términos señalados en el contrato citado en líneas anteriores y 
en la legislación aplicable; en razón de lo anterior y acorde a las irregularidades detectadas por este Órgano !1 
Técnico, se estima su presunta responsabilidad en el daño al erario municipal por un importe de $204,551.61 
(Doscientos cuatro mil quinientos cincuenta y un pesos 61/100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización 
citada; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio, del 
Reglamento publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018, el10 de julio de 
2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de 
Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente· a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 10:00 
horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la 
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Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de 
Fiscalización referida, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias 
para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir 
acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDA que 
de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que 
se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para 
que señale en su primer escrito o en su compare9encia, domicílío para oír y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrarío las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por 
estrados que al efecto lleva este Órgano Técnico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 fracción 111 y 
99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, en relación a lo estipulado en el arábigo 6 párrafo primero de la Ley de 
Fiscalización multicitada. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de 
responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su 
consulta en el citado domicilio, para tales efectos en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/4256/2021 , de fecha 13 de septiembre de 2021, en el cual 
se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, 
en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 30 de octubre del 2021, para la práctica de 
la diligencia de notificación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, a 20 de octubre de 2021. 

Así lo ordena, manda y firma 

rón 
iscal Especial del Estado ORG.-".NO SU!'c;·::cr: 

DE FISC:\LIZt\G!Út' 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasoo. 
Publicado en el Periódico OfiCial del Estado numero 7761, de fecha 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de oonformidad oon lo establecido en 
el articulo Tercero Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018, el10 de 
julio de 2019. 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 49 

\\\ 

OSFE 
TABASCO 

Exp. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/123/2021-PARAISO. 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 20 días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. - ••• • •• •••• 

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González Landero 
da cuenta al Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal que guardan 
los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la 
localización del C. Carlos Mario Martinez Ocaña, quien fungió como Contratista Responsable del 
Proyecto KAL64.· Construcción de Pavimento Hidráulico, Guarniciones y Banquetas de la Calle 
Carrizal, Villa Puerto Ceiba, Paraíso Tabasco {Inversión 3), ubicado en Villa Puerto Ceiba, durante el 
Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado: 

·· · ······· · ·············---··· · ··ACUERDA···· · · · ············ · ·············· 

PRIMERO.- Con fecha 21 de mayo del 2021 , se emitió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2895/2021, por medio del cual se citó a comparecer al C. Carlos Mario Martinez 
Ocaña, en su carácter de presunto responsable, para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada 
dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según acta circunstanciada de fecha 16 de junio 
de 2021, emitida por el notificador Lic. Manuel Alfonso Méndez Pérez, adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no 
se localizó al C. Carlos Mario Martínez Ocaña en el domicilio ubicado en la calle Palma Areca, 
Manzana 3, Lote 25, Colonia Lomas del Palmar, Playa del Rosario, Centro, Tabasco, toda vez que el 
notificador adscrito a este Órgano Técnico manifiesta lo siguiente: "me constituí legalmente en el domicilio 
ubicado en la calle Palma Areca, Manzana 3, Lote 25, Colonia Lomas del Palmar, Playa del Rosario, en la 
ciudad de Centro, Tabasco, cerciorándome de encontrarme en el domicilio correcto por así indicármelo la 
placa metálica que indica el nombre de la calle v número al exterior del inmueble que tengo a la vista, el cual 
ostenta las siguientes características: inmueble de concreto pintado en color blanco con azul de un solo nivel 
con techo de loza, un portón de herrería en color azul con una malla en color blanco. por el cual se puede 
apreciar hacia el interior del inmueble el cual tiene una puerta de herrería en color azul con protección en 
color blanca v ventana de herrería pintada en azul, con cristales transparentes, en el patio se pueden 
apreciar una casa de juegos infantiles y juguetes, al llamar en tres ocasiones al interior del inmueble salió a 
mi llamado una persona del sexo masculino quien manifiesta llamarse AMAURI PRIEGO GONZÁLEZ, quien 
se identifica con su credencial de efector INE folio 0873015877878, explicándole que el motivo de mi visita es 
notificar el oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/289512021 de fecha 21 de mayo de 2021, dictado en el JI 
expediente HCE/OSFE/DSAJIPFRR/12312021-PARA{SO. dirigido al C. CARLOS MARIO MARTINEZ 
OCAÑA. esta persona me manifiesta que estoy en la calle, manzana y lote correcto pero que no hay ninguna 
empresa en ese lugar o habita la persona con el nombre que busco, pues me refiere ser el propietario del 

' E.q)edlda medanle Dectelo 220, publicado en el PeriOdco Oficial del Estado núme<o 6333. el 17 de ma)O de 2003 y su úllirna reforma publicada por Oeaeto 089. en el Period'm 06áal del Estado 
número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, apicable al presenle l'roceOOietli:> de a>nlorn1dad con lo e...-en el pjtrafo segundo delllflico.lo Segundo Tronsilorio del Decreto 107, pulllcado en el 
Suplemento B al Perit>cico 06cial del Estado nimero 7611, el15 de julio de 2017. 
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inmueble. el cual/o acredita mostrándome su recibo de luz en el cual aparece su nombre y la dirección que 
busco. haciendo alusión que el compró el inmueble en el 2015. manifestándome que no es la primera vez 
que llegan buscando a esta persona a lo cual/es ha manifestado lo mismo que esa es una casa de familia v 
él ha sido el propietario ya por más de cinco años." Cabe señalar que se realizaron las gestiones 
pertinentes para agotar Jos medios necesarios que permitieran la localización del presunto 
responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3567/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3568/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3569/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3570/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3571/2021 dirigidos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a la Secretaría de la Función Pública y a la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos del 
Estado, mediante los cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran información respecto al lugar de residencia del C. Carlos Mario Martínez 
Ocaña, quienes en respuesta indicaron, que no tienen registro del domicilio de la persona mencionada, a 
excepción de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de la Función Pública quienes proporcionaron el 
domicilio ubicado en la calle Palma Areca, Manzana 3, Lote 25, Colonia Lomas del Palmar, Playa del 
Rosario, en la ciudad de Centro, Tabasco, siendo este el mismo sitio en el que se practicó infructuosamente 
la diligencia mencionada en líneas precedentes; por todo lo anterior, se tiene como ignorado el domicilio del 
C. Carlos Mario Martínez Ocaña. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del 
presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al presunto, en atención al punto primero 
del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha 08 
de abril de 2021 radicado con el número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/123/2021-PARAÍSO, el cual 
se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico 
de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel 
que surta efectos la última publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones de la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas )1 
que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de 
responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su 
consulta en el citado domicilio, para tales efectos en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/2895/2021 , de fecha 21 de mayo de 2021, en el cual se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Lo 
anterior por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -
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TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dias", debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer dia hábil siguiente, sustenta lo anterior, la tesis del epígrafe siguiente: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 2 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de manera 
ordinaria los días miércoles y sábados de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se habilita el día sábado JO de 
octubre de 2021 , para que se practique la diligencia de notificación por edictos. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el 
edicto ordenado.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • - - - • • • • - • - - - • - • • • • - - •••••• • • • • • 

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 

legales a que haya lugar.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • - • • • • • • • • • • • - • • • • - • • • • • • • • • • 

Así lo acordó, manda y firma el Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en suplencia 
del Fiscal Superior del Estado ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) y 24 del Reglamento 
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza. - • • • • •• - - - • - • -- - • Conste. 

0RGANO t''J"=.:":!~,­
DE ¡:;sC.'.LZ.~G:(,.:: 

Elaba<6:UC. TeresaBeaiz!Apez.!Q~-UC.--z~-delllep~de-af.lullicipios2 

'Regislrn: 2003980; OKima Época; Instancia: Trilunales Colegiados de CirtuiiO: Tesis: Aislada: Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; libro XXII, Julio de 2013, T01110 t Materia 
CiYil: Tesis: XXV1.5o.(V Región) 4 C (lOa.): Página: 1425. 

' Reglamento lnlerior del Organo Stlpl!ñl< de FISCalización del Estado. publicado en el Pefi6dico oooa del Estado número 7761, el 21 de enefO de 2017: aplicable al presenle p,__to de 
conformidad con lo eslable<idoen el artic:tJio Ten:ero Tl1lflsilcrio del Roglame~~Winleriofhomologo, publicado en elSupiemeniOE al PeriOcrocoOficiol del Estado de Tabasoonúmero8018. d lO de julo 
de2019. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113. Colonia del Bosque, C. P. 86 160. Villa hermosa. Tabasco, México. 
Teléfono: ( 993) 351· 1942 Fu: ( 993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 52 

OSFE 
TABA SC O 

EDICTO 
DIRIGIDO A: C. CARLOS MARIO MARTINEZ OCAÑA. 

CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO KAL64.· CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS DE LA CALLE CARRIZAL, VILLA PUERTO CEIBA, PARAiSO TABASCO 

(INVERSIÓN 3), UBICADO EN VILLA PUERTO CEIBA. 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/123/2021·PARAISO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 20 de octubre de 2021, que ordena se le cite por Edicto, en relación a 
las irregularidades detectadas por este Órgano Fiscalizador al Proyecto KAL64.· Construcción de Pavimento 
Hidráulico, Guarniciones y Banquetas de la Calle Carrizal, Villa Puerto Ceiba, Paraíso Tabasco (Inversión 3), 
ubicado en Villa Puerto Ceiba, determinadas por esta Institución en el Pliego de Cargos número 
HCE/OSF/DAJ/344812017 de fecha 21 de agosto de 2017, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio 
Fiscal 2016, y que se encuentran detalladas en el Decreto 186 publicado en el Suplemento Q al Periódico 
Oficial Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio 
Fiscal 2016 del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso; ya que del análisis efectuado a las documentales que 
forman parte del expediente técnico de la observación indicada, se observó conceptos pagados en exceso a favor 
del contratista, en consecuencia, se presume su participación al haber fungido como Contratista responsable 
del proyecto citado, en virtud de que se observa su nombre y firma en diversas documentales como son: Acta de 
Recepción Fisica de Obra; Acta Administrativa de Extinción de Derechos y Obligaciones del Contrato; 
Acta de Finiquito del Contrato del expediente técnico referido, por lo que se infiere perdió de vista las 
obligaciones que de manera general se encontraban señaladas en los artículos 69 y 70 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se 
suscitaron los hechos, mismos que establecían que quedaba encargado de responder por los defectos que 
resultaren en la obra, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiese incurrido, en los 
términos señalados en el contrato citado en lineas anteriores y en la legislación aplicable; en razón de lo anterior y 
acorde a las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico, se estima su presunta responsabilidad en el 
origen del daño de $117,101.92 (ciento diecisiete mil ciento un pesos 92/100 M.N.); en ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley 
de Fiscalización citada; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del JI 
2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero Transitorio, del 
Reglamento publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018, el10 de julio de 
2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de 
Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 10:00 
horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la 
Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de 
Fiscalización referida, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias 
para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir 
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acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que 
de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que 
se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para 
que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por 
estrados que al efecto lleva este Órgano Técnico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 fracción 111 y 
99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, en relación a lo estipulado en el arábigo 6 párrafo primero de la Ley de 
Fiscalización multicitada. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de 
responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su 
consulta en el citado domicilio, para tales efectos en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/2895/2021, de fecha 21 de mayo de 2021 , en el cual se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en 
el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 30 de octubre del 2021, para la práctica de la 
diligencia de notificación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, a 20 de octubre de 2021. 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Órgano Superior de FJSCafiZación del Estado de Tabasco. 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en 
el articulo Tercero Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado de Tabasco número 8018, el10 de 
julio de 2019. 
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Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veinte días de octubre del año dos mil veintiuno. - - - ---- - -

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 

Landero da cuenta al Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se 

desprende que no ha sido posible la localización de la persona moral denominada CORPORACIÓN 
RYCO S.A DE C.V, a través de su representante legal el C. Jorge Antonio Ramón Torres y/o 

quien resulte representante legalmente, quien fungió como Contratista Responsable del 

Proyecto K002-001.· Construcción de Pozo Profundo, Andrés Quintana Roo, Ubicado en el 

Ejido Andrés Quinta Roo, con una meta final de 1.00 Pozo Profundo, Ejecutado con Fuente de 

Financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 
2016, con un Monto Devengado de $2'573,214.27, en el Ejercicio Fiscal 2016, por lo anterior, 

este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

• • ·---------- ·- ·----- ·------·--ACUERDA------···---------- ~ ··---···---

PRIMERO.- Con fecha 11 de mayo y 07 de julio del año dos mil veintiuno, se emitieron los oficios 

citatorios números HCE/OSFE/DSAJ/2630/2021 y HCE/OSFE/DSAJ/3615/2021 , por medio del cual 

se citó a comparecer a la persona moral denominada CORPORACIÓN RYCO S.A DE C. V, a través 
de su representante legal el C. Jorge Antonio Ramón Torres y/o quien resulte representante 
legalmente, para efectos de desahogar la audiencia de ley señalada dentro del procedimiento en el 

que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tabascot; no obstante, según actas circunstanciadas de fechas 24 de mayo y 03 de 

agosto del año dos mil veintiuno, emitida por el Licenciado Pablo Pozo Castillo notificador adscrito a 

la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
se hizo constar que no se localiza la persona moral en el domicilio ubicado en Calle 

Huimanguillo 21, 1F, Linda Vista, Centro, Tabasco, por las consideraciones siguientes: me 

constituí legalmente en el domicilio ubicado en Calle Huimanguillo 21, 1F, Linda Vista, Centro, 
Tabasco, cerciorándome de encontrarme en el domicilio correcto por así indicármelo la placa 
metálica que indica el nombre de la calle y número exterior del inmueble que tengo a la vista, el cual 
ostenta las siguientes características, se puede observar que es un inmueble de concreto tipo 
comercial que cuenta con un nivel superior pintado en su totalidad en color gris oscuro con 
protección de herrería en puertas y ventanas en la planta baja y área superior con ventanas 
corredizas y de persianas con cristales oscuros los cuales tienen cortina impidiendo ver hacia su 
interior en la reja de la entrada principal hay una lona en color blanco con varias figuras de estrellas 
y con /as iniciales CIPDH, en las protección de una de /as ventanas hay otra lona color blanco con 
rojo en el cual se puede leer sanitación de áreas productos para sanitizar preventivo del covid 19, a 

Carlos Pellicer Cámara N" 113. Colonia del Bo>que. C. P. 86160. Villa hermosa. Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351·1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 

==============- ---
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un costado hay una puerta de herrería en color negro donde se puede ver la numeración y 
enseguida un portón de herrería de color negro, al llamar al domicilio en repetidas ocasiones y no 
ser atendido, procedo a investigar con los vecinos de/lugar si en ese inmueble aun se encuentra la 
empresa CORPORACIÓN RYCO S.A DE C. V, respondiéndome que desconocen a lo que procedo a 
marcar a uno de los números telefónicos que se encuentran en una de las lonas contestándome una 
persona que por el timbre de su voz aparenta ser del sexo masculino a quien le pregunto si me estoy 
comunicando a la CORPORACIÓN RYCO S.A DE C. V, contestándome que si quien habla y quien 
me dio ese número y después de darle mi nombre y de que institución le hablaba contestándole que 
nadie que ese número esta en la lona que se encuentra puesta en la protección del inmueble, 
contestándome que esa corporación ya no está en ese domicilio, que en la actualidad esta 
constituida una empresa que se dedica a la venta de productos para sanitizar, que es todo lo que me 
puede informar, no omitiendo manifestar que este inmueble se encuentra enfrente de un templo en 
el cual se puede leer MINISTERIOR MONTE HEBRON A.R. UNA IGLESIA CON PROPOS/TO; en 
consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar Jos medios necesarios que 
conllevaran a la localización de la presunta responsable, girándose los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/324 7/2021 ,HCE/OSFE/FS/DSAJ/3448/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3449/2021 
y HCE/OSFE/DSAJ/FS/3450/2021 dirigidos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, 
Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, Dirección del Registro Público de la Propiedad y 
el Comercio y la Secretaría de la Función Pública del Estado, respectivamente, mediante los cuales 
se les solicitó su apoyo y colaboración pa.ra que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia de la persona moral denominada 
CORPORACIÓN RYCO S.A DE C.V, a través de su representante legal el C. Jorge Antonio 
Ramón Torres y/o quien resulte representante legalmente, quienes en respuesta indicaron, que 
se tiene como domicilio de la persona moral citada el ubicado en Calle Tacotalpa, Carretera 
Villahermosa-Teapa Km 9, Número 3, Fraccionamiento Paseo de la Sierra, Villahermosa, 
Tabasco; por lo anterior, se ordenó notificar al presunto responsable en el domicilio localizado 
mediante oficio citatorio número HCE/OSFEIDSAJI3615/2021, el Licenciado Pablo Pozo Castillo 
notificador adscrito a esta Dirección Jurídica, hizo constar que no se localizó el presunto 
responsable en el domicilio ubicado en Calle Tacotalpa Numero 3, Fraccionamiento Paseo de )/ 
la Sierra, Carretera Villahermosa-Teapa, Villahermosa, Tabasco, por las siguientes 
consideraciones: "me constituí legalmente en el domicilio ubicado en la Calle Tacotalpa Número 3 

1 del Fraccionamiento Paseo de la Sierra en el Municipio de Centro, Tabasco, cerciorándome de 
encontrar en el domicilio· coffecto por así indicármelo el nombre del fraccionamiento, la placa de 
concreto que indican el nombre de la calle y número de extensión del inmueble que tengo a la vista, \ 
el cual ostenta las siguientes características, se puede observar que es un inmueble de concreto tipo 
casa habitación que cuenta con un portón eléctrico y puerta principal pintados en color café y pared 
pintadas en café y crema al llamar al domicilio en repetidas ocasiones, soy atendido por una persona 
del sexo femenino de nombre maría Antonieta Torres Álvarez, quien se identifica con credencial para 

Carlos Pellícer Cámara N° 113, Colonia del Bosqut:, C P 86160. Víllahermosa, Tabasco, México. 
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votar con número identificador (OCR)0862154782147 expedida por el instituto nacional electoral y 
después de identificarme y explicarle el motivo de mi visita procedo a preguntar si ahí son las 
oficinas de la empresa CORPORACIÓN RYCO S.A DE C. V o si ahí vive el C. Jorge Antonio Ramón 
Torres, respondiéndome que en ese domicilio no ha existido ninguna empresa y que ciertamente ahí 
vivió el señor Jorge Antonio Ramón Torres, pero que desde el año 2015 se fue a vivir a la ciudad de 
México y que no tiene ningún contacto con el por ese motivo ella no puede recibir ningún tipo de 
documento" 

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de 
la persona moral, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoado, en atención al 
punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias de fecha 27 de abril del año 2021 radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJIPFRR/16312021-TEAPA, por lo que se publicará por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la 
Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que deberá presentarse en el 
término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 

la última publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos 
y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a 
su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original de los oficios HCEIOSFEIDSAJI263012021 y 
HCEIOSFEIDSAJI361512021 de fechas 11 de mayo y 07 de julio del año dos mil veintiuno, en el 
cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios 
mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionada con los hechos que presuntamente son causa 
de responsabilidad y que generan daño al erario municipal. - - - -- - - -- - -- -- -- - - - ---- -- --- - -

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. - -- -- - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - --- - - - - -- - -

Carlos Pellicer Cámara N° 113. Colonia del Bosque. C. P. 86160 Villahermosa. Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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Ex p. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/163/2021· TEAP A. 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se 
habilita el día sábado 30 de octubre de la presente anualidad. para que se practique la diligencia de 
notificación por edictos.-- -- -- - - - - - - -- - - - -- -- - - - - -- - -- - - - -- - - - - - -- - -- - - - - -- --- - -

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.- ---- - ----- ------- ---- -------- ----- -- - ----- ------ - - --

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.- -- - -- - - - - - - - - - -- - - ------- - -- -- -- - - - - -- - - - - ---- - -

Así lo acordó, manda y firma el Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en 
suplencia del Fiscal Superior del Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en los artículos 13 fracción XV incisos a) y b) y 
24 del Reglamento Interior del Órgano Superi_or d~Fiscalización del Estado3, que autoriza.- Conste . 
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Elabotó: Uc. Omar Ram~, AI!Wr .Midico./Revisó: Lic. Antonio Mattinez VIda/. \ del Depattamento de AslNltos de Asmtos a Municipios 2. 1 

1 Expedida medi?n;e Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado numero 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por 
Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha S de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado numero 
7811, ellS de julio de 2017. 
2 NOTlFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCAOÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAs HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO OE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas lncie.rtas o de aquellas cuyo domicilio se 
ignore, procede la notificación por ed"octos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres di as" u el Boletín Judicial y en el periódico local que 
indique el Juez.. Ahora bien, la expresión · de tres en tres dias• debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia hábil siguient~ eno es asi, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar ~ntr~ ellas. Sin embargo, es~ dato puede determlnars~ a partir del mandato 
consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto dfa, en contravención a la r~gla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habrfa determinado expresamente, como lo hito en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, en el que si menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de lecha veinte de febrero de dos mil odlo. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
(poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis laJJ. 19/2008; v~ase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena tpoca, Tomo XXVII, abra de 2008, página 221. 
J Publicado en el Periódico OfidaJ del Estado núm~ro 7761. de fecha 2.1 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiPnto de conformidad con lo 
establecido en el articulo Tercero Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
número 8018, ellO de julio de 2019. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosqut:, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contac.to(~osfe.gob.mx 
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EDICTO 
Dirigido a: LA PERSONA MORAL CORPORATIVO RYCO S.A DE C.V REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL 

C. JORGE ANTONIO RAMÓN TORRES Y/0 QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE CONTRATISTA 
RESPONSABLE DEL PROYECTO K002·001.· CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, ANDRÉS QUINTANA 
ROO, UBICADO EN EL EJIDO ANDRÉS QUINTA ROO, CON UNA META FINAL DE 1.00 POZO PROFUNDO, 

EJECUTADO CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 2016, 

EN EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/163/2021·TEAPA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 20 de octubre del 2021 , que ordena se le cite por Edicto, en relación a las 
irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al PROYECTO K002-001.- CONSTRUCCIÓN DE POZO 
PROFUNDO, ANDRÉS QUINTANA ROO, UBICADO EN EL EJIDO ANDRÉS QUINTA ROO, CON UNA META 
FINAL DE 1.00 POZO PROFUNDO, EJECUTADO CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO RAMO 33 
APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 2016, TEAPA, EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2016, misma que se encuentra determinado en el Pliego de Cargos número 
HCE/OSF/DAJ/3513/2017, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016, y que se encuentra 
detallada en el Decreto 176 publicado en el suplemento H en el Periódico Oficial Número 7858 de fecha 27 de 
diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento 
Constitucional de Teapa; ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del expediente técnico 
de la observación indicada, se desprende que fungió como Contratista Responsable del Proyecto PROYECTO K002· 
001. En esa tesitura, se presume su responsabilidad al encontrarse el nombre y la firma del C. Jorge Antonio Ramón 
Torres quien se ostentara como representante legal de la empresa denominada CORPORATIVO RYCO S.A DE C.V, 
según el contrato de obra pública número CO·DOOTSM·FISE·0010·K002·001/SD783/2016, mismo que obra dentro 
del expediente técnico referido, por lo que se presume perdió de vista las obligaciones que de manera general se 
encuentran estipuladas en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se suscitaron los hecho y que establecía que quedaba 
obligado a responder de los defectos que resultaren en la obra, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiese incurrido; y sería el único responsable de la ejecución de los trabajos, sujetándose a 
todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, que rijan en el 
ámbito federal, estatal o municipal, por lo que las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serían a su cargo; en razón de lo anterior se presume su participación, ya que de acuerdo a la 
irregularidad detectada por este Órgano, se encontraron diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra 
respecto a conceptos pagados no ejecutados y falta de validación de la fianza de vicios ocultos, lo que se traduce en 
un daño al erario municipal por un importe total de $13,686.66 (Trece mil seiscientos ochenta y seis pesos 66/100 
M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 
47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por 
Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017; arábigos 9 y 
13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homólogo, 
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publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 
párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; 
esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 10:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial v copia, así como el instrumento 

notarial que acredite la representación de la persona moral citada, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no comparecer 
sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por estrados fijadas en los 
tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 100 del Código Fiscal del Estado de Tabasco. Para efectos de lo 
anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que 
lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles 
de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original de los oficios HCEIOSFEIDSAJI2630/2021 y 
HCE/OSFE/DSAJ/3615/2021 de fechas 11 de mayo y 07 de julio del año dos mil veintiuno, en el cual se establecen 
los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto 
tercero del proveido de referencia, se habilitó el dia sábados 30 de octubre del 2021, para la práctica de la diligencia 
de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

ús Alamilla Pad · n 
Fi cal Especial del Estado 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Org¡¡(lO'P!J~Jiot~:F~caliz1u:i6n del Estado de Tabasco. 
Publicado en el Periódico OfiCial del Estado número n61, de fecha 21 de enero de 2017; aplicable al presente:p~~!.~!9 !i€l~OI)llidad con lo establecido en 
el articulo Tercero Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado de Tabasco número 8018, el10 de 
julio de 2019. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. - - ------------­

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González 
Landero da cuenta al Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que la C. Cindy 
Alejandra Pérez Romero fue Beneficiaria de la Universidad Popular de la Chontalpa, en el periodo en 
que fueron detectadas las irregularidades de la Observación 2 contenido en el Capitulo 1 de la Audltorla 
Anual de la Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Flscal2016, la cual se encuentra 
en el oficio número HCE/OSF/DAJ/3523/2017 de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego 
de Cargos como resultado de la no solventación del Pliego de Observaciones, en razón de lo anterior, esta 
Autoridad: 

-------------················· ACUERDA --·················------······· 

PRIMERO.· Respecto al domicilio de la C. Cindy Alejandra Pérez Romero, con fecha diez de junio y 
veintitrés de junio del año dos mil veintiuno, se emitieron oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3119/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3426/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3427/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/3428/2021 
dirigido a los titulares de la Universidad Popular de la Chontalpa, Secretaria de la Función Pública, Policía 
Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, a 
través de los cuales se les requirió apoyo y colaboración para que, en el ámbito de su competencia, 
proporcionaran información relativa al domicilio de la persona antes mencionada, por ello, se recibió 
respuesta a través de los oficios UPCH/SAyF/110/2021, de fecha 17 junio de 2021, por parte de la 
Universidad Popular de la Chontalpa; SFP/UVIG/1766/2021, de fecha 07 de julio de 2021 , por parte de la 
Función Pública; SSYPC/CPE/DGPEC/UEJ/1502/2021, de fecha 08 de julio de 2021, por parte de la 
Dirección General de la Policía Estatal de Caminos y SF/51/DTR/0990/2021, de fecha 05 de julio de 2021, 
por parte de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, respectivamente, ahora bien, 
en dichas contestaciones se indica que no cuentan con registro del domicilio de la persona requerida. Dicho 
esto, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, sin embargo, no se ha logrado obtener la información necesaria 
para llevar a cabo la notificación de mérito a la C. Cindy Alejandra Pérez Romero. - -- -- - --- --. - - - -)/ 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio de la 
presunta mencionada, con fundamento en los articulas 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párraf 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha 

C.1rlos Pellicer C:imara N" 113, Colonra del Bosque, C. P. 86160. VIlla he rmosa, Tabasco. México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Em;~il: contacto@osfe.gob.mx 
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veintitrés de JUniO del · dos mil veintiuno, radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/191/2021-UPCH-PE, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, 
haciéndole saber a la Presunta Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del dfa hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a 
las 11:00 horas, en las Instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia 
del Bosque de la Ciudad de Vlllahermosa, Tabas,co, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 
fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer 
sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento 
que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a 
su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dfas hábiles de 09:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Cltatorlo HCE/OSFE/FS/DSAJ/4496/2021 del 
veinte de octubre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de 
responsabilidad y que generaron daño al erario estatal. -- - -- -- -- - ---- - - -- -- - - - --- - -- - -- - - - - -

TERCERO. - Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer dia hábil siguiente1. Tal detennlnaclón, también se sustenta con la tesis del epígrafe que 
establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2• 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor., se habilita. el día sábado treinta de octubre del año dos mil!/ 
veintiuno, para que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.--- - ------ - - ---- - - --- -

CUARTO. - Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto 
o~enado. - ----- - - - - - --- - - - - - -- - ------------ -- ---- - ------------ - ---- ------ - - ----

QUINTO. -Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - --- - - - -- - - - -- --- -- --- --- -- - -- - - - -- - - - --- - - - - - - - · - - - - - -

Carlos Pelllcer Coima m N• 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. VIII;¡ hermosa. Tab~sco, México. 
• TeiMono: (993) 3Sl- 1942 Fax: (993) 3Sl-193S Email: contacto@osfe.gob.mx 
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Elaboró: Lic. Daniel Ramos Cuba, Auxiliar Jurldico./ Revisó: Uc. Carlos Garcla Valencia, Jefe del Departamento de Asuntos a Poderes y Órganos Autónomos 
C.c.p. C,P .C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González. • Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

t NOTIFICACION POR E.DICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho preceplo legi!l, lrsiéndose de personos Inciertos o de aquella:: cuyo domiciliO sa IQnllll!, procede la 
nolifici!Ción por edk:tos, lOs cuales deben publicarse por ~as vacas 'de tres en ~es dias" en el Botetfn Judk:iel y en el periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de 
tres en tres dfas' debe Interpretarse en el sentido do quo entro cada una da las publicaciones deben mediar dos dias h¡iblles, pare que la siguiente publicación se reai'ICé al torcer dia 
hilbil siguiente. Ello es esf, porque dk:ha expresión ~ntcamonte sonala cuoodo dobon raalitarstl las publicaciones, sin precisar los dios que han de medier entre eiiiiS. Sin embargo, ase 
dato pueda determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación debora realizarse "da ~as en ~es dias', ya qua si se afirmara que deben mediar trn dlas hábiles, la 
publicación se realizarla al cuarto dls. en contravención ala regla prevista en el precepto clt!Jdo. Además, slla Intención del legislador hublasa sido qua entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, asilo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Clvllos para el Distrito Federal, en el que si menciona los dfas 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tl!liis de jurisprudencia 19/2008.--Ap-obeda parla Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de lecna veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial d~ la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXVII. abnl de 2008, p¡igina 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 1912008; véase e)ecutooa anal Semanario 
Judlciel de la Federación y su Gaceta, Novo na ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, pilgina 221. 

• Regtsrro: 2003980; Décima ~poca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semana¡lo Judicial do la Federación y su Gaceta: Ubro XXII, Juflo de 2013, 
Tomo 2; Matarla Civil; Tesis: XXV1.5o.(V Región) 4 C (lOa.); Página: 1425. 

' Publicado en el Periódico Oficilll del Estado n~mero 7761, ol 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el a~tlculo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco numoro 8002 (EdlciOtt ordinaria), el10 da julio de 2019. 

<:arios Pelllcer CámarJ N° 113, Colonia del Boscrue, C. P. 86160. VIlla hermosa, laba~c;o, Méxito. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 l!mail: tonliltto@osfe.gob.rox 
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EDICTO 
Dirigido: CINDY ALEJANDRA PÉREZ ROMERO 

Cargo: Beneficiara de la Universidad Popular de la Chontalpa durante el periodo en que fueron detectadas 
las irregularidades de la Universidad Popular de la Chontalpa contenido en el oficio número 

HCE/OSFIDAJI352312017, de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a 
la Cuenta Pública Anual del de la Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Flscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcltorlas número 
HCEIOSFEIDSAJIPFRRI19112021-UPCH-PE, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinte de octubre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto a la observación 2 de la 
Universidad Popular de la Chontalpa, que fue motivo de Audltorla, la cual, se encuentra detallada en el oficio 
número HCEIOSFIDAJ1352312017, de fecha 25 de agosto de 2017, que se refiere al Pliego de Cargos correspondiente 
a la Cuenta Pública Anual de la Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Fiscal 2016. Siendo 
lo anterior, en calidad de Presunta Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte 
del Expediente Técnico de Audltoria de Cuenta Anual relacionado a la observación 2 en mención, se advierte que se 

· ostentó como Beneficiaria de la Universidad Popular de la Chontalpa durante el periodo en que se detectaron 
las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese sentido, se presume su responsabilidad toda vez que durante el 
proceso de audítoría realizado por este Órgano Técnico a la Universidad Popular de la Chontalpa, y derivado del 
análisis efectuado a la cuenta contable 1-1-2-3.- Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo. se detectó que existe 
un saldo deudor en su contra pendiente de comprobar por concepto de viáticos, esto por un importe en cantidad de 
$5,000.00, con una antigüedad del saldo por más de 209 dias al 31 de diciembre de 2016, del cual no se encontró 
evidencia documental que acredite el reintegro y lo depuración del mismo; por lo que en términos de los articulas 41 y 
43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se estima su presunta responsabilidad en el origen de un daño 
al Ente Público aludido por un monto total de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.). En ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artlculos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, 
fracción 1; 42: 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 
15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761, el 21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del presente edicto, a las once lloras con cero minutos (11 :00), en las instalaciones de la Dirección 

Carlos Pellicer C~mar~ N" 113, Colonia del Bosqu.,, C. P. 86160. Vill~hermosa, T~b~sco, Mexlco. 
Telétono: (993) 3S1-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@usfe.gob.mx 
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de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pelllcer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la 
audiencia prevista en el artículo 48 de precítada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto 
de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse 
con Identificación oficial y copla de la misma, a la cual podrá asistir acompaf\ado de su abogado; APERCIBIDO 
que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluldo su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para orr y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
fijadas en los estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicílío aludido, esto de conformidad con lo dispuesto 
en los articulas 48 fracción 1 de la multícitada Ley de Fiscalización 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcltorias 
y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales 
efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Cítatorío 
HCEIOSFE/FS/DSAJ/4496/2021 del veinte de octubre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilita 
el día sábado treinta de octubre del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. 
Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, 20 de octubre de 2021. 

Así lo ordena, manda y firma 

1c. Jesús Alamilla adrón, 
Fiscal Especial del Estado de Tabasco 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 
21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el10 de julio de 2019. 

Carlos Pellicer C5mar;¡ N° 113, Colonln del Bosque, C. P. 86160. VIlla hermosa, T~basco, México. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. - -- - ---- -- ----­

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González 
Landero da cuenta al Lic. Jesús Alamllla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que el C. Fernando 
Navarro Arzate fue Beneficiario de la Universidad Popular de la Chontalpa, en el periodo en que fueron 
detectadas las irregularidades de la Observación 2 contenido en el Capítulo 1 de la Auditarla Anual de la 
Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Flscal2016, la cual se encuentra en el oficio 
número HCE/OSF/DAJ/3523/2017 de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos 
como resultado de la no solventación del Pliego de Observaciones, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

•••••••••••••••••••••••••••••• ACUERDA ••••••••••••••••••••••••••• • •••• 

PRIMERO.· Respecto al domicilio de la C. Fernando Navarro Arzate, con fecha diez de junio y veintitrés 
de junio del año dos mil veintiuno, se emitieron oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3119/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3426/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3427/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/3428/2021 
dirigido a los titulares de la Universidad Popular de la Chontalpa, Secretaria de la Función Pública, Policía 
Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, a 
través de los cuales se les requirió apoyo y colaboración para que, en el ámbito de su competencia, 
proporcionaran información relativa al domicilio de la persona antes mencionada, por ello, se recibió 
respuesta a través de los oficios UPCH/SAyF/110/2021, de fecha 17 junio de 2021, por parte de la 
Universidad Popular de la Chontalpa; SFP/UVIG/1766/2021, de fecha 07 de julio de 2021, por parte de la 
Función Pública; SSYPC/CPE/DGPEC/UEJ/1502/2021, de fecha 08 de julio de 2021 , por parte de la 
Dirección General de la Policía Estatal de Caminos y SF/SI/DTR/0990/2021, de fecha 05 de julio de 2021 , 
por parte de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, respectivamente, ahora bien, 
en dichas contestaciones se indica que no cuentan con registro del domicilio de la persona requerida. Dicho 
esto, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, sin embargo, no se ha logrado obtener la información necesaria 
para llevar a cabo la notificación de mérito al C. Fernando Navarro Arzate. --- - -- -------- - - -- ---

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del 
presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo U 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado/ / 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoado, en atención al punto primero del 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha 
veintitrés de junio del dos mil veintiuno, radicado con número de expediente 

Carlas Pelllcer C.ímar.1 N" 113, Colonia del Bo~que, C. P. 86160. Vlllahermosa, Tabuco, M~xko. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 3Sl- l935 Email: contacLo@osf~.gob.mx 
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HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/191/2021-UPCH-PE, se publicar~ por tres veces, de tres en tres dfas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, 
haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 dlas hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a 
las 11:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer Cámara número 113, Colonia 
del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el articulo 48 
fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer 
sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento 
que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a 
su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Cltatorlo HCEIOSFE/FS/DSAJ/4497/2021 del 
veinte de octubre del afto dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de 
responsabilidad y que generaron daño al erario estatal. -- - -- -- - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - - - -

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epigrafe que 
establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2, 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dia inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los dias 
miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado treinta de octubre del año dos mil 
veintiuno, para que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.---- ------ - -- - ------ - -

CUARTO. • Se ordena dar vista a l.a Dirección .de Administr.ación de est~ Órgano Superior de. Fiscaliza~ión)/ 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trám1tes necesanos para que se publique el ed1cto 
omenado.------- ------------------------- · ·-· · · ····------ -------------- - ·-···--

QUINTO. · Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar. - - • • - - - • • - • • • - - • - - - • - • • • • - • - - - - • - - - - - - - - - -- - -- - ---- -- • • • -- • 

Carla. Pelllcer C~mara N° 113, Colon!~ del Bo~que, C. P. 8ól60. Villnhermos~. l'~b~sco. México. 
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stanclaclón y Asuntos Junalc-os--­
ilvia González Landero. 

Elaboró: Lic. Daniel Ramos Cuba, Auxiliar Jurldlco./ Revl&cl: Lic. Cartos Garcla Valencia, Jefe del Departamento de Asuntos a Poderes y Órganos Autónomos 

C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González. -Fiscal Superior del Eslado da Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA F'UBLICAC!ON O!:BEN M!:OIAR OOS OiAS HAiiiL!:S, CONFORME Al ARTiCULO 122. FRACC!ON 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. Conformo a dicho precepto logal, ltatándose da personas lntiortas o de aquellas cuyo dornlcilio se Ignore, procede la 
nolifioi!CiOn por edictos, Jos cueles deben publicarse por tres veces 'de tres en !res dlas' en el Bole!ln Judicial y en el periódico local quo lndlquo ol Juez. Ahora bien, la expJesión "de 
!res en tres días" debe interpretarse en el senlldo de que entre cada una de las publlcec!ones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación so raal~e al tercer dla 
hébil sigulanle. Ello ea as l. porque dicha expresión ~nlcemente se~llla c1.1éndo deben reallurse les publlceclones, sin precisar los dlas que han de mediar enlre ellas. Sin embargo, ese 
dalo pueda dolermlnatse a partir del mandato consistente en que la pul¡liceción deberé reali~arse "de !res en Iras dlas', ya que si se afirmara que deben rnedlar tres dlas Mbiles, la 
publicación so roatizaria al cuarto die. en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Adernás, si le intención del legislador hubiese sido que entre les publlceclonos mediaran 
tres dlas hábiles, asf lo habrla dalerminado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedirnienlos Civiles para el Distrito Federal, en el que si rnenclona los dlas 
hábiles que deben transcurrir enlte las pubilcacionas. Tesis da jurisprudencia 19/2008,- Aprobada por la Primera Sala da aste Allo Tribunal. en sesión da fecha veinte de febfero de dos 
rnll ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novona época, Tomo XXVII, abril do 2006, página 220, Primara SaJa, tesis 1aJJ. 19/2008: véasa ejeculona en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVII, abril de 2006, página 221 . 
2 Rogislro: 2003980; Décima Epoca: lnslancia: Tribunales Colegiados de Circullo: Tesis: Aislada; Fusnla: Semanario Judicial de la Federación y eu GPCela; Ubro XXII, Julio do 2013, 
Torno 2; Matarla Civil: Tesis: XXV1.5o.(V Región) 4 C (1 Da.): Página: 1425. 

'Publicado en el Periódico Oficial del Estado nllrnero 7761, el21 de enero del 2017; aplicable el presente procedlrnlenlo de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglarnenlo Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Esledo de Tabasco nllrnero 8002 (Edición ordinaria), ellO de julio da 2019. 

C.1rlns Pelllcer C;ím~r;¡ N• 113, Colon!~ del Bosque, C. P. 86160. V1llahern1osa, T<~basco, México. 
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EDICTO 
Dirigido: FERNANDO NAVARRO ARZATE 

Cargo: Beneficiario de la Universidad Popular de la Chontalpa durante el periodo en que fueron detectadas 
las Irregularidades de la Universidad Popular de la Chontalpa contenido en el oficio número 

HCE/OSF/DAJ/3523/2017, de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos 
correspondiente a la Cuenta Pública Anual del de la Universidad Popular de la Chontalpa, durante el 

Ejercicio Fiscal 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFEIDSAJ/PFRR/191/2021-UPCH·PE, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinte de octubre del aH o dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a la Irregularidad detectada por esta Institución, respecto a la observación 2 de la 
Universidad Popular de la Chontalpa, que fue motivo de Auditoría, la cual, se encuentra detallada en el oficio 
número HCE/OSF/DAJ/3523/2017, de fecha 25 de agosto de 2017, que se refiere al Pliego de Cargos correspondiente 
a la Cuenta Pública Anual de la Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Fiscal 2016. Siendo 
lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte 
del Expediente Técnico de Auditoría de Cuenta Anual relacionado a la observación 2 en mención, se advierte que se 
ostentó como Beneficiario de la Universidad Popular de la Chontalpa durante el periodo en que se detectaron 
las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese sentido, se presume su responsabilidad toda vez que durante el 
proceso de auditoría realizado por este Órgano Técnico a la Universidad Popular de la Chontalpa, y derivado del 
análisis efectuado ala cuenta contable 1-1-2-3.- Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, se detectó que existe 
un saldo en su contra pendiente de comprobar, por un importe en cantidad de $14,000.00, con una antigDedad del 
saldo por más de160 dlas al31 de diciembre de 2016, del cual no se encontró evidencia documental que acredite el 
reintegro y/o depuración del mismo; por lo que en términos de los artfculos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, se estima su presunta responsabilidad en el origen de un daño al Ente Público aludido por un 
monto total de $14,000.00 (Catorce mil pesos 00/100 M.N.). En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
articulos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 
49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 
220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada 
por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 
y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, Incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 de enero 
del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
8018 el 1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 dfas 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
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edicto, a las once horas con treinta minutos (11:30), en las Instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/lcer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de V/llahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus 
derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer 
sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluldo su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asl también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los estrados 
que al efecto lleva e.ste Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los articulas 48 fracción 
1 de la multicitada Ley de Fiscalización, 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco. Para efectos de 
lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que 
lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles 
de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Cltatorlo HCEIOSFEIFS/DSAJ/4497/2021 
del veinte de octubre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilíta el dia sábado treinta de 
octubre del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, 20 de octubre de 2021 . 

Lic. Jesús Alamilla Padr~nGMJO !.->UPi:RiC(1 
Fiscal Especial del Estado de Tatrast:o; :·,UZJICIGi: 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del artículo 24 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 
21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el10 de julio de 2019. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinte dlas del mes de octubre del año dos mil veintiuno. ---- - ---·--- -- ­

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora dé Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González 
Landero da cuenta al Lic. Jesús Alamllla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que el C. Juventino 
Pérez Romero fue Beneficiario de la Universidad Popular de la Chontalpa, en el periodo en que fueron 
detectadas las irregularidades de la Observación 2 contenido en el Capitulo 1 de la Auditorla Anual de la 
Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Fiscal 2016, la cual se encuentra en el oficio 
número HCE/OSF/DAJ/3523/2017 de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos 
como resultado de la no solventación del Pliego de Observaciones, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

········-·-···········--······ ACUERDA -··············-·············-·· 

PRIMERO.· Respecto al domicilio de la C. Juventlno Pérez Romero, con fecha diez de junio y veintitrés de 
junio del año dos mil veintiuno, se emitieron oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3119/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3426/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3427/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/3428/2021 
dirigido a los titulares de la Universidad Popular de la Chontalpa, Secretaria de la Función Pública, Policia 
Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, a 
través de los cuales se les requirió apoyo y colaboración para que, en el ámbito de su competencia, 
proporcionaran información relativa al domicilio de la persona antes mencionada, por ello, se recibió 
respuesta a través de los oficios UPCH/SAyF/110/2021, de fecha 17 junio de 2021., por parte de la 
Universidad Popular de la Chontalpa; SFP/UVIG/1766/2021, de fecha 07 de julio de 2021 , por parte de la 
Función Pública; SSYPC/CPE/DGPEC/UEJ/150212021, de fecha 08 de julio de 2021 , por parte de la 
Dirección General de la Polícla Estatal de Caminos y SF/SI/DTR/0990/2021, de fecha 05 de julio de 2021 , 
por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, respectivamente, ahora bien, 
en dichas contestaciones se indica que no cuentan con registro del domicilio de la persona requerida. Dicho 
esto, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, sin embargo, no se ha logrado obtener la información necesaria 
para llevar a cabo la notificación de mérito al C. Juventino Pérez Romero. - --- -- - - - - -- - - - --- - - - - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del 
presunto mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo)/ 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoado, en atención al punto primero del 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha 
veintitrés de junio del dos mil veintiuno, radicado con número de expediente 

Carlos Pl!lllcer um~r:J N" 113, Colonia d~l Bosque, C. P. 86160. Vlll~hermosa, Tabasco, M~Xico. 
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HCE/OSFEIDSAJIPFRR/191/2021-UPCH-PE, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, 
haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en e/ término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a 
las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldlcos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer Cámara número 113, Colonia 
del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el articulo 48 
fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer 
sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento 
que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a 
su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dlas hábiles de 09:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJ/4498/2021 del 
veinte de octubre del af\o dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de 
responsabilidad y que generaron daño al erario estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer dia hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que 
establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

• 1 • 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dla inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los dlas 
miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el dla sábado treinta de octubre del año dos mil 
veintiuno, para que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.-- -- -------------- ----

CUARTO. - Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización)/ 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto 
o~enado.--------- ---- -------- --- ----------------------- -- - --- - ------------ ----

QUINTO. -Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 

legales a que haya lugar. - - -- - - - -- - - -- - -- -- - - -- - - -- - -- -- - - - - -- -- - -- - -- -- - - -- ---- - - --1 
Carlos Pellict!r C:ímar.t N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tab~sco, México. 
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Así lo acordó, manda y firma el Lic. Jesús Alamilla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en suplencia del 
Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco3, ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación 
y Asuntos Jurldicos, con fundamento en el ~.Jj íQ.uJ~ fracción XV incisos a) y b) del mismo Reglamento, 
que autoriza.- -- ---- - - --- - -- ---- - - -::~ \-~o_s.{;e . · ·.;:. -- - - - --- -- - - -- - - - -- - - - - - -- - - - CONSTE. 

<.J..l>' '() ' 

~· .,oS•~~~ ··:.~· g ,~l''r¿:&~~\·. (:, ~ 
;:s :r'Wl:~·:. ·~ (,; 
el) 1 V.. ..., ... ..., 
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Elaboró: Uc. Daniel Ramos Cuba, Audiar Juridico. / Revisó: Lic. Ca~os Garcla Valencia, Jefe del Departamento de Asuntos a Poderes y Órganos Autónomos 

C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez Gonzalez. · Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, lratandosa de persones Inciertas o da aquellas CIJYO domicilio so Ignore, procedo la 
notificaalón por edictos, Jos cuales deben pUblicarse por tres veces 'do tres en tras dfas' en el Bolelln Judicial y en el periódico local que Indique el Jue~. Ah01a bien, la expresión 'de 
tras en tres dlas' debe lntorpoetan;e en el sentido do que entre cada una do las publicaciones deben mediar dos di as haboles, para que la slguianle publicación se reallca al te~r dla 
hábil siguiente. Ello es asl, por11ua dicha expre5lón únlcamanle se~ata cuando deben realizne las publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato pueda determinarse u partir dol mandato conslslonle an que la publicación deberá realizarse 'de Jres en Iros dlas', ya que si se enrmora que doben mediar tres dlas hablles, la 
publicación sa realizarla al cuarto dla, en contravención u la regla provista en el precepto citado, Adamas. si le Intención del legislador hubiese sido que entro las publicadones mediaran 
tres dlas hébllos, asl lo habrfa determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Clvi16S para el Distrito Federal, en el que sf meiiCiona los dlas 
hábiles que deben transCIJnir entre lBS publicaciones. Tesis de juolsprudencia 19/2008.- AP/Obada por la Primera Sala de este Allo Trib<Jnal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, póglna 220, Primera Sale, tesis 1a./J. 1912008: véaso ejecutoria on el Semanarlo 
Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, ~ina 221. 

'Reglslfo: 2003980; Décimo época; Instancia: Trib<Jnales Colegiados de Circuito; Tem; Aislada; Fuanle: Semanario Judicial do la Faderación y su Gaceta; Ubro XXII, Juilo do 2013, 
Tomo 2; Malcrla Civil: Tesis: XXVI.So.(V Reglón) 4 C (10a.); Péglna: 1425. 

'Publicado en el Periódico OOclal del Estado numero 7761, al21 de enero del 2017; ~pli:abta al pre¡ente procedlmlcnlo da conformidad con lo establecido en eiiWIJculo Tercero 
Trans1t01lo del RegiiiiJiento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico OfiCial del Estado de Teb8sco numero 8002 (Edición 01dlnarla), e110 da julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: JUVENTINO PÉREZ ROMERO 

Cargo: Beneficiario de la Universidad Popular de la Chontalpa durante el periodo en que fueron detectadas 
las irregularidades de la Universidad Popular de la Chontalpa contenido en el oficio número 

HCEJOSF/DAJI3523/2017, de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a 
la Cuenta Pública Anual del de la Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/191/2021·UPCH-PE. radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinte de octubre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto 
segundo se le cite·por Edicto, en relación a la Irregularidad detectada por esta Institución, respecto a la observación 
2 de la Universidad Popular de la Chontalpa, que fue motivo de Audltorla, la cual, se encuentra detallada en el 
oficio número HCE/OSF/DAJ/3523/2017, de fecha 25 de agosto de 2017, que se refiere al Pliego de Cargos 
correspondier:_¡te a la Cuenta Pública Anual de la Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Fiscal 
2016. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que 
forman parte del Expediente Técnico de Auditarla de Cuenta Anual relacionado a la observación 2 en mención, se 
advierte que se ostentó como Beneficiario de la Universidad Popular de la Chontalpa durante el periodo en que 
se detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese sentido, "se presume su responsabilidad toda 
vez que durante el proceso de audftoría realizado por este órgano Técnico a la Universidad Popular de la Chontalpa, 
y derivado del análisis efectuado ala cuenta contable 1-1-2-3.- Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, se 
detectó que existe un saldo deudor en su contra pendiente de comprobar por concepto de viáticos, por un importe en 
cantidad de $5,000.00, con una antigOedad del saldo por más de 209 días al31 de diciembre de 2016, del cual no se 
encontró evidencia documental que acredfte el reintegro y/o depuración del mismo•; por lo que en términos de los 
artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se estima su presunta responsabilidad en el origen 
de un daño al Ente Público aludido por un monto total de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.). En ese contexto, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13. fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 
41, fracción 1; 42: 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 
de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el parrafo segundo del 
artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 
7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4. 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), 
XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 
parrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que 
deberá presentarse en e/ término de 15 dfas hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
efectos la última publicación del presente edicto, a las doce horas con cero minutos (12:00), en las 
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Instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Juridlcos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, debiendo presentarse con Identificación oficial y copla de la misma, a la cual podrá asistir acompañado 
de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular 
alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista fijadas en los estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, 
esto de conformidad con lo dispuesto en los articulas 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización, 94 fracción 
111 y 99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición 
para su consulta en la citada locación, para tales efectos en d!as hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual fonna podrá 
allegarse del original del Oficio Citatorlo HCE/OSFE/FS/DSAJ/4498/2021 del veintiocho de septiembre del año 
dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y 
horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el dia sábado treinta de 
octubre del allo dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del artículo 24 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 
21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el10 de julio de 2019. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinte dlas del mes de octubre del año dos mil veintiuno. -------- · -- -- - ­

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia Gonzále¡ 
Landero da cuenta al Lic. Jesús Alamllla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que el C. Mario 
Alberto Martíne¡ Pérez fue Beneficiarlo de la Universidad Popular de la Chontalpa, en el periodo en 
que fueron detectadas las irregularidades de la Observación 2 contenido en el Capítulo 1' de la Auditarla 
Anual de la Universidad Popular de la. Chontalpa, durante el Ejercicio Flscal2016, la cual se encuentra 
en el oficio número HCE/OSF/DAJ/3523/2017 de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego 
de Cargos como resultado de la no solventación del Pliego de Observaciones, en razón de lo anterior, esta 
Autoridad: 

-···········-···········-····· A CUERO A ·-······························ 

PRIMERO.· Respecto al domicílio de la C. Mario Alberto Martinez Pére¡, con fecha diez de junio y veintitrés 
de junio del año dos mil veintiuno, se emitieron oficios números HCE/OSFEIFS/DSAJ/3119/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3426/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3427/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/3428/2021 
dirigido a los titulares de la Universidad Popular de la Chontalpa, Secretaría de la Función Pública, Policía 
Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, a 
través de los cuales se les requirió apoyo y colaboración para que, en el ámbito de su competencia, 
proporcionaran información relativa al domicilio de la persona antes mencionada, por ello, se recibió 
respuesta a través de los oficios UPCH/SAyF/110/2021, de fecha 17 junio de 2021, por parte de la 
Universidad Popular de la Chontalpa; SFP/UVIG/1766/2021 , de fecha 07 de julio de 2021 , por parte de la 
Función Pública; SSYPC/CPE/DGPEC/UEJ/1502/2021, de fecha 08 de julio de 2021, por parte de la 
Dirección General de la Policia Estatal de Caminos y SF/SI/DTR/0990/2021, de fecha 05 de julio de 2021, 
por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, respectivamente, ahora bien, 
en dichas contestaciones se indica que no cuentan con registro del domicilio de la persona requerida. Dicho 
esto, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, sin embargo, no se ha logrado obtener la información necesaria 
para llevar a cabo la notificación de mérito al C. Mario Alberto Martlnez Pérez. - -- - -- -- - - - ----- - - - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del j__/ 
presunto mencionado, con fundamento en los articulas 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo // 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoado, en atención al punto primero del 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha 
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veintitrés de JUniO del dos mil veintiuno, radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/19112021-UPCH·PE, se publicará por tres veces, de tres en tres dfas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, 
haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 dias hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a 
las 12:30 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldlcos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia 
del Bosque de la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el articulo 48 
fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer 
sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento 
que el expediente de responsabilidades resarcltorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a 
su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dlas hábiles de 09:00 a 15:00 
horas; de Igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorlo HCE/OSFEIFS/DSAJI4499/2021 del 
veinte de octubre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de 
responsabilidad y que generaron daflo al erario estatal. - -- - - - - - - - -- - - - ----- -- - - - - - - --- -- - - - -

TERCERO. - Es de precisar que, la expresión "de tres en tres dias", debe interpretarse en el sentido de que, 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epigrafe que 
establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2• 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dia inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los dlas 
miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el dia sábado treinta de octubre del año dos mil 
veintiuno, para que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.-- - - ----- - ---- -- ---- --

CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización 

:~~.~~~~o: _"_ ~~~~o-s_~~ ~u~_ r~~~~~ ~~'- ~~~t~o-n~~ _ ~ ~~~~tes_~~,~~~~~~ pa~~ ~~~ -~- ~~~~~~ue _ ~~-~~~~~~JI 
QUINTO. ·Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- -- -- - - - - -- - ·- -- - - - - • - - • - - - - - - - - - -
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Así lo acordó, manda y firma el Lic. Jesús Alamllla Padrón, Fiscal Especial del Estado, en suplencia del 
Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco3, ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación 

~:as~::~~z~~~~~~c_o_s~ ~~~ -f~~~~~~~~o-~~~~c~~~:c~~ó_n_ ~~-~~~~~~~_a!:_~)- ~~~-~~s~~ ~~~~~~~~~: 
.::S ,,\f·1:;~.!' • :~ ~ 
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iscal Especial del Estado 
Lic. Jesús Alamllla Padrón 

.{,r.>u~..,· ?' 
~.,¡,.')~ 

~a _.&~ 
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Elaboró: Uc. Daniel Ramos Cuba, Auxmar Jurfdlco. / Ravlsó: Lic. Ca~os Garcla Valenc;ia, Jefe del Dapartamento de ASilniOs a Poderes y Órganos Aulónomos 

C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González. · Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCIÓN JI, DEL CÓDIGO DE 
PflOCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. Conforme a ótcho precepto legal, ttaléndose de pe¡sonas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se lgi\O!e, ptocede la 
notirtCaCión por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de Itas en !res dlas" en el Bololln Judicial y en el periódico local que indique el Juaz. Ahoca bien, la oxpresión ·de 
lfes en !tes di as· debe lnletp¡alarn en el senUdo da que entre Cllda una de las publicaciones deben mediar dos dles héblles, para qua la slgulenle publicación •a realte altarcer die 
hábil slgulonle. Ello es asl, porque dicha expresión ilnlcamenta sanele Cllándo dabfln raarrzar¡e les pUbllcaclonas, sin precisar los dlas que han de mediar entta altas. Sin embargo, ese 
dato puede delerminarse a partir del mandato conslstonle en qua la publicación deboté reaftzarae ·de Iros en Itas dlas·, ya que si se afirmara que deben mediar Ita• diiiS héblles, la 
publicacl6n se realizarla al C\13/IO di a. an conltavenclón a la regla previste en el precepto citado. Ademés, si la lnlenclón del legislador hubiese sido que enlre las publicaciones mediaran 
!tes dlas héblles, asi lo habrle determinado axpresamenle, como Jo hizo en el articulo 570 del Código de Procedlmlenlos Civiles para el Distrito Faderal, en el que si metiCiona los dlas 
hébilas que deben transcurrir enlte las publicaciones. Tesis de jurtsprudancia 19/2008.- Aptobada por la Primera Sala de esta Allo Tribunal, en sesión da fecha veinle do febrero de dos 
mil ocho. SernanartoJudlclal de la Fede1aclón y su Gacela, Novena !:poca, Tomo XXVII, abril de 2008. pégina 220, ~mera Sala, tasis 1aJJ. 19/2008: v6asa ejecutoria en al Samanerto 
Judicial de la Federación y su Gacela. Novena !:poca, Tomo XXVII, abril do 2008, pégina 221. 

'Regislfo: 2003980; Décima Época; lnslancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Tesis: Aislada: Fuente: Semanario Judicial da la Fede18Ción y su Gaceta; Libro XXII, Juüo de 2013, 
Tomo 2: Materta Civil; Tesis: XXVI.5o.(V Reglón) 4 C (10a.); Péglna: 1425. 

• Publicado on el Periódico Oficial del Eslado n~mero 7761. al 21 de enero del 2017: aplicable ~ presente procedlmienlo de conformidad con lo e1l~blecldo en el articulo Torcom 
Transltorfo del Reglamenlo lntetlor homólogo, publicado en ol Suplemento E al Pe~lódlco Oflelal del Estado de Tabasco numero 8002 (Edición ordinaria), el lO de tullo de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: MARIO ALBERTO MARTINEZ PÉREZ 

Cargo: Beneficiario de la Universidad Popular de la Chontalpa durante el periodo en que fueron detectadas 
las irregularidades de la Universidad Popular de la Chontalpa contenido en el oficio número 

HCEIOSF/DAJ/3523/2017, de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a 
la Cuenta Pública Anual del de la Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFEIDSAJ/PFRR/191/2021·UPCH·PE, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinte de octubre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo 
se le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto a la observación 2 de la 
Universidad Popular de la Chontalpa, que fue motivo de Audltorla, la cual, se encuentra detallada en el oficio 
número HCE/OSF/DAJ/3523/2017, de fecha 25 de agosto de 2017, que se refiere al Pliego de Cargos correspondiente 
a la Cuenta Pública Anual de la Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Fiscal 2016. Siendo 
lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que fonnan parte 
del Expediente Técnico de Auditarla de Cuenta Anual relacionado a la observación 2 en mención, se advierte que se 
ostentó como Beneficiario de la Universidad Popular de la Chontalpa durante el periodo en que se detectaron 
las Irregularidades por este Órgano Técnico; se constató que en el periodo observado fungió como beneficiarlo de 
la Universidad Popular de la Chontalpa; en ese sentido, "se presume su responsabílidad toda vez que durante el 
proceso de auditorfa realizado por este Órgano Técnico a la Universidad Popular de la Chontalpa, y derivado del 
análisis efectuado a la cuenta contable 1-1-2-3.- Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, se detectó que existe 
un saldo deudor en su contra pendiente de comprobar por concepto de viáticos, esto por un importe en cantidad de 
$4,288.00, con una antigüedad del saldo por más de 55 dfas al31 de diciembre de 2016, del cual no se encontró 
evidencia documental que acredite el reintegro y/o depuración del mismo"; por lo que en términos de los artículos 41 
y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, se estima su presunta responsabilidad en el origen de un daño 
al Ente Público aludido por un monto total de $4,288.00 (Cuatro mil doscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los articules 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y 
XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones l. XII y XXIX de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 
6333, el17 de mayo de 2003 y su ultima reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 
7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado 
número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, Incisos a), 
b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 
párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
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efectos la última publicación del presente edicto, a las doce horas con treinta minutos (12:30), en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgttno Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vl/lahermosa, 
Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
debiendo presentarse con Identificación oficial y copla de la misma, a la cual podrá asistir acompa~ado de su 
abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluldo su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista fijadas en los estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización, 94 fracción 111 y 99 
del Código Fiscal del Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente 
de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su 
consulta en la citada locación, para tales efectos en dlas hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse 
del original del Oficio Cltatorlo HCE/OSFE/FS/DSAJ/4499/2021 del veinte de octubre del af\o dos mil veintiuno, 
en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. Finalmente, en el punto tercero del 
proveido de referencia, se habilita el día sábado treinta de octubre del año dos mil veintiuno para la práctica de la 
diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, 20 de octubre de 2021. 

Así lo ordena, manda y firma 

Lic. Jesús Alamllla Padrón, 
Fiscal Especial del Estado de Tabasco 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del articulo 24 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 
21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el10 de julio de 2019. 
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Villahermosa, Tabasco, a los días veinte del mes de octubre del af'io dos mil veintiuno.····-- ··-·-- ········--···· 

RAZÓN. • Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da cuenta 
al Lic. Jesús Alamllla Padrón, Fiscal Especial del Estado, de la situación procesal que guardan los autos del expediente 
citado al rubro superior derecho. del que se desprende que no ha sido posible la localización de la persona moral 
Constructora y Proveedora del Santuario S.A. de C.V. por conducto del C. José del Carmen Rodrlguez Cruz, quien 
fungió como Representante Legal, en el periodo en que fueron detectadas las irregularidades del Proyecto de obra SP214 
de la Secretaría de Seguridad Pública contenido en el oficio número HCEIOSFIDAJI352312017, de fecha 25 de agosto 
de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a la Cuenta Pública Anual, durante el Ejercicio Fiscal 
2016, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

·····································ACUERDA····························· ······· 

PRIMERO.- Con fecha diecinueve de mayo del af'io dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorlo con número 
HCEIOSFEIFSIDSAJI283812021, por el cual se citó a comparecencia a la persona moral Constructora y Proveedora del 
Santuario S.A. de C. V por conducto del C. José del Carmen Rodríguez Cruz, en calidad de Presunto Responsable, 
toda vez que, fungió como Representante Legal en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de obra 
SP214 de la Secretaria de Seguridad Pública, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del 
procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Flscalízación Superior del 
Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha siete de junio del año que transcurre, emitida por 
el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
se hizo constar que. no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de 
este Órgano, toda vez que, me constituf legalmente en la calle 4 del Edificio O, departamento 201 Colonia Los Pinos. en 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, cerciorándome de encontrarme en el lugar correcto por haberme cerciorado con el 
nombre de la Calle y estando constituido en el inmueble que presenta las siguientes caracterlstlcas: un inmueble de concreto 
de cuatros niveles el cual esta pintado en verde el cual tiene plasmado la letra O en uno de /os costados, por lo qua procedo 
a dirigirme a la en_trada la cual es una reja de herrería pintada en color verde, con un techado de tejas en color rojo, por lo 
que me dirijo al primer nivel del edificio donde se encuentra el departamento marcado con el número 201, el cual tiene una 
puerta de madera en color café sin protecciones por lo que procedo a tocar el timbre que se encuentra en su exterior a lo 
cual sale a mi llamado una persona del sexo masculino de nombre Arturo, e/ cual no se identifica por lo que procedo a 
describirlo es una persona de complexión media, tex morena, cabello negro corto, cejas semipobladas, estatura 1, 70 cm, 
edad 55 años aproximadamente, al cual le explico que el motivo de mi visita es realizar la notificación del oficio citatorlo, 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/283812021 de fecha 19 de mayo del 2021, dirigido a la Empresa CONSTRUCTORA Y 
PROVEEDORA DEL SANUTAR/0, S.A. DE C. V. Y/0 AL C. JOSE DEL CARMEN RODRÍGUEZ CRUZ, quien me 
manifiesta que esa empresa estuvo ahí hace mas de dos años pero que cambio su domicilio y desconoce a donde que~~ 
ahora es la empresa ASESORES EMPRESARIALES ASOCIADOS S.C., como se puede apreciar en e/ interior del 
departamento así como en el interfon que se encuentra en la parte exterior del edificio, asf como en e/ uniforme de la 
persona que estoy entrevistando, por lo que al no tener alguna relación con la empresa o persona que busco se niega a 
recibir documentación alguna, por lo que hago constar la imposibilidad de efectuar la dílígencia de notificación del oficio 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última refonna publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficio! del Estado número 7808, de fecha 5 de llllfo de 2017, aplicable al presente Procedimiento da conformidad con lo astablacido en el parralo sa<;¡undo del a<liculo Sa<;¡undo Transitorio 
del Oecrelo 107, publicado en el Supiemenlo B al Periódico Oficial del Estado numero 7811, el15 de julio de 2017. 
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HCE/OSFE/FS/DSAJ/283812021 de fecha 19 de mayo del 2021, en forma personal."; en consecuencia, y por economla 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización 
del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3269/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3268/2021, HCE/OSFE/FSIDSAJ/3270/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3266/2021 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3267/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la Función Pública, 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y al Director General del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les solicitó 
apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran Información relativa allügar de 
residencia de la persona moral Constructora y Proveedora del Santuario S.A. de C.V., quienes en respuesta, señalaron 
el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en lineas precedentes, por lo que, no 
ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.--- --·----------- - ------------ - ------ -------------

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto mencionado, 
con fundamento en los articules 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 
6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al Incoado, en atención 
al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha 
veintinueve de abril del dos mil veintiuno, radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/15712021-SSP-PE, 
se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de Jos de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término 
de 15 dlas hábiles contados a partir del di a hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, 
a las 10:30 horas, en las Instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Juridlcos de este Órgano 
Superior de Fiscalízacl6n del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el articulo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcltorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de Igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorlo 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/283812021 del diecinueve de mayo del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos 
que detallan su presunta responsabilidad. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son 
causa de responsabilidad y que generan daí'lo al erario estatal. - - - - - - - - - -- - • - • - - - -- - --- - - - - - - - -- - - · - · - - - -

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión 'de tres en tres días', debe Interpretarse en el sentido de que, entre cada 
una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
sigulente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL j __) 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. r j 
Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dla Inhábil, atendiendo a 
que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y sábado de cada 
semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor. se 

Carlos Pellicer Cámar.~ N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vlllahermosa, Tab:uco, Mél(ico. 
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habilita el día sábado treinta de octubre del año dos mil veintiuno, para que, se practique la diligencia de emplazamiento 
por edictos.--- ---------- ----- ••• -.-.-.- ••• - ••• -- o o o--------- ___ - ___ __ • __ •••••••••• o . __ o. ___ _ 

CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este órgano Superior de Fiscalización del Estado, a 
efectos de que realice las gesfiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado. o - o---- o . o.--. o •• 

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales a que 
haya lugar .•• - o - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - •• - ••••••••• o • •••••••• • ••••••••••••• o o •• o _ o o o o ••••• 

Fiscal Especial del Estado 
Lic. Jesús Alamllla Padrón. 

Elaboró: Uc. Daniel Ramos Cuba, Au~iliar Jurídico. / Revisó: Lic. Ca~os Garcia Valencia, Jefe del Departamento de Asuntos a Poderes y Órganos Autónomos 

C.c.p. C.P. C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González.- Fiscal Supe~or del Estado de Tabasoo. 
C.c.p. EKpedlente. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CóDIGO OE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de equellas ouyo domicilio se ign01e, procede la 
noUficaciOn por ediCtos, tos cuales deben publicarse por tres veces 'de ltes en tres dlas' en el Bolelin Judicial y en el periOdieo local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
~es en lres dlas' debo lnterprelatsa en al sentido da qua enlfa cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles. para que la siguiente publicación se realice al lercer dla 
Mbll siguiente. Ello es as l. porque dicha e~preskln únicamente señala cuándo deben realiza-se las publicaciones. sin precisar los dlas que han de mediar anlfe ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determlnerse a partir del mandato COf\Sistenle en que la publlcaclón deberll realizarse 'de ~es en tres dlas', ya que si se afirmara que deben mediar lfes dias hilbiles, ta 
publicación se reali~arta el cuwto di a, en conlfavenclón ala regla prevista en el precepto cltooo. Memés. si la Intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
lfes dfas habites. asf lo habrla determinado expresamente, como lo hi~o en el articulo 570 del COdlgo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona tos dias 
ha bifes qua deben transcurrir enlfe las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de esta Atto Tribunal, en sesión de fecha veinte de fobrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXVII, abril de 2008, péglna 220, Primera Sala. tesis la./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanaoo 
Judicial do la FederaciOn y su Gaceta. Novena Epoca, Tomo XXVII, abril da 2008, pl!gina 221. 

'Regls~o: 2003980; Décima Época: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Tests: Alsl!lda; Fuente: Semanario Judicial de la FederaciOn y su Gaceta: Libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.6o.(V Reglón) 4 C (10a.); Pl!glna: 1425, 

• Publicado en ol Periódico Oficial del Estado número 7761, ol21 do enoro dol 2017: aplicablo al presento procedimiento de conformidad con lo ostablacldo on al ao11culo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homOlogo. publicado on ol Suplomonto E al PoriOdlco Oficial del Estado de Tab$co nilmero 8002 (Edlckln ordinaria), ol10 do julio da 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: Constructora y Proveedora del Santuario S.A. de C.V. 

Cargo: Contratista Responsable durante el periodo en que fueron detectadas las Irregularidades 
del Proyecto de obra SP214 contenido en el oficio número HCEIOSF/DAJ/3523/2017, de fecha 25 de agosto de 

2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a la Cuenta Pública Anual de la Secretaria de 
Seguridad Pública durante el Ejercicio Fiscal 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/157/2021-SSP-PE, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, 
se dictó un acuerdo de fecha veinte de octubre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo se le 
cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto del Proyecto de obra SP214, 
que fue motivo de Audltorfa, el cual, se encuentra detallado en el oficio número HCE/OSF/DAJ/3523/2017, de fecha 
25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a la Cuenta Pública Anual de la 
Secretaria de Seguridad Pública durante el Ejercicio Fiscal 2016. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico de Auditoría 
Especial relacionado al proyecto SP214 en mención, se advierte que se ostentó como Contratista Responsable de 
los trabajos de obra realizados, en donde "existió una omisión en coordinar las suspensiones de obra, así como la 
verificación de la correcta conclusión de los trabajos, esto es, en el caso particular respecto de los trabajos de obra 
realizados, advirtiéndose su responsabilidad en razón de que se detectó una alineación indebida en toda el área de 
acceso a base de relleno con material de banco se encuentra con Irregularidades flsicas en la superficie ya que 
presenta deformaciones, abultamientos, asentamientos, material suelto, /os bordes y taludes; aunado a que se 
encontraron en condiciones deterioradas /os trabajos de terracerías, además de encontrarse diversas irregularidades 
flsicas consistentes en desniveles, abultamientos y material suelto y vegetación en las plataformas 1 y 2". Lo anterior, 
de conformidad en los articulas 69 y 70 del Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del 
Estado de Tabasco; por lo que en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Polftlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
tesitura por la cual se estima su participación en el origen de un daño al Ente Público aludido por un monto total de 
$561,597.67 (Quinientos sesenta y un mil quinientos noventa y siete pesos M.N.). En ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X: 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, 
fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el 
15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761, el21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo set'lalado en el articulo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse 
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en e/ término de 15 días hábiles contados a partir del dla hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del presente edicto, a las diez horas con treinta minutos (10:30), en las instalaciones de la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada 
en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, para 
desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con Identificación oficial y copla de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; 
APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluldo su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi también se 
le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oir y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista fijadas en estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del 
Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en dlas hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio 
Citatorlo HCE/OSFE/FSIDSAJ/2838/2021 de diecinueve de mayo del año dos mil veintiuno, en el cual, se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. Finalmente, en el punto tercero del proveido de 
referencia, se habilita el dla sábado treinta de octubre del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de 
citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

~ 1 11~ 110:~ 
Lic. Jesús Alamill Padrón, DE FmCALIZ/\C!ÓI! 

F1scal Especial del Estado de Tabasco 

Firma en suplencia del Fiscal Superior del Estado en términos del artículo 24 del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, de fecha 
21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio, del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8018, el10 de julio de 2019. 
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aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, dese cumplimiento al auto de fecha catorce de 
septiembre de dos mil veintiuno y en términos de este auto. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA 
GUADALUPE RAMIREZ RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

"Auto de fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la r~zón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene al licenciado JOSE LUIS AGUILERA 

ZAPATA, nuevo cesionario en la presente causa, solicitando se declare 
perdidó el derecho al acreedor reembargante y se saque a segunda 
almoneda el bien embargado, por lo que toda vez que el acreedor 
reembargante no dio contestación a la v.ista dada en el punto único del 

· auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, dentro del plazo 
legal concedido para ello, respecto al avaluó actualizado presentado por 
el perito tercero en discordia quién actualizó su dictamen real actual, en 
consecuencia, de conformidad con el artículo 1078 del Código de 
Comercio aplicable, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo con 
posterioridad, por lo que se le tiene por conforme con el avalúo emitido 
por el Mtro. Ingeniero GUSTAVO ESPINOZA AVALA, perito valuador 
tercero en discordia. 

SEGUNDO. Como lo solicita el ejecutante en su escrito que se 
provee, y con fundamento en los artículos 141 O y 1411 del Código 
mercantil aplicable, sáquese a subasta en SEGUNDA ALMONEDA y al 
mejor postor, el bien inmueble que a continuación se describe: 

" ... Predio urbano ubicado en la calle E mesto Ma/da número 
610, colonia Lindavista, Centro, Tabasco, constante de 341.00 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: en 9.00 metros 
con propiedad de Hemán Pérez Vida/; al sur en 9. 00 metros con la calle 
Ernesto Ma/da; al esté en 38. 15 con propiedad de U/ises T. Figueroa; al 
oeste en 37.65 metros con propiedad de Lucía de la Cruz Hemández. 
Amparado con la escritura pública número 7, 602 del volumen 162 de 
fecha cuatro dé abril del año 2007; notaria 28 del licenciado Guillermo 
Narváez Osorio, inscrita bajo el número 7328 del libro general de 
entradas a folios del 58,41 O al 58,422 del libro de duplicados volumen 
131, afectando por dicho acto y contrato el predio número 190692 a folio 
222 de/libro mayor volumen 754, con folio real 7()_866. 
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Al cual se le fijo. él valor comercial actualizado por la cantid 
de $4,023,000.00 (CUAT.RO MILLONES VEINTITRES MIL PESC 
001100 MONEDA NACIONAL), menos el diez por ciento que resul 
ser $402,300.00 (CUATROCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESC 
001100 MONEDA NACIONAL), que conforme al numeral 1412 e 
Código de Comercio aplicable se debe restar para las ulterior 
almonedas, se determina que el precio del inmueble que servirá de ba 
para esta almoneda resulta la cantidad de $3 '620. 700.00 (TRI 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS PESOS 0011 
MONEDA NACIONAL), 

Apoya lo expuesto, la siguiente tesis: 

Época: Novena Época. Registro: 177694. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXII, Agosto de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 
Vl.2o.C.424 C. Página: 1826. AVALÚO EN MATERIA 
MERCANTIL. PUEDE ACTUALIZARSE EL PRACTICADO 
PARA FIJAR EL PRECIO DEL BIEN SUJETO A REMA TE SI 
ENTRE SU REALIZACIÓN Y LA FECHA DE LA VENTA 
JUDICIAL HA MEDIADO UN LAPSO CONSIDERABLE O 
ACONTECEN SUCESOS QUE IMPACTAN EN EL VALOR 
DEL OBJETO EMBARGADO. La interpretación sistemática de 
los artículos 141 O y 1411 del Código de Comercio, permite 
concluir de que el remate tiene como propósito principal vender 

¿¡(;;- {()E_'; · los bienes embargados para con su producto hacer pago al 
fe o r acreedor del importe de su. crédito, o bien que éste se cubra a 
f e través de la adjudicación de lo embargado. Por su parte, el 
1 . . _ay.ai(Jo se puede definir como el procedimiento mediante el cual 
~~, _ ~ /~:;d;termin~ ~fija el precio de los bienes objeto del :~mate, a 

<' ~, -~--. __ _ -<....~traves de d1ctamenes que expertos elaboran en auxillo de las 
"Aoo vtt- f{artes y del órgano jurisdiccional, el cual servirá de base para 

su venta en pública almoneda, o en su caso, · para la 
adjudicación al ejecutante. De tal manera que si el avalúo es el 
instrumento utilizado para la fijación del precio de la cosa que 
ha de rematarse, nada impide que ese precio pueda 
actualizarse, en atención a que el valor de las cosas es 
dinámico, pero ello siempre y cuando concurran causas que 
incidan en su valor y lo justifiquen. Uno de . esos motivos es el 
transcurso del tiempo, un desastre natural o el daño o deterioro 
del bien embargado; considerar lo contrario, haría nugatorio el 
propósito buscado con el procedimiento de determinación y 
fijación del precio del bien objeto de ejecución. Así por ejemplo, 
en el caso de que disminuya el valor de la cosa con motivo de 
un siniestro, el ejecutante se vería en la necesidad de 
actualizar el precio de ese bien, y si se le niega esa posibilidad, 
entonces también se le estaría negando el derecho a recibir el 
pago del total del importe de su crédito; o bien, tratándose del 
demandado si entre la fecha del avalúo y la de remate ha 
mediado vn lapso sumamente considerable y sobre ese precio 
se intenta llevar a cabo la venta judicial, también se le privarla 
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del derecho a que se determine el valor real de Jo embargado, 
pues es de dominio público que el transcurso del tiempo 
impacta positiva o negativamente en el valor de los objetos de 
comercio, como reflejo o consecuencia de los procesos 
inflacionarios o de pérdida del valor adquisitivo de la moneda. 

TERCERO: Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en 
el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
Tribunal Superior de Justicra de Estado, ubicado en la avenida Méndez 
si.n número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, frente al Recreativo de Atasta, exactamente 
frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirva de base para el remate, lo anterior con fundamento en 
el precepto 1411 de la legislación en la materia. 

CUARTO: Anúnciese la presente subasta por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta "ciudad, para lo que expídanse por los avisos y 
edicto correspondientes, en el entendido de que dicho remate se llevara 
a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera ln.stancia 
del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, México, ante la 
Secretaria Judicial licenciada GUADALUPE RAMÓREZ RODRIGUEZ, 
con quien actúa, certifica y da fe ... " 

bos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. . 

[ 

q_o~~~lfl~~lc' 
/s LA \ ECRETARIA JUDICIAL 

\~ t , - ! O} 
- ' 7. - - c__d/) 

~}~ 

~~~--:, ADALU M EZ RODR(GUEZ. 

PRH 
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mil once, ante la fe del Ucenciado PEDRO HUMBERTO HADDAD CHAVEZ, 
notario titular de la notaria publica número treinta y tres del estado, con 
sede en la villa Ocui/tzapotlan del municipio de Centro, Tabasco. Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del municipio de Centro, 
Tabasco el ocho de septiembre de dos mil once, bajo en número folio real 
261992. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $648,500.00 (seiscientos cuarenta y 

ocho mil quinientos pesos 00/100 m.n.), mismo que servirá de base para el remate, y será postura 

legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Tercero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del Código 

Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la 

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo menos 

al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 

admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico 

Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 

ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; 

en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las TRECE HORAS EN 

PUNTO DEL SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente 

se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en 

vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de 

difusión- se realice en ese día. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada GUADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL, ante el secretario Judicial de Acuerdos, licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, con 

quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DfAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN ESTA l:ll~,JMM~~-piDO EL PRESENTE EN FECHA A SIETE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, EN LA 
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HIDALGO ; AL NORESTE 16.28 m (dieciséis metros veintiocho centímetros) con lote 01; y a l 
s uroeste 16.59 m (d ieciséis m etros c inc u e nta y nueve centímetros . 

./ Inscrita e n e l Registro Público de la Propie dad y del Comercio (hoy D irección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a dscrito a la Coord inación Catastral y 
Registra! y como unidad Administrativa Depend ie nte d e la Secr e taria d e Planeación y 
Finanzas), el veint icuatro de agosto d e l 2018, declaración o a mpliación de obra partida: 
5193411, folios reales: 3 4402, comprave n ta partida: 5193412, fo lios reales: 34402, contrato 
de crédito partida : 5193413, f o lios r eales: 34402. 

Inmuebl e a l que se le fijó un va lor comercial de $3,077,000.00 (tres millones 
setenta y s iete mil pesos 00/100 m .n . ), mismo que se rvirá de base para e l remate, y ser á 
postura lega l la que cubra c uando menos dicha cantid ad. 

TERCERO. De conformidad con lo precisado e n e l arábigo 434 fracc ión IV del 
Código· Adjetivo C ivi l vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el D eparta m e nto · de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorer ía Judicial del H . Tribunal Superio r de Justicia del 
Estado, una cantidad ig u a l, por lo m e nos al diez por c iento de la cantidad que sirve d e base 
pa ra el remate, s in cuyo requis ito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previen e e l artículo 433 fracción IV del Cód igo d e Procedimie ntos 
C iviles en v igor, anúncie se la presente subasta por dos veces de s iete en siete días, e n el 
Periódico Ofic ia l d e l Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
e d iten e n esta c iudad, f ijá ndose además avisos en los s it ios públicos m ás con c urridos de 
cost umbre d e esta ciudad, para lo c ual expídanse los edictos y e j emplares 
correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dic ho remate se llevará a 
cabo en este Juzgado, a las TRECE HORAS EN PUNTO DEL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, y no h abrá prórroga de esper a. 

La fecha a ntes señalada para e l d esahogo d e la audiencia, es e n a tenc ión a l a ca rga 
de trabajo que existe e n este Juzgado, y a l número d e a udiencias programadas. Sirve de 
apoyo por analogía la tesis s ustenta d a por la Primera Sa la de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, bajo e l rubro y texto s ig uiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es c ierto que conforme 
a l artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señ a l a r se en el auto e n que se admite la 
demanda, día y hora para la ce lebración de la a udie n c ia, a más tardar d e ntro del térm ino de 
treinta días, tambié n lo es q u e esta disposició n legal debe e ntenderse en términos h á b iles, 
armonizándolo con las dificultades que e n la práctica se presente, toda vez que s ie ndo 
muchos los negoc ios q u e se ventilan en los tribunales f e d e rales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este resp ecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución d e 
un Juez de Distrito que c ita para la celebración d e la a udienc ia una fec h a posterior a los 
treinta d ías que marca la ley, si tal señalamiento o b edece a neces ida d es imperiosas y n o a 
mal a fe o dolo de parte d e l juzgador. Tesis s in número, Quinta Época, Semanario Judic ial de 
la Federació n, Tomo LXVIII, Primera Sa la, p ágin a 519, registro de IUS 328173". 

QUINTO. Por otra parte, atendie ndo a que el Periód ico Oficial del Estado, 
· únicamente se publica miércoles y sá b ados, con fundame nto e n e l arábigo 115 del Código 

Procesa l Civil en v igor, se habilita e l sá b ado para que alg una de dichas publicaciones -en el 
c itado medio d e d ifusión- se realice en ese día. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
A sí lo proveyó , manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgado Segundo Civil d e Primera Instancia d e l Primer Distrito Judic ia l d e Centro, por y ante 

e l Secreta rio Judicial Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que a utoriza y da f e ... " 

POR MANDATO JUDIC IA L Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IRC ULACION QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A CATORCE DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MI~~'JXt¡-~ 

CAPITAL DEL ESTADO ';!9-"'(&f,~'"'tl 

C IUDAD DE VILLAHERMOSA, 
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SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a JESUS ORLANDO CAMEY 
MAZARIEGOS y MARTHA PATRICIA SEGURA LEON, (ACREDITADOS), y que 
en ellos se incluya el auto de inicio de fecha cuatro de junio de dos mil veinte y 
este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en 
los términos indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES 
orAs HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los 
edictos, asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos edictos se le 
concede igual término para que en caso de encontrar errores haga devolución de 
los mismos para efectos de subsanarlos, apercibido que de no hacerlo reportará 
el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará 
provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asr LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE 
EL LICENCIADO HEBERTO PEREZ CORDERO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . .. " 

Auto de inicio de fecha cuatro de junio de dos mil veinte. 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a /a licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILLO PERALTA, promoviendo en su carácter de Apoderada Legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita 
y se le tiene por reconocida para los efectos legales a que haya lugar, en 
términos de la copia certificada de la escritura pública número 40,042, Libro 1812, 
de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, pasado ante la fe del licenciado 
ALEJANDRO EUGENIO P~REZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la Notaría 
Pública número cuarenta y cuatro, con residencia en Huixquilucan, Estado de 
México, con el escrito de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta 
secretaria!; a través de los cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en 
contra de; 

* JESUS ORLANDO CAMEY MAZARIEGOS y MARTHA PA TRIGlA 
SEGURA LEON, (ACREDITADOS), quienes pueden ser emplazados a juicio en 
su domicilio ubicado en EN EL LOTE NUMERO 4. MANZANA 18. CALLE 
HIPOCAMPO DEL FRACCIONAMIENTO VALLE MARINO DE ESTA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA. TABASCO, de quienes reclama el pago de las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda las que por economía 
procesal se tienen por reproducidas en este apartado como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 
3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código C ivil con relación en los 
numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del 
Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta. 
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Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda 
y anexos que la acompañan, córrase traslado a la parte demandada en el 
domicilio señalado en líneas que preceden, emplazándolos para que en el 
término de CINCO DfAS HABILES contesten demanda, oponga excepciones que 
no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en 
Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para 
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 
través de las listas que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase a 
los demandados para que manifiesten si . aceptan o no la responsabilidad de 
depositario y de aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial respecto 
al bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo 
al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte del mismo bien inmueble, de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del bien inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el 
deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres dfas siguientes, manifestar 
si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta 
si no hace estas ·manifesti3ciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le 
entregue la tenencia material del bien inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, 
gírese oficio a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para que inscriba 
la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el bien 
inmueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa al mismo bien inmueble, debidamente registrado y anterior 
en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el bien inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte 
actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos 
anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen y 
se le hagan entrega de la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las 
gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dígase que 
las mismas se reservan para ser proveí das ·hasta en tanto se abra el juicio a 
desahogo de pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. · 

SEXTO. Señala la promovente como domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones el ubicado en la CALLE FLOR DE LOTO NÚMERO 129. 
FRACCIONAMIENTO VILLAFLORESTA. VILLA PARRILLA. C .P. 86284 DE LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. ESTADO DE TABASCO; número telefónico: (993) 
1661510 autorizando para consultar el expediente, recoger toda clase de valores 
y documentos en su nombre y representación así como para oír citas y 
notificaciones a los ciudadanos H~CTOR ADRIAN ALVAREZ RODR{GUEZ, 
ALACIEL CASTILLO VALENCIA, ARIANA NA TAREN VENTURA P~REZ y 
SERGIO ALBERTO AGUILAR FERNANDEZ, de conformidad con los artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, hágasele devolución del 
instrumento notarial copia certificada con el que acredito su personalidad, previa 
cita e n la secretaria, constancia y firma que por su recibo otorgue en autos, 
dejando copias debidamente certificadas en autos. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho 
notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso 
del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras 
de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones 
que o bran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducc.ión de 
actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad 
jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 

por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d } Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo 
el rubro, texto y datos de localización dice: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C .725 C. Página: 2847. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad los documentos originales que 
exhibió la ocursante en su escrito inicial de demandada, debiendo quedar copias 
simple s agregadas en autos de conformidad con el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismo.s, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimie'nto, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con 
fundamento en el artículo 3 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
v igente en el Estado y articulo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una C ONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite 
soluc ionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y 
en b ase a las constancias que integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, 
sin n ecesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 97 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no 
el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en. los artículos 6 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley . 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado 
que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por 
objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así como 
difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en 
el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y "de ·cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 
38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que . dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo 
la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio 
de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
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datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
c itado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH 

CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judic ial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
ALEJANDRA ELIZABETH SALVA FUENTES, que autoriza, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Diario de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto 

por T RES VECES DE TRES EN TRES D[AS; se expide el presente 

edicto con fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, en la ciudad de 

V illahermosa, capital del estado de Tabasco. 

PRH 
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No.- 5413

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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Madero segunda sección, municipio de Centro, Tabasco, por la 
cantidad de $3,056,000.00 (tres millones cincuenta y seis mil pesos 
00/100 moneda nac ional) lo anterior de conformidad con los artículos 
433 y 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Consecuentemente, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 433, 434, 435 y 577 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta 
en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien Inmueble que a 
continuación se describe: 

" ... Predio ubicado en la calle privada "B" núm-ero desconocido, 
ranchería Medellín y Madero segunda sección, municipio del 
Centro, Tabasco; según perito: calle sin número, 
fraccionamiento Las Palmas, sector militar, ranchería Medellín 
y Madero segunda sección, municipio de Centro, Tabasco, 
c onstante de una superficie total de 200.00 metros 
cuadrados, que se localiza dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 10 metros (diez metros) con calle 
privada "B"; AL SUR: en 1 O metros (diez metros) con Natalia 
Arias Olán, AL ESTE: en 20 metros (veinte metros) 
con Rogelio Marcelino Paredes Castro; y AL OESTE: en 20 
metros (veinte metros) con Natalia Arias Olán, Inscrito en la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el 
número de partida 5191955, folio real 308978 ... " 
A los cua les se . fijó un valor comercial de $3,056,000.00 (tres 

millones cincuenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional), mismas 
que servirán de base para el remate y es postura legal la que cubra 
cuando menos el precio del avalúo. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez 
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente 
frente al recreativo de Atasta, cuando menos el 1 0°/o (diez por ciento) de 
la cantidad que sirva de base para el remate. 

Q UINTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley 
adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS , en e l Periódico Oficial del Estado, así come en uno de 
los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 
esta c iudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores, en el entendido de que dicho 
remate se llevará a cábo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza Quinto de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco México; ante la Secretaria de 
Acuerdos, licenciada SANDRA MARIA CIFUENTES RODRÍGUEZ, que 
autoriza, certifica y da fe ... " · 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UN DIARIO 

DE MAYOR CIRCULACION QUE SE . EDITEN EN ESTA CIUDAD, 

PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR DOS VECES DE SIETE EN 

SIETE DfAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DÍAS DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 5414

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $3,868,900.00 (tres 
millones ochocientos sesenta y ocho mil pesos 00/l 00 m.n.) menos la rebaja 
del diez por ciento ( 1 O%) da como resultado la cantidad de $3' 482,010.00 
(tres millones cuatrocientos ochenta y dos mil diez pesos 00/100 m.n.). siendo 
postura legal para el remate la que cubra e l monto de esta cantidad, de 
conformidad con el artículo 436 párrafo primero del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de 
la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 1 O% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el 
cual no serán admitidos. 

TERCERO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se 
rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse 
los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última 
publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y 
sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las 
publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 11 S del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Esta do, queda habilitado ese día para 
realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL ... " ii 

CUARTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en Segunda Almoneda tendrá verificativo las 
DOCE HORAS DEL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
haciéndoselas saber a la s partes y a los postores que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copla 
simple y que no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. Atento a lo proveído en el punto anterior. se deja insubsistente 
la fecha señalada para el remate dictada en el punto cuatro del auto de 
treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE ... " 
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Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS 

VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS; ASÍ MISMO, ENTRE LA PUBLICACIÓN Y LA FECHA 

DEL REMATE DEBERÁ MEDIAR UN PLAZO NO MENOR DE CINCO DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS CINCO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

•' 

<', 
1 

LIC.DORIA IS 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregario Méndez sin número, 
Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100, Tel. 358 2000, Ext. 4712 

L'fiÍ¡,J" 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 105 

No.- 5415

JUICIO DE USUCAPIÓN
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTIRTO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

EDICTO
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saber además que deberán señalar persona y domicilio en esta ciudad, para 
los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo lás subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 

· surtirán efectos por Listas fijadas en Jos Tableros de Aviso del Juzgado. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 136,138 y 139 fracción 11 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, s irviendo de mandamiento este proveído. 

Queda a cargo del promovente acudir a este H. Juzgado a recibir los 
Edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que os mismos estén 
dirigidos a PERSONAS DESCONOCIDAS Y QUIENES SE CREEN CON 
DERECHOS, y que se incluya e l presente proveído, cubrir el gasto que le 
genere la publicación y que se publiquen correctam ente en los términos 
indicados . 

• 

• 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; quien puede ser notificado y 
emplazado a juicio · en domicilio· ubicado en la Avenida Adolfo 
Ruiz Cortinas s/n Colonia Casa Blanca, Código Postal 86060 de 
esta ciudad . 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; con domicilio en Avenida Paseo Tabasco .. 
1401 colonia Tabasco 2000 de esta. ciudad. ,~ 

~ 

A quienes se le reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones consistente!? en ""que se le declare legítimo propietario del 
mismo, solicitando se ordene la inscripción correspondiente ante la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en virtua de que 
dicho inmueble se encuentra registrado a nombre de persona alguna de 
acuerdo con el certificado de persona alguna suscrito esta misma con fecha 
once de agosto de dos mil veintiuno y teniendo la posesión legal del mismo 
desde hace mas de veintiocho años."" 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en Jos artículos 203, 204, 
205, 206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, así como los 
numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y 
demás relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso del mismo a la H . Superioridad. 

TERCERO. Conforme·a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedil)lientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 
demanda y anexos que acompaña. debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír· y recibir 
citas y notificaciones en un término de nueve días hábiles, dicho término 
empezará a correr al día siguiente que sea 'legalmente notificada, prevenido 
que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se le 
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las 
listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece, se reservan para ser tomadas e n 
cuenta al momento de emitirse 'el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 
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QUINTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar. la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un a-¡enimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado· el 
procedimiento; se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, . a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la · voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante ·la presencia del · 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por 
terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SEXTO. E l promovente señala como domicilio para oír· y recibir toda 
clase de c itas y notificaciones .el ubicado en la calle Marcelino García 
Ba~ragári , número 403 de la colonia Tamulté de las Barrancas, código postal 
86150, Centro, Tabasco, así también proporciona como correo electrónico : 
despachoferrerabogados@gmaii.Gom. 

· SÉPTIMO. Designa como <=!bogado patrono al licenciado RAÚL 
MARTI~.EZ FERRER, con cedula número 7796571, designación que se le 
tiene por hecha, toda vez que el referido profesionista tiene i[lscrita su cédula 
profesi.0·nal en el libro de registro que se lleva en este Juzgado de conformidad 
con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos C ivi les en vigor. 

OCTAVO. Co"mo lo solicita el promovente en su QUINTO petitorio, 
guárdese en la caja de seguridad el original del primer testimo'"!io .de la 
Escritura número 1,267 (Mil doscientos sesenta y siete) Vo·lumen (XXVII) 
Veintisiete de fecha nueve de septiembre de mil novecientos noventa y dos · 
que contienen contrato de compraventa de derechos de posesión y el acto de 
manifestación de obra nueva, pasada ante la fe del Notario Público Número 
Dieciocho de esta ciudad, y cotéjese con la copia que se exhibe para que esta 
última obre en autos. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1 o, 6 °, 8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles e n vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las 
partes de este proceso, terceros llamados . a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constanc.ias .del expediente, mediante cu~lquier medio 
d igital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código antes invocado .. 

D ECIMO. Con fundamento .en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a !a Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado e l tres de mayo del dos mil diecisiete , por el pfeno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se .hace del conocimiento de l?s 
partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de SLJS datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al . 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
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.considerarse como reservadas o confidenciales c6n base en lo dispuesto en 
a lgún tratado internacional ·en ley General o Estatal de T ransparencia y 
Acceso a la 1 nformación P ública y/o la ley General .de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Suj.etos Obligados. Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente ásunto, hasta antes q ue se dicte el fallo; 
en la intel igencia· que será facultad de la unidad administrativa 
correspondien te determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
·impida conocer el criterio sostenido por e l órgano jurisdiccional. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la . Maestra en Derecho A LMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto Civi l de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos .licenc iada SANDRA MARIA CIF.UENTES RODRIGUEZ quien 
autoriza, certifica y da fe . .. " 

POR MANDATO JUDIC IA L Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO · OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
C IUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE 
·SEPTIEMBRE DEL DOS MIL .VEINTIUNO, E N LA CI UDAD D E 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

' .. 
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Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a 
la demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del 
ordenamiento legal precitado. 

SEGUNDO. En razón de que el Periódico Oficial del Estado únicamente 
publica los días miércoles y sábados, y de que la publicación que se ordena en 
esta causa se trata de emplazamiento del demandado por edictos, la cual debe 
de practicarse por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación, en la inteligencia que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles para que la siguiente se 
realice al tercer día hábil, de lo que se tiene que cualquiera de las 
publicaciones que realice tendría que hacerla un día sábado, y siendo que se 
trata de una publicación para notificación y emplazamiento, de practicarse en un 
día inhábil para las actuaciones judiciales podría ocasionar nulidad, en este orden 
de ideas y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se habilita en el presente juicio el día 
sábado (como hábil), para efectos de que el promovente realice alguna de dichas 
publicaciones -en ese medio de difusión- en ese día. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 

CLAUDIA ISELA VINAGRE V ÁZQUEZ, Encargada del Despacho por Ministerio 
de Ley del Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 
Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos licenciada LUCÍA 
MAYO MARTÍNEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA TREINTA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A TREINTA DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTO. El informe de la razón Secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 

LEYJA, en su carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que acredita y se le reconoce en virtud de la copia 
certificada del instrumento notarial número 117,988 de fecha primero de febrero de 
dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, 
Notario Público número 137 del Distrito Federal, que contiene Poder General para 
Pleitos y Cobranzas y especial para denuncias y querellas, con todas las 
facultades generales y aún las especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley, misma de la que se agrega a los presentes autos, con su 
escrito de cuenta secretaria! y documentos anexos consistentes en: tabla de 
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amortización original, estado de cuenta original, escritura pública original, numero 
trece mil cuatrocientos cuarenta y dos, dos copia simple de la credencial para 
votar y dos traslado, con los que promueve en la Via Especial Juicio 
HIPOTECARIO, en contra de JUAN RAFAEL TILO SOSA QUE, con domicilio 
para ser emplazada a juicio, en LA CASA 19, EDIFICADA SOBRE EL LOTE 19, 
UBICADO EN LA CALLE GREGORIO M~NDEZ Y CIRCUITO LOTUS DEL 
FRACCIONAMIENTO LO TUS "RESIDENCIAL", LOCALIZADO EN LA CALLE 
GREGORIO M~NDEZ, SIN NÚMERO DE LA RANCHER{A SALOYA, TERCERA 
SECCIÓN, DEL POBLADO "EL CEDRO", NACAJUCA, TABASCO, de quien 
reclama las prestaciones detalladas en su escrito de cuenta, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3200, 
3201 , 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211 , 212, 213, 571 , 572, 
573, 574, 575, 577, 578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero que le corresponda 
y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 229, fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 
Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a la parte 
demandada, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS Hábiles, contados a partir 
del dia siguiente de aquél en que surta efectos la notificación de este proveido, 
conteste la demanda, oponga excepciones que señala la Ley, y ofrezca pruebas, 
advertida que de no hacerlo, será declarada en rebeldía y se tendrá por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar. 

Asimismo, requiérase a la parte demandada para que señale domicilio 
en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por listas 
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto en el artículo 
136 del Código Adjetivo Civil. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que manifieste 
si acepta o no la responsabilidad de depositaria del inmueble hipotecado, y 
hágase saber que de aceptar contraerá la obligación de depositaria judicial 
respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca o, en su caso, entréguese la tenencia material 
de la misma al actor. 

Si la dil igencia no se entiende directamente con la parte deudora, 
requiérase por conducto de la persona con la que se entienda la misma, para que 
dentro de los TRES DIAS hábiles, siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna 
dentro de este plazo, y en ese caso el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. 
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CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su 
escrito de cuenta, las mismas serán acordadas en su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Señala el promovente como domicilio para oír, recibir toda 
clase de citas y notificaciones los estrados de este juzgado; en consecuencia y 
toda vez que la Ley de la Materia no contempla dicha figura, se tiene como tallas 
listas que se fijen en los tableros de avisos de este recinto, donde surtirán 
efectos, aún las de carácter personal, autorizando para tales efectos a los 
licenciados MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, LILIANA PÉREZ NARES, 
BEATRIZ MOTA AlAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA 
SÁNCHEZ LEYJAMIRIAM BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, HENDRIX MANUEL 
SÁNCHEZ LEYJA, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, 
CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES, ROBERTO 
HERNÁNDEZ MENDOZA, así como a CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA 
SUÁREZ PÉREZ y MERCEDES GARC[A CALDERÓN, lo anterior de conformidad 
con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la 
obligación de hacer saber a esta autoridad dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, 
habla algún idioma no mayoritario, de ser así si habla y entiende perfectamente el 
español, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos 
sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome 
las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura 
de "la conciliación judicial", que es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 
conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio 
por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este 
Juzgado en cualquier día y hora hábil. 

OCTAVO. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI l, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 
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• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
¡urisdiccional. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA ROSALINDA 

SANTANA PÉREZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE 
EL LICENCIADO JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A DIECISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. CONSTE. 

SECRETARIA JUDICIAL 

Reji.* 
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noviembre de dos mil dieciocho y veintiuno de octubre de dos mil 

diecinueve, haciéndole saber a dichos demandad os que cuentan con 

un término de treinta días hábiles, contados a p artir del día siguiente de 

la última publicación ordenada, para que se presenten ante este 

Juzgado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin 

número, colonia Atasta de Serra, Vlllahermosa, Tabasco, frente al 

Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad 

Deportiva, a recoger el traslado y anexos respectivos, y un término de 

cinco días hábiles. contado a partir del día siguiente de aquel en que 

venza el término concedido para recoger las copias del traslado, para 

que den contestación a la demanda, opongan las excepciones que 

señala la ley, y ofrezcan pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán 

declarados rebelde y se les tendrá por contestando en sentido negativo, 

conforme al artículo 229 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 

en Vigor. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del término 

concedido para contestar la demanda, señalen domicilio y persona en 

esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no 

hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las e arácter personal se 

lo dispuesto en el numeral 136 del Có 

TERCERO. Ahora, que las 

publicaciones del LP-"el.!ri,.,ó""""i """'-->.!.w..l"""-~fl-J-P'"""'""o son los días miércoles y 

elaborada en día sábado que res 

habilitan días y horas inhábiles pa 

edictos en el Periódico Ofici 

conformidad con el numeral 1 

en vigor del Estado. 

CUARTO. Queda 

publicación de los edict 

ante la oficialía de 

e se anuncie la publicación de 

Estado, en día sábado, de 

digo de Procedimientos Civiles 

parte adora la tramitación y 

or lo que deberá comparecer 

realizar los trámites 

correspondientes cerciorarse que los 

mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluya el auto 

de inicio de quince de mayo de dos mil diecisiete, y los autos de fechas 

ocho de noviembre de dos mil dieciocho y veintiuno de octubre de dos 

mil diecinueve, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 

correctamente en los términos ind icados, con el apercibimiento que de 

no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 

asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 

defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que 

consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días 
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hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, 

apercibido que de no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el 

término señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 

actitud asumida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo acordó. manda y firma. la maestra en derecho Aida 

María Morales Pérez. Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro. ante la licenciada Ana Lllla Oliva 

García. Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe. 

Inserción del Auto dj fecha QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE 

JUZGADO SEXTO DE LO f 1VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. 'iiLLAHERMOSA. TABASCO. QUINCE DE MAYO DE 

DOS MIL DIECISIETE. 1 

Visto; la razón se retar 

MÚLTIPLE, GRUPO FIN 

acredita y se le recono 

la ciudad de México. e 

consistentes en : copi 

ara pleitos y cobranzas 

INSTITUCIÓN DE BANCA 

MER, personalidad que 

1 {constante de 3 

juicio ESPECIAL 

ÉNEZ y ANDREA 

GUZMÁN ESTRADA. con domicilio para ser legalmente emplazados o 

juicio en calle Benito Juárez número 724. de la localidad o Eiido Villa Lujs 

Gil Pérez y/o en la vjvjeoda edificada sobre el predio rústico parcela 

número 111-Z-1 P 1/l. Ubicado en el Ejido Villa Luis Gil PéreL ambos 

pertenecientes al municipio de Centro del Estado de Tabasco: a q uienes 

les reclama el pago y c umplimiento de las prestaciones marcadas con 

los incisos: 

A). El vencimiento por anticipado del Contrato de apertura de 

Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria que con fecha 07 de 

septiembre del 2016 celebró con mi mandante, en virtud de que no 

cumplió con sus obligaciones de pago estipuladas en ese contrato. 

consecuentemente; 

8). El pago de la cantidad de $303.750.00 {Trescientos tres mil 

setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) como suerte principal; 
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integrada por el Saldo ($302,599.70) insoluto, hasta el 31 de enero del 

2017, del crédito que le otorgó mi poderdante conforme a la cláusula 

segunda del Contrato fundatorio de mi demanda, más el importe 

($1 , 1 50.30) de las amortizaciones del citado crédito, también insolutas, 

correspondientes a los meses que corrieron de octubre del2016 a enero 

del2017. 

Así como las señaladas con los incisos C), O), E), F), G) y H), del 

capítulo respectivo del escrito de demanda, mismas que por economía 

procesal se tienen por reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191.3193,3200, 

3201.3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204,205,211,212,213,571, 

572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos 

vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne 

los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11 , 571, 572, 

573 del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples 

exhibidas de la demanda y documentos anexos, cotejados y sellados, 

córrasele traslado y emplácese a la parte demand 

del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES conteste 1 

a, para que dentro 

anda. oponga las 

excepciones que señala la ley, y of 

hacerlo, será declarada rebelde 

admitidos los hechos de la demand 

Asimismo, requiérasele para 

hacerlo, las subsecuentes notificacion 

le harán por listas fijadas en los tabler. 

parte demandada para que 

ilid d de depositaria judicial del 

e de aceptar contraerá la 

1 mismo, de sus frutos y de 

todos los objetos que con arreglo al contr o y conforme al Código Civil 

deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la finca o, 

en su caso, entréguese la tenencia material de la misma a la parte 

adora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte 

demandada, requiérasele por conducto de la persona con la que se 

entienda, para que dentro de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes, manifieste 

si acepta o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no 

la acepta si no hace manifestación alguna, y en este caso, la parte 

adora podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 
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CUARTO. Como lo disponen los preceptos 572 y 574 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Instituto Registra! 

correspondiente, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que 

una vez anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún 

embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 

entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 

relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a 

la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho. en 

fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que 

la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se 

adjuntan. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a la 

parte adora, para que dentro del plazo de TRES DfAS HÁBILES contados 

otificación de este 

de demanda con 

QUINTO. En cuanto a las pru 

acordar hasta su momento procesal op 

SEXTO. Guárdense en la caja 

documentos exhibidos adjuntos al escrito e 

·, '· 4B~E/u~-~ simples en autos. 
! r ;~;· .. CJ,1¡~~\\.'. r 

reser:van de 

{ ;~;:>~,~ -~~\\ SEPTIMO. El apoderado de la parte oc 

(! .;~. ~;~~ ~~ para recibir toda clase de notificaciones 
' ,~ .. ~o ~ 

~~~~~;r6~<:? Zapata número 301, casa 6, del fracciona 

~~T~ esta Ciudad, y autoriza para tales efectos. 

documentos. indistintamente, o las pers nas 

Hágosele devoluci · 

certificada notorial del poder con 

de la copia 

personalidad, 

previo cotejo y certificación que haga la secretaría con la copia simple 

que exhibe y firma de recibido que otorgue en autos para mayor 

constancia. 

NOVENO. Se invita a las partes, para que a través de los medios 

alternos de resolución de conflictos. como lo son la mediación y la 

conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales. 

procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en solución 

de conflictos que les brindará este Tribunal. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCfA. Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Centro. por y ante la licenciada HILARlA CANO CUPIDO, 

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y do fe. 
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Inserción del Auto de fecha OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. OCHO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado PATRICKS 

JESÚS SÁNCHEZ LEYJA. en su carácter de apoderado general para pleitos 

y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que 

acredita y se le tiene por reconocida, en términos de la copia 

certificada de la escritura pública número 208,369 de fecha quince de 

marzo de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado CECILIO 

GONZÁLEZ MARQUEZ, t itular de la Notaría Pública número 151 de la 

Ciudad de México, antes Distrito Federal. 

Documento que exhibe con su escrito de cuenta, y adjunto a l 

mismo, acompaña de igual forma, primer testimonio primero en su orden 

de la escritura pública número 86,906 de fecha treinta de agosto de dos 

mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado LUIS RICARDO DUARTE 

GUERRA. Titular de la Notaría número 24 de la Ciudad de México, que 

contiene LA CESIÓN ONEROSA DE 

celebrado de una parte por BBV 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, G 

en su calidad de cedente, y por la 

NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITU 

FINANCIERO BANORTE, en su carácter 

ello, se le tiene por reconocida persa 

y de conformidad con lo dispuesto 

para el Estado, rl 

crédito y litigiosos, es 

ausa por el licenciado 

PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEY JA. por lo que se les concede un término 

igual al otorgado ·para dar contestación o la demanda, para que 

manifiesten lo que a su derecho convenga, en relación a dicha cesión. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 89 

fracción 111. 90 y 108 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

insta al nuevo cesionario para que previo al emplazamiento de la parte 

demandada exhiba, por duplicado, copia simple por duplicado, d el 

escrito de c uenta y anexos, para estar e n condiciones de correrle 

traslado a dichos demandados, ya que de no hacerlo así, no se podrá 

ordenar la diligencia respectiva, so pena de que opere la caducidad de 

la instancia. 
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ante la fe del licenciado JAVIER GARCÍA URRUTIA Notario Titular de la 

Notaría Pública número 72 de la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Segundo. En su oportunidad, hágasele devolución del poder 

notarial al promovente. previo cotejo y certificación que haga la 

Secretaria Judicial con la copia simple que exhiba y firma de recibido 

que otorgue en autos para mayor constancia -previa cita-. 

Tercero. Se tiene al ocursante, señalando como domicilio para oír 

y recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico Bucio 

Abogados, ubicado en avenida Pino Suárez número 324, esquina 

Sánchez Mogollones, planta baja, local 2, ·colonia Centro en esta ciudad 

de Villahermosa, Tabasco; y, autoriza para que reciba citas y 

notificaciones, revise y tome nota del expedienta a CECILIA GÓMEZ 

ENCINOS, autorización que se le tiene por hecha para los efectos legales 

a que haya lugar, lo anterior, con fundamento en el artículo 138 del 

código de la materia. 

Cuarto. Advirtiéndose de la re 

apoderado legal de la parte adora; 

de CINCO DÍAS HÁBILES siguientes 

les harán las subsecuentes notíficacion 

la suscrita Juzgadora lo hará en su re 

con el artículo 7 4 del Código de Pro edi 

Estado. 

Quinto. De conformidad con lo est 

María Morales Pérez. 

Notifíquese personalmente 

demás partes y cúmplase. 

ara que en el plazo 

ción de este auto, 

hace saber a las partes 

aestra en Derecho Aida 

ra en derecho Aida 

María Morales Pérez, Jueza Sexto e lo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada Julia de la Cruz 

lrineo, Secretaria Judic ial de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EXPIDO EL PRESENTE EN TRES DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIUNO, EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

-----~..,../ 
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TERCERO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones los estrados de este juzgado, y autoriza para tales efectos 

a los licenciados HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA. LILIANA PÉREZ NARES, 

BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS y KRISTELL ROXANA 

SÁNCHEZ LEY JA; y sólo para imponerse de los autos, a los ciudadanos 

CONRADO ALOR CASTILLO, MERCEDES GARCÍA CALDERÓN, SUSANA 

SUÁREZ PÉREZ, JANET VIDAL REYES, JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA 

CRUZ y MOISÉS FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO; autorizaciones que se 

tienen por realizadas en términos del artículo 138 del Código de 

Procedimientos Civil en vigor. 

CUARTO. Como lo peticiona el ocursante. de conformidad 

con lo establecido en el artículo 2189 del Código Civil para el Estado de 

Tabasco, gírese atento oficio a la Dirección General del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad para que realice la 

anotación marginal de la cesión de derech s a favor de BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE. S.A., INSTITUCIÓN DE 'A CA MÚLTIPLE, GRUPO 

volante 287331. con las siguientes notas D 

DE OBRA. Partida 5147645, Folios Reo 

CRÉDITO, Partida 5147646, Folios Reales 113 

rantía hipotecaria, base 

2016, con el número de 

y CONTRATO DE 

... -. 
_ , --~ Para estar en condiciones de a rar el oficio respectivo, se 

¡',. ~. ~ ..... ~~-.'·.'' .. ~.;~_;L.·~·~': ~~ requiere al nuevo cesionario para que 
~~ -;l·:~ '·.-~· ~.· !\'_~~~~-:)') .;; 
·~ .-; .. ( '· -.;;:;:~;·:'f . · .· simple del escrito de cuenta y anexos . 

._ r•_ :·~, :·! - :Y;:.' · (J 

\t~/~~>c~;j}ie' . · ~~ Notifíquese personalmente y 
.,~;::_.J D-E .. ,~_: ., 

"-';::,e-_-::.:=:~- Así lo proveyó, manda licenciada SILVIA 

VILLALPANDO GARCÍA. Jueza Sexto Pri era Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, o ROBERTO LARA 

MONTEJO, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

Inserción del Auto de fecha VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIUNO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al licenciado José Ricardo Bucio 

Galicia, apoderado general para pleitos y cobranzas de Banco 

Mercantil del Norte S.A. Institución de. Banca Mútiple, Grupo Financiero 

Banorte, personalidad que acredita y se le reconoce en términos d e 

copia certificada de la escritura pública número 25,504 (veinticinco mil 

quinientos cuatro) de fecha nueve de marzo de dos mil doce, pasada 
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No.- 5418

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO.
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con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en la Calle 
Camarón, Manzana 16, sin número del Ejido El Cedro, Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie de 200.00 m2, (DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS) con las medidas y colindancias siguientes: al norte, en 20.00 
m, veinte metros con MARÍA REYES MORALES BOLAINA, al sur en 20.00 m 
veinte metros, con GEORGINA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, al este en 10.00 m 
diez metros, con ESPERANZA MAGAÑA HERNÁNDEZ, y . al oeste en 10.00 m, 
diez metros con Andador . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - -

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 139 p~rrafo final, y 755 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se ordena publicar el presente proveído a manera de EDICTOS por 
TRES VECES de TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico .Oficial 
del Estado, y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 
capital de Estado, (ciudad de Villahermosa, Tabasco), lo anterior entendiendo el 
término "mayor circulación" como los periódicos que tienen más publicidad dentro 
de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, por los que la 
publicación cumpliría con su cometido, el cual es la de la publicidad del predio que 
se pretende adjudicar por información de dominio, ya que al existir algún 
propietario con títUlo legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer sus 
derechos conforme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las 
publicaciones correspondientes se estaría violando la garantía de audiencia del 
que tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior 
atendiendo que ~1 artículo 14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de 
modalidades a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que 
produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o 
derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las garantías de 
seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la 
principal defensa de que disponen los particulares frente a la autoridad que, 
mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo 
cual podría decirse que primeramente debe la autoridad notificar al particular 
afectado de sus· pretensiones, ·considerando entonces que tal acto es el inicio en 
puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para defenderse o no, 
según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se impone; 
por lo que en este orden de ideas y al no hacerse las publicaciones en los 
periódicos de mayor circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estaría 
en una violación a la garantía de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el 
predio de la presente causa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Así también se ordena fijar AVISOS en los tableros de 
avisos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE RENTAS; 
DELEGACIÓN DE TRANSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA; 
ENCARGADAIOl . DEL MERCADO PUBLICO: JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADOS DE ORALIDAD; y a la FISCALfA DEL 
MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR: por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este juzgado y levantar 
constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público en 
general que si algÚna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 
este· juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término 
de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba.- - -
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QUI~TO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al 
Registrador Público del Instituto Registral de la Propiedad y del Comercio, 
con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido, la 
radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del término de tres dias 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación 
del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere 
respecto al predio rustico ubicado en la Calle Camarón, Manzana 16, sin número 
del Ejido El Cedro, Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 200.00 
m2, (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) con las medidas y colindancias 
siguientes: al norte, en 20.00 m, veinte metros con MARiA REYES MORALES 
BOLAINA, al sur en 20.00 m veinte metros, con GEORGINA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, al ·este en 10.00 m diez metros, con ESPERANZA MAGAÑA 
HERNÁNDEZ, y ~1 oeste en 10.00 m, diez metros con Andador. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de TRES DfAS HÁBILES contados al día 
siguiente de la notificación que ·se le haga del presente proveido, señale domicilio 
dentro del perím:etro de esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en easo de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- - - - - - - - - - - - -

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto 
Registral de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, 
Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 
143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia en Turno del municipio de Jalpa de Méndez. 
Tabasco, para que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; 
asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le 
presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las 
medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la 
brevedad posible.----- · 

SE~TO. Per economía procesal, de conformidad con el artículo 9 del 
Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la parte promovente, hacer 
llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el término de 
TRES DfAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente . al en que le sea 
notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaría a tramitar la fecha 
para la elaboración de dicho exhorto y edictos, apercibida que de no hacerlo, en 
términos del articulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, 
se hará acreedora a una multa consistente en $1,792.40 (UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), en términos del 
artículo 129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado, equivalente a veinte (20) días de Unidades de Medida y Actualización 
(UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de enero del dos mil veinte, en el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 
41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en materia de desindexación del salario mínimo), y vigente a partir del 
uno de febrero de dos mil veinte; monto que se obtiene de multiplicar el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, en 
términos del artículo segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 89.62 x 
20= 1, 792.40; medida que se duplicará para el caso de reincidencia, sin 
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liberar1o de la responsabilidad en que incurra por desacato a un mandato judicial ni 
de las consecuencias jurídicas que le depare la conducta asumida, sirviendo de 
apoyo además el numeral 90 de la propia Ley.--------------

SÉPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en ·los artículos 241 y 
264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la 
Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, 
para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a ·este juzgado, sí el 
predio rustico ubicado en la Calle Camarón, Manzana 16, sin número del Ejido 
El Cedro, Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 200.00 m2, 
(DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) con las medidas y colindancias 
siguientes: al norte, en 20.00 m, veinte metros con MARÍA REYES MORALES 
BOLAINA, al sur en 20.00 m veinte metros, con GEORGINA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, al este en 10.00 m diez metros, con ESPERANZA MAGAÑA 
HERNÁNDEZ, y al oeste en 10.00 m, diez metros con Andador, se encuentra 
catastrado a nombre de persona alguna. Asimismo para que dentro del mismo 
término, señale domicilio dentro del perímetro de· esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que de no hacer1o se le tendrá por perdido el 
derecho para hacer1o valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido 
en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.------·--------------

OCTAVO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole 
copia de la solicitud inicial y sus anexos, para Jos efectos de que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a.J en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio rustico ubicado en la Calle 
Camarón, Manzana 16, sin número del Ejido El Cedro, Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie de 200.00 m2, (DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS) con las medidas y colindancias siguientes: al norte, en 20.00 
m, veinte metros con MARIA REYES MORALES BOLAINA, al sur en 20.00 m 
veinte metros, con GEORGINA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, al este en 10.00 m 
diez metros, con ESPERANZA MAGAÑA HERNÁNDEZ, y al oeste en 10.00 m, 
diez metros con Andador. Si pertenece o no al fundo legal del municipio o de 
la nación Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro 
del perímetro de :esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido 
que de no hacer1o se le tendrá por perdido el derecho para hacer1o valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, del 
Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal Les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder 
en la materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENO. Como lo solicita la actora GEORGINA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, ·no~ifíquese en los términos ordenados en el prese.nte proveid<?_ a 
los colindantes MARIA REYES MORALES BOLAINA y ESPERANZA MAGANA 
HERNÁNDEZ, con domicilios ubicados en la CALLE EL CAMARÓN NÚMERO 10 
E~IDO i;L CEDRO, NACAJUCA, TABASCO, para que dentro término de TRES 
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DíAS HÁBILES, contados ~ partir del dia siguiente al en que le sea legalmente 
notificado del pres~nte proveido, manifiesten lo que sus derechos corresponda, en 
relación a las presentes Diligencias de Información de Domino que promueve la 
ciudadana GEORGINA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, respecto al predio rustico 
ubicado en la Calle Camarón, Manzana 16, sin número del Ejido El Cedro, 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 200.00 m2, (DOSCIENTOS 
METROS CUADRADOS) con las medidas y colindancias siguientes: al norte, 
en 20.00 m, veinte metros con MARIA REYES MORALES BOLAINA, al sur en 
20.00 m veinte metros, con GEORGINA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, al este en 
10.00 m diez metros, con ESPERANZA MAGAÑA HERNÁNDEZ, y al oeste en 
10.00 m, diez metros con Andador, asimismo para que dentro del mismo 
término, señale dqmicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerto se les tendrá por perdido el derecho para hacerto 
valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, 
del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.- - - - - - - - - - - -: - - - - - - - -

DECIMO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes litis, 
colinda con And;dor, notifíquese al colindante JUNTA LOCAL DE CAMINOS, 
con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole una copia del 
escrito inicial y sus anexos, asf como del presente proveído y del plano 
actualizado que sé exhibió, para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación de 
este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto 
a la tramitación del presente procedimiento promovido por GEORGINA DE LA 
CRUZ HERNÁNDEZ, respecto al predio rustico ubicado en la Calle Camarón, 
Manzana 16, sin número del Ejido El Cedro, Nacajuca, Tabasco, constante de 
una superficie de _200.00 m2, (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) con las 
medidas y colindancias siguientes: al norte, en 20.00 m, veinte metros con 
MARÍA REYES MORALES BOLAINA, al sur en 20.00 m veinte metros, con 
GEORGINA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, al este en 10.00 m diez metros, con 
ESPERANZA MA~AÑA HERNÁNDEZ, y al oeste en 10.00 m, diez metros con 
Andador, asimismo requiérase a dicha dependencia para que dentro del mismo 
término, de conforinidad con lo que dispone el articulo 123 Fracción 111 del" Código 
de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio dentro del perímetro de 
esta ciudad y a~orice persona para los efectos de oir y recibir citas y 
notificaci9nes derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerto, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.- - - - - - - - - - - -

DECIMO PRIMERO. Respecto a la Testimonial que ofrece la 
promovente GEORGINA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, se reserva para ser 
acordada en su momento procesal oportuno.-

DECIMO SEGUNDO. Ahora bien y toda vez que de la revisión al 
escrito de veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, se advierte que la 
prom.ovente exhibe en original y copia simple de plano, en consecuencia se 
ordena guardan en la caja de seguridad, el documento consistente en: (1) original 
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de plano del predio rustico ubicado en Poblado Saloya, Sección "El Cedro", del 
municipio de Nacajuca, Tabasco, debiendo quedar en autos copias debidamente 
cotejadas.- - - - -

DÉCIMO TERCERO. En cuanto al domicilio, autorizados y abogado 
patrono que nombra la promovente, los mismos se encuentran proveidos en el 
punto tercero del auto de fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno.- - - - - -

DECIMO CUARTO. Se requiere a las partes para que dentro del 
término de CINCO olAS HÁBILES, contados al día siguientes al que les surta 
efectos la notificación del presente proveido, manifiesten a este Tribunal, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es 
indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
la tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que 
no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad que los dificulte por 
desarrollar sus derechos sustantivos o procesales, (sin ulterior acuerdo).--------

DECIMO QUINTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio 
la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos de los artículo 17 
constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 
siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 
que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que en término de lo que disponen los articules 5, 86 fracción IV, y 
89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 
sean utilizadas con probidad y lealtad procesal.-- - - - - - ,. - - - - ·- -

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
''REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."-----------------------

DÉCIMO SEXTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de 
la Constitución PoUtica de los Estado Unidos Mexicanos, 4 .de la Constitución 
Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la lnformacfón Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado 
el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del ~Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que:- - - - - - - - - - - - - - - -

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. - - - - - - - - -

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).---------------

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de D~tos Personales en 
Posesión de los sujetos obligados. - -
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* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
Impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional.- - - - - - - - - - - -

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--

AS[ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, MÉXICO, ASISTIDA DE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, CON QUIEN 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

LO ANTERIOR, PARA QUE SI ALGUNA PERSONA TIENE 

INTERÉS EN EL PRESENTE JUICIO, COMPAREZCA ANTE 

ESTE JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO. SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
. . 

TABASCO, A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN 

TERMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 

DEL .. OÍA SIGUIENTE DE LA FIJACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 

EXPIDO EL PRESÉNTE AVISO, EL DfA (06) SEIS DÍAS DEL 

MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), EN LA 

CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.-----------------

*KJML 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE NACAJUCA, TABASCO. 
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No.- 5435

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO
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PÜE-RTO CEIBA DEL MUNICIPIO, PARAISO, TABASCO, con una superficie de 1,002.71 
m2, con una Superficie del predio: 190 m2. 

NOROESTE: 21 .08 m2 CON ROSA ENDID WILSON SANTOS. 
SURESTE: 45.60 m2 CON CALLE AUGUSTO HERNANDEZ OLIVE. 
SUROESTE: 23.95 m2 CON. BRUNILDA TORRES GUERRERO. 
NOROESTE: 44.54 m2 CON ROSA WILSON TORRES 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral139 fracción 111 y 755 del 
Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publlquese los edictos correspondientes 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como: 'Avance• ' Tabasco Hoy•, "Presente• o "Novedades de Tabasco', a 
elección del promovente, por tres veces de tres en tres dias, y fijense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad 
Publica, Delegación de Transito, Agencia deJ . Ministerio Publico, Juzgados Primero y 
Segundo Civil, Receptarla de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, 
central camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, deberé comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De Igual manera, de conformidad con lo estípulado en el numeral 1318 
parte infine de la Ley Sustantíva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del predio 
motivo de estas diligencias, la radiación de esta causa para que de conformidad con la 
fracción 111 del articulo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de TRES 
DIAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo setlalar domicilio para los 
efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a la$ reglas generales deban 
hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva sel\alar hora y fecha para desah~gar las testimoniales 
que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo. ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 
del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. La parte promovente setlala como domicilio para oir y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en los estrados de ese H. juzgado; autorizando para que las 
teciba en su nombre y representación la licenciada LEVY VIVIANA VILLEGAS JIMÉNEZ; 
asimismo nombra como abogado patrono en los términos de los articulas 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en V~gor, se advierte que la profesionista citada, tienen inscrita su 
cedula profesional en esta juzgado; se le tiene como abogado patrono para los· efectos a que 
haya lugar. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO. UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto: La cuenta secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Con el escrito de cuenta, se tiene a la licenciada LEVY VIVIANAN 

VI LLEGAS JIMENEZ, señalando los domicilios de los siguientes colindantes: 
ROSA ENID WILSON SANTOS, CITO EN CALLE AUGUSTO HENANDEZ 

OLIVE, SIN NÚMERO, VILLA PUERTO CEIBA, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO. 
BRUNILDA TORRES GUERRERO, CITO EN CALLE AUGUSTO HENANDEZ 

OLIVE, SIN NÚMERO, VILLA PUERTO CEIBA, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO. 
ROSA WILSON TORRES, CITO EN CALALE SIN NOMBRE, VILLA PUERTO 

CEIBA, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, 
EXPIDO EL PRESENTE A LOS DIECIS ES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEIINTIUNO, EN LA CIUDAD DE P ISO, 
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No.- 5436

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DE ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.

EDICTOS



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 132 

dos mil veintiuno, con los que promueve PROCEDIMIENTO ..JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al 
predio rustico ubicado en la RANCHERiA ..JIMÉNEZ PERTENECIENTE 
AL ESTE MUNICIPIO DE NACA..JUCA, TABASCO, constante de una 
superficie de 1 ,001.65 M2 (MIL UNO PUNTO SESENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS), con las medidas y colindancias siguientes: 
al norte 28.73 metros con ANDREA SELVAN CONTRERAS, y 21.76 
metros con CLAUDIO SELVAN CONTRERAS, al sur 53.83 metros 
con ..JOSÉ DEL CARMEN DE LA O DE LA O, al este 19.16 metros, con 
PASTOR SELVAN CONTRERAS, al oeste 19.40, con Carretera 
Principal Ranchería ..Jiménez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 139 párrafo final, y 755 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveído 
a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 
Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital de Estado, 
(ciudad de Villahermosa, Tabasco), lo anterior entendiendo el término 
"mayor circulación" como los periódicos que tienen más publicidad dentro 
de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, por los 
que la publicación cumpliría con su cometido, el cual es la de la 
publicidad del predio que se pretende adjudicar por información de 
dominio, ya que ·al existir algún propietario con título legal suficiente, éste 
debe de comparecer a hacer valer sus derechos conforme a la ley le 
corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las publicaciones 
correspondientes se estaria violando la garantía de audiencia del que 
tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo 
anterior atendiendo que el artículo 14 y 16 Constitucional, consagra un 
conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera 
autoridad para que produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, 
las propiedades, posesiones o derechos de los gobernados, modalidades 
que constituyen. las garantías de seguridad jurídica entre las que se 
encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de que 
disponen los particulares frente a la autoridad que, mediante el poder 
público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual 
podría decirse que primeramente debe la autoridad notificar al particular 
afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es e l 
inicio en puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para 
defenderse o no, según a su interés convenga, debe tener conocimiento 
del acto que se impone; por lo que en este orden de ideas y al no 
hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor circulación en la 
entidad y citados con anterioridad, se estaría en una violación a la 
garantia de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el predio de la 
presente causa.- -- - - - -- - --- --- - --- - - --- - --- --- - - -- -- - - -- -

CUARTO.- Así también se ordena fijar AVISOS en los tableros 
de avisos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA 
DE RENTAS; DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA(O) DEL MERCADO PÚBLICO: 
..JUZGADO PRIMERO CIVIL, ..JUZGADO SEGUNDO CIVIL; ..JUZGADOS 
DE ORALIDAD; y a la FISCALÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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INVESTIGADOR; por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este juzgado y levantar 
constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en este juicio, 
deberá comparecer ante este juzgado Primero Civil de Nacajuca, 
Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a 
partir de la última publicación que se exhiba.- - - - -- - - - - - -- - - - - - - - --

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele 
saber al Registrador Público del Instituto Registral de la Propiedad y 
del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de 
que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, 
exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para 
ofr y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del 
Instituto Registral de la Propiedad y del Comercio, con sede en 
Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera 
Instancia en Turno del municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, para 
que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; 
asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le 
presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar 
las medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo 
devuelva a la brevedad posible.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. Por economía procesal, de conformidad con el 
artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la parte 
promovente, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, 
se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al en que le sea notificado el presente proveído, para que 
acuda a la secretaría a tramitar la fecha para la elaboración de dicho 
exhorto y edictos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 
129 fracción 1 del Códi,go de Procedimientos Civiles vigente, se hará 
acreedora a una multa consistente en $1,792.40 (UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 MONEDA 
NACIONAL), en términos del artículo 129, fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) 
días de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de 
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enero del dos mil veinte, en el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 

del diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del salario mínimo), y 
vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinte; monto que se 
obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos del artículo 
segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 89.62 x 20= 
1 ,792.40; medida que se duplicará para el caso de reincidencia, sin 
liberarlo de la responsabilidad en que incurra por desacato a un mandato 
judicial ni de las consecuencias jurídicas que le depare la conducta 
asumida, sirviendo de apoyo además el numeral 90 de la propia Ley.---

SÉPl"IMO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento 
oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio 
de estilo, informe a este juzgado, sí el predio rustico ubicado en la 
RANCHERÍA JIMÉNEZ PERTENECIENTE AL ESTE MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, constante de una superficie de 1,001.65 M2 
(MIL UNO PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS), con 
las medidas y colindancias siguientes: al norte 28.73 metros con 
ANDREA SELVAN CONTRERAS, y 21.76 metros con CLAUDIO 
SELVAN CONTRERAS, al sur 53.83 metros con JOSÉ DEL CARMEN 
DE LA O DE LA O, al este 19.16 metros, con PASTOR SELVAN 
CONTRERAS, al oeste 19.40, con Carretera Principal Ranchería 
Jiménez, se encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 
Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro 
del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior 
con fundamento ·en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.-

OCTAVO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 
y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio 
al H . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl DE ESTE MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta 
ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para los 
efectos de que dentro del término .de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
juzgado, sí el predio rustico ubicado en la RANCHERÍA JIMÉNEZ 
PERTENECIENTE AL ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, 
constante de una superficie de 1,001.65 M2 (MIL UNO PUNTO 
SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS), con las medidas y 
colindancias siguientes: al norte 28.73 metros con ANDREA 
SELVAN CONTRERAS, y 21.76 metros con CLAUDIO SELVAN 
CONTRERAS, al sur 53.83 metros con JOSÉ DEL CARMEN DE LA O 
DE LA O, al este 19.16 metros, con PASTOR SELVAN CONTRERAS, 
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al oeste 19.40, con Carretera Principal Ranchería Jiménez. si 
pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación Asimismo 

para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del 
perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho par.a 
hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo e.stablecido en los 
numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior 
con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.-

NOVENO. Como lo solicita la actora ASUNCIÓN LÓPEZ 
RUIZ, notifíquese en los términos ordenados en el presente proveído a 
los colindantes ANDREA, CLAUDIO, PASTOR, DE APELLIDOS 
SELVAN CONTRERAS Y JOSÉ DEL CARMEN DE LA O DE LA O, con 
domicilios ubicados en la RANCHERÍA JIMÉNEZ, DE ~STE MUNICIPIO 
DE NACAJUCA, TABASCO, para que dentro término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea legalmente 
notificado del presente proveído, manifiesten lo que sus derechos 
corresponda, en relación a las presentes Diligencias de Información de 
Domino que promueve la ciudadana ASUNCIÓN LÓPEZ RUIZ, respecto 
al predio rustico ubicado en la RANCHERÍA JIMÉNEZ 
PERTENECIENTE AL ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, 
constante de una superficie de 1,001.65 M2 (MIL UNO PUNTO 
SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS), con . las medidas y 
colindancias siguientes: al norte 28.73 metros con ANDREA 
SELVAN CONTRERAS, y 21.76 metros con CLAUDIO SELVAN 
CONTRERAS, al sur 53.83 metros con JOSÉ DEL CARMEN DE LA O 
DE LA O, al este 19.16 metros, con PASTOR SELVAN CONTRERAS, 
al oeste 19.40, con Carretera Principal Ranchería Jiménez, asimismo 
para que dentro del mismo término, señale domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 
suhsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior 
con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.-

DECIMO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes 
litis, colinda con CARRETERA NACAJUCA- RANCHERÍA JIMÉNEZ; 
notifíquese al colindante JUNTA · LOCAL DE CAMINOS, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole una copia del escrito 
inicial y sus anexos, así como del presente proveído y del plano 
actualizado que se exhibió, para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos 
la notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 
promovido por ASUNCIÓN LÓPEZ RUIZ, respecto al predio rustico 
ubicado en la RANCHERÍA JIMÉNEZ PERTENECIENTE AL ESTE 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, constante de una superficie de 
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1,001.65 M2 (MIL UNO PUNTO SESENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS), con las medidas y colindancias siguientes: al norte 
28.73 metros con ANDREA SELVAN CONTRERAS, y 21.76 metros 

con CLAUDIO SELVAN CONTRERAS, al sur 53.83 metros con JOSÉ 
DEL CARMEN DE LA O DE LA O, al este 19.16 metros, con PASTOR 
SELVAN CONTRERAS, al oeste 19.40, con Carretera Principal 
Ranchería Jiménez, asimismo requiérase a dicha dependencia para que 
dentro del mismo término, de conformidad con lo que dispone el artículo 
123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 
señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad y autorice persona 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones derivadas del 
presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.- - - - - - - - - - - - - -

DECIMO PRIMERO. Respecto a la Testimonial que ofrece 
la promovente ASUNCIÓN LÓPEZ RUIZ, se reserva para ser acordada 
en su momento procesal oportuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMO SEGUNDO. De igual manera y como lo solicita la 
actora, guárdese en la Caja de Seguridad del Juzgado, los documentos 
que acompaño su escrito que se provee consistentes en: (1) original de 
minuta de compraventa de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, (1) 
original de plano de predio rustico ubicado en Ranchería Jiménez 
Nacajuca, Taba.sco, debiendo quedar en autos copias debidamente 
cotejadas.- - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - -- - -

DÉCIMO TERCERO. En cuanto al domicilio, autorizados y 
abogado patrono que nombra el promovente, los mismos se encuentran 
proveídos en el punto tercero del auto de fecha veintiuno de junio de dos 
mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMO CUARTO. Se requiere a las partes para que dentro 
del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados al día siguientes al que 
les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este 
Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar 
por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen 
ningún tipo de impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar 
sus derechos sustantivos o procesales, sin ulterior acuerdo.- - - - - - - - - -

DECIMO QUINTO. Tomando en consideración que es un 
hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este 
Tribunal en aras de una imparti<;;ión de justicia pronta y expedita, en 
términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí ci por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
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manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de 
un documento; por lo que, se les requiere para que en término de lo que 
disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
siguiente: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

DÉCIMO SEXTO. En observancia a lo dispuesto por los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 
de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que:- - - - - - - - - - - - -

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público p<;~ra su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).-----------

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en la Ley General o Estatal de ·Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados. ·- - - - - - - - - - - -

*Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por éste órgano jurisdiccional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. -

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- - - - - - -
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ASISTIDA DE LA PRIMERA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 138 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 

JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA 

DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 

PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (08) OCHO 

DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.-------------
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No.- 5437

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTOS
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H).- escritura numero 6, 207, volumen CXVII. 

1).- tres traslados 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en los artfculos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 

940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 

16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese expediente, regístrese 

en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 

correspondiente a la Fiscal adscrita. 

3 .- Notificación. 

Dese vista al Fiscal Adscrita al Juzgado, allnstituto·Registral del Estado 

de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal y los 

colindante CESAR ALFONSO MALDONADO GARCIA, ELBA MOONTEJO DE LA 

CRUZ Y MARSELLA VENTURA LOPEZ quienes tienen su domicilio donde pueden ser 

debidamente notificados, el primero de ellos en la calle Moctezuma Numero 201 Altos, 

Colonia Centro de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco; la segunda de /as citadas en 

Carretera Cárdenas- Huimanguillo sin numero Ranchería Paso y Playa Perteneciente al 

Municipio de Cárdenas; tabasco; y la tercera citada en la Calle de los Abedules sin 

número del Fraccionamiento /os reyes Loma Alta, de esta Ciudad, con la solicitud 

promovida, para que dentro del término de~ TRES IJ[AS HABILES, contados a partir del 
/ . - ~ 

día siguiente en que sean notificados f;Je1 pres~rit~-~~~~ó~ m i nifiesten ante este Juzgado lo 

que a sus derechos convenga y de igual forma ,- h.ágat:;el.es saber que deberán señalar 
\ \ ~· ~ ...... "f.:.. o :.r , ... 

domicilio en esta Ciudad, para los 'eté,ctos de .o1r .y recibir toda clase de c itas y 
"<:::. ... • 

notificaciones, porque en caso contrario, léis· · sübsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por lis ta fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

4.- Edictos 

Publfquese el presente proveido a manera de edictos en el Periódico Oficial 

de l Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tre s e n 

tres dfas consecutivos, y ffjense avisos en los lugare s públicos de costumbres más 

concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 

procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 

interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 

OlAS HABILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recfbase 
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el testimonio de los Ciudadanos BRANDON ALEXIS HIDALGO ARIAS, SILVIN VAZQUEZ 

DE LEON Y OBED RODRIGUEZ HERNANDEZ. 

5.- Se gira oficio. 

Gfrese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole 

copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez dfas hábiles 

siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio 

motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

6.- Se fijen avisos en los juzgados. 

De igual forma, gfrense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 

Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 

un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

7.- Domicilio y Autorizados 

Téngase al promovente, por señalando como domicilio para ofr y recibir citas y 

notificaciones en donde se ubica en el Despahco de Gestiones Judiciales Profesionales 

"Lic. Zamora Espinoza y Asociados", en Ja.... alfe Xicotencatl numero 204-Bis, Colonia 
_.._;..~JU~ 

Centro de esta Ciudad, asf comp«?~fa _"qüe·~fJt~ apuntes y reciban toda clase de 
1 <:> ,.._¿}>'·,:,;.. '-t • 'f ' 

~· \,'"--~· M' \ 
documentos a Jos licenciados Esteb-:ar:¡,. r. ,;~spinoza, Wilbert Luna Acopa, Yesenia 

\\ c:Jf}, \:~_.; ~ .;-~ ~ - r! . 
Romero Acosta y a los estudiante,~··difA dé_t~cyfcPN.JaKirpiliano Sosa Alejandro y Julio cesar 

~,_,<'," ·~":':'-~~.J;;:..~Q'..,- ,. 
~,:..! ;... 4~ ... ~!..::--"'"~ \:>... '__,:~ 

Luciano, el que se le admite de con(o_f!hid{ld con· el artfculo 131 fracción IV y VIl, del 
-·.::.:-.. 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

8.- Designación de abogado patrono. 

Téngase al actor, nombrando como su abogada patrono a los licenciados 

ESTEBAN ZAMORA ESPINOSA Y WILBERT LUNA ACOPA, personalidad que se le 

reconoce en términos del numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por 

estar debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de cédulas que se lleva en 

este juzgado. 

9.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 1 7 
constitucional, hace saber a las partes y/ o p ersonas autorizadas para tales efectos, que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, · a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
lealtad procesal prevista en la fracción I del articulo 89 del Código d e Procedimientos Civiles 
en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
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" REPRODUCCIÓN ElECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. lAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGUlACIÓN EXPRESA EN 
lA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SU PLETORIA. Lo petición de los portes de que se 
les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos 
de lo ciencia y lo técnica poro copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictados 
por los tribunales, encuentro fundamento en los derechos constitucionales de 
petición y de información; no obstante, lo Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
que sólo p reviene en su articulo 27./J, la expedición de coplas certificadas, lo que se 
debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el 
Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; por tanto, debe ocudlrse a la analogra con una norma vigente en 
acatamiento al articulo L4-Cílllitltu_cl~Dal. Asl, el Código de Comercio en su 
numera1LQ674 y el Código de Procedimientos Civiles paro el Distrito Federal, en los 
articulas 7_1_)!._331, actualmente autorizan lo reproducción en copla simple o 
fotost6tica de los documentos o resoluciones que obren en autos o petición verbal 
de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que asf lo autorice 
siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio 
tecnológico permitido para su obtenc.ión; lo cual representa un gran cambio 
respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio Interesado de los medios tecnológicos de reproducción 
para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años lo 
accesibilidad que algunos grupos sociales tienen o los Innovaciones tecnológicas los 
que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de 
uno manero m6s 6gll mediante el uso del scanner, lo c6moro fotogr6fico, lectores 
16ser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de 
los resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten 
autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de Jos expedientes, en los 
mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahf que 
ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una 
disposición vigente que regule una parecida en armonfa con el principio general de 
derecho consistente en que quien puede lo mds puede lo menos, y si de conformidad 
con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las coplas simples que soliciten 
verbalmente s/n que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, 
aunque no se precise que los portes directamente pueden obtener tales coplas 
simples por el medio tecnológico que porten, ante lo accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas que permiten lo reproducción de los constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el ~o del scanner, de la cdmara 
fotogr6fico, de lectores 16ser u otro medícrélfi,ctr~ni¡;oci~eproducción port6til, no 
hay obst6culo legal que impida su utilización y debe;eñ:'p~mitido en oros de uno 
impartición de justicia pronta y expedlta,-en términos-del artlc..,_,o ¡z._c.oQStitu.ciPAal, 
sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas~ con Jed(tad p rocesal y que 
no se reproduzcan documentos o textos .. cuya .. .difusión es'té reservada por 
disposición legal expresa o si prevlam_~nt<;_ debe mediar UnQ .nptlficoc/ón personal o 
la parte Interesado en obtener lo _rep¡~duccl~tz; qt; .mo~o, !!~_,..Por reglo general, si 
procede autorizar la utilización d~ lo~,ovohc<;s de j o clencl~ ~f' Integración de lo 
laguna legal que padece lo Ley de~mpoco y su ley supletorio, poro armonizar lo 
situación actual clentlflco y tecnolóil~ r q!:'e ~ ' u·n 't~tufó el legislador federal 
pudiera regular incluso con mayor alcance lueg<:!l bastíírd la solicitud verbal de lo 
parte inter esado, no se requerir6 que recaiga proveido al respecto, pero en todo 
coso, por seguridad jurfdica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin q ue 
Implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deber6 recaer acuerdo con vista o lo contraparte para que manifieste lo 
que a su Interés legal convengo. localización: [TA]; 9a. /!poca; T. C. C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; P6g. 2847· 1.3o.C.725 C ... " 

10.- El uso de datos person ales. 

D e conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polftica 

de los J:sta dos Unidos M exican os y 3 fracción I V de la ley de Transparencia y A cceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

L e asiste el d e recho p ara op onerse a la public ac ión de s us da tos 

personales en la (sentencia) (reso luc ión) (d ictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al m omento de allegar prueb as o 

constancias al juic io, s i las mismas deben considerarse com o reservadas o confidenciales 

con base en los dispuesto en algún tratado internac ional, en ley General o E statal de 

Tran sparencia y Acceso a la Inform ación Pub lica y/o la Ley General de Protección de 

D atos Person a les en P osesión de los S ujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 

en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 

que puedan contener, asf como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a lo previsto por el 

artfculo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO JUDICIAL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENAS, TABASCO, A OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Visto. La cuenta Secretaria[ que antecede, se acuerda. 

PRIMERO. Por presentado al licenciado Esteban Zamora Espinoza, 

abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, con el cual manifiesta 

bajo protesta de decir verdad a expresar a su señoria, que por una fe de erratas al 

elborar el plano del predio fusionado que se agrego a la demanda y por 

consiguiente al redactar la demanda misma, en la parte in fine del hecho S de esta, 

indebidamente se asentó ( tanto en el plano como en hecho citado), que los 

colindantes actuales son,: Cesar · Alfonso Maldonado García. Elba Monte jo de la 

Cruz y Marbella Ventura López, cuando el realidad deben ser Lenin Alejandro 

Almeida, Georgina valencia Pérez y Elba Montejo de la Cruz, mismos que se 

señalaron domicilio para notificar en; el primero de ellos en la calle Moctezuma 

Numero 201 Altos, Colonia Centro de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco; la 

segunda de las citadas en Carretera Cárdenas- Huimanguillo sin numero 
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Ranchería Paso y Playa Perteneciente al Municipio de Cárdenas; tabasco; y la 

tercera citada en la Calle de los Abedules sin número del Fraccionamiento los reyes 

Loma Alta, de esta Ciudad. 

SEGUNDO. Téngase al ocursante haciendo la pertinente aclaración 

del error del plano y por consiguiente del hecho cinco de la demanda inicial, mimas 

corrección que este acto se le tiene por hecha para todos los fines legales que hay 

lugar, así también se le tiene por presentado como actuales colindantes del predio 

objeto del presente procedimiento a los ciudadanos; 

Lenin Alejandro Almeida, en su domicilio ubicado en la Avenida las 

Palmas Número 611, Fraccionamiento los Reyes Loma Alta de esta ciudad. 

Georgina Valencia Pérez, en la Avenida de los Cedros, esquina con 

Calle Nodal, Fraccionamiento los Reyes Loma Alta, de esta Ciudad. 

Elba montejo de la Cruz, en el ubicado en la Calle Caoba Manzana 

XXVIIL Lote 4, del Fraccionamiento los Reyes Loma Alta de esta Ciudad. 

Por lo que túrnese los presente a u tos a la actuaria judicial adscrita a 

esta secretaria, a fin de que lleve a efectos la notificación de los colindantes antes 

mencionado, en el domicilio proporcionado por el ocursnate en líneas que 

anteceden. 

TERCERO. Advertido de autos que obra la cedula de notificación 

personal hecha al Instituto Registral del Estado de Tabasco, por lo que en este acto 

se orden notificar de nueva cuenta al Instituto Registra[ del Estado de Tabasco, 

esto en virtud de las correcciones hechas valer p:J; 'el ocursante, respecto a los 

nuevos colindantes, por lo que notifiqu-e~~ .c.~~ j ret_,1' te proveído a la citada 

dependencia. ~ ·· . ·:: -,. , :; ~~ 
Notifiquese personalrne~i:!- 11.. ct¿h-&_pt~ • 
Así lo acordó, manda ~ ftr:m_E ~Z?fzcenciado ERNESTO ZETINA 

GOVEA, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de H. 

Cárdenas, Tabasco, México, asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos, 

licenciada LORENA DEL CARMEN ACOSTA LARA, con quién actúa, certifica y da 

fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES V ECES DE 
TRES EN TRES DIAS CONSEC UTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE M AYOR C IRC U LACIÓ N ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGA DO TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTA NCIA DE H . CÁRDENAS, TABASCO. A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 
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No.- 5438

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

EDICTO
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colindantes, (ELIGIO REYES), copropietario (ESTEBAN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ}, al ESTE 35 metros y cero centímetros, y 6.5~ metros cuadrados, 
con dos medidas en línea quebrada y dos colindantes, (FERMIN REYES CRUZ Y 
ELIGIO REYES) al SUR 121.50 metros cuadrados con (ELIGIO REYES), al OESTE 
41.50 metros cuadrados con el señor (CRISPÍN ARIAS). 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901 , 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 
711, 712. 713 v 755 del Códiao de Procedimientos Civiles. ambos viaentes en la 
entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente 178/2018, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, para la intervención que en derecho les compete. 

De la misma forma, se requiere al segundo de los mencionados, para 
que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de 
no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se 
fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes 
invocado, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese 
atento exhorto al Juez de Paz en turno del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo 
anterior a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado, con domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad, con la suplica de 
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en 
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia ; 
facultando al juzgado exhortante para acordar promociones y realizar las diligencias 
necesarias para el cumplimiento de lo ordenado. 

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, para 
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus 
derechos legales. 

Así; también expídase los edictos correspondientes para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se 
editen en la ciudad de Villahermosa Tabasco, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes ciudadanos -ELIGIO 
REYES, con domicilio conocido en la ranchería LIBERTAD DE ALLENDE, CENTLA, 
TABASCO, ESTEBAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, con domicilio conocido en la 
ranchería LIBERTAD DE ALLENDE, CENTLA, TABASCO, y CRISPÍN ARIAS, 
ranchería LIBERTAD DE ALLENDE, CENTLA, TABASCO, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente de que les sea notificado 
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este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, así como señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas 
fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

SEXTO. Advirtiéndose que al dar los nombres y direcciones para notificar a 
los colindantes del predio motivo de las diligencias, aparece asentado el nombre de 
Fermín Reyes Cruz, y de los hechos se desprende que él refiere que se trata de una 
demasía del predio que adquirió con motivo de una adjudicación de bienes, se omite 
ordenar de nueva cuenta su notificación, al tratarse de la parte promovente de este 
juicio. 

SÉPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Se tiene a la parte promovente, señalando como domicilio para 
oír y recibir citas, notificaciones el ubicado en el despacho marcado numero 211 , de 
la calle Miguel Hidalgo de esta ciudad, señalamiento que se le tiene por hecho, 
asimismo autoriza para tales efectos al licenciado Miguel Pérez Avalos y a la 
ciudadana Martina del Carmen Pérez Uc, así como para que se les haga entrega 
de cualquier documento que se derive del presente asunto, nombrando como 
abogado patrono al primero de los mencionados, autorización y nombramiento que 
se le tiene por hecho de conformidad con los artículos 85 y 86 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos en los puntos que anteceden. 

OCTAVO. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: Las 
resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la 
publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberá manifestar ·en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por éste órgano. De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de 
que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 148 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Yessenia Narváez Hernández, Jueza 
de Paz del Segundo Distrito Judicial del Estado, ante la Secretaria Judicial 
licenciada Martha Elena León Chable, con quien actúa, certifica y da fe.-... " 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 149 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 150 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 151 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 152 

Predio urbano identificado con el número oficial 137, de la calle Senda de 
Guayacán del f raccionamiento Parrilla 11, Villa Parrilla, Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 147.00 M2 (ciento cuarenta y siete metros cuadrados) y una superficie de 
construcción que ocupa un área de 156.12 M2 (ciento cincuenta y seis metros doce 
centímetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y co lindancias siguientes: AL 
NORESTE, en 14.00 M catorce metros, con lote número 18 (dieciocho); AL SUROESTE, 
en 14.00 M catorce metros, con lote número 20 (veinte); AL SURESTE, en 10.50 M diez 
metros cincuenta centímetros con restricción de Proyecto; y AL NOROESTE, en 10.50M 
diez metros cincuenta centímetros con la ca lle Senda del Guayacán, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Municipio de Centro, Villahermosa, Tabasco, el 16 de enero de 1997. Bajo el número 
363 del Libro General de entradas, a folios del 2178 al 2180 del libro de duplicados 
volumen 121; afectando el predio número 78753 folio 53 del libro mayor volumen 306. 
Folio Real: 55540 (cincuenta y cinco mil quinientos cuarenta). 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $1,499.000.00 (UN M ILLON 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 m.n.), mismo que servirá de 
base para el remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

CUARTO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate 
se llevará a cabo en este Juzgado, a las DOCE HORAS EN PUNTO DEL VEINTICUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, y no habrá prórroga de espera. 
La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en at ención a la 

carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. 
Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se 
admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro 
del término de t reinta días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en 
términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda 
vez que siendo muchos los negocios que se venti lan en los tribunales federales, 
humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es 
ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una 
fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si t al señalamiento obedece a 
necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, 
Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVII I, Primera Sa la, página 
519, registro de IUS 328173". 
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SEXTO. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

NOTIFIQUESE PERSONAlMENTE Y CUMPlASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADAlUPE lOPEZ MADRIGAl, Jueza 

del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por 
y ante el Secretario Judicial Licenciado MIGUEl ANGEl ARIAS lOPEZ, que autoriza y da 
fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE SIETE EN 

SIETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EN FECHA A QUINCE DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 

L.M:...L......._s O DE TABASCO. 

EL SE 
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3) .-Original de la certificación de valor catastral ·a nombre de · 

JUAN MORALES TORRUCO, expedida por el Ayuntamiento Constitucional 

de Cárdenas, Tabasco. 

4).- Copia simple del predio rustico propiedad de JUAN 

MORALES TORRUCO, ubicado en la ranchería habanero primera seccion 

del H. Cardenas, Tabasco. 

5) .- Original de la notificación catastral, a nombre de JUAN 

MORALES TORRUCO, expedida por el l.E. ROBERTO RIVERA ALQUISIRAS 

Subdirector del H. Ayuntamiento Constitucional de H. Cárdenas, Tabasco. 

6) .- Copia simple del predio rustico propiedad de JUAN 

MORALES TORRUCO, ubicado en la ranchería habanero primera seccion 

del H. Cardenas, Tabasco. 

7) .- Copia simple de la constancia de radicación a nombre de 

JUAN MORALES TORRUCO, expedida por el ciudadano JOSÉ LUIS PEREZ 

GOMEZ, delegado de la ranchería abanero primera sección de H. 

Cárdenas, Tabasco. 

8).- copia fotostática de formato único de manifestación, a 

.. nombr~ .(je JUAN . MORALES TORRUCO, expedido por la Dirección de 

Finanzas (Dirección de Catastro). 

9) .- Original de los recibos de pago de impuestos a nombre de 

JUAN MORALES TORRUCO, expedida por el H. ayuntamiento constitucional 

de H. Cárdenas, Tabasco. 

- · · . ·· · . . 1 O).- Copia simple de -los recibos de pago de impuestos a 

nombre de JUAN MORALES TORRUCO, expedida por el H. ayuntamiento 

constitucional de H. Cárdenas, Tabasco. 

11) .- Original del documento de certificación a nombre de 

JUAN MORALES TORRUCO, expedido por el Licenciado CARLOS ELlAS 

AVALO$ Registrador Publico del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 
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12) .- Original del contrato privado de compraventa de 

posesión, celebrado entre JOSÉ FÉLIX DE DIOS YEDRA Y JUAN MORALES 

TORRUCO y cuatro traslados; promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO para acreditar la posesión 

que dice tener sobre ·el predio rústico ubicado en fa ranchería habanero 

primera sección de este Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, constante de 

una superficie de (5,000.00 m2), cinco mil metros cuadrados, con una 

. superficie de (241 .85 m2), doscientos cuarenta y uno punto ochenta y 

cinco metros cuadrados, que se localiza al norte: ( 125.00 m) ciento 

veinticinco metros con telesecundaria; al sur ( 125.00 m), ciento veinticinco 

metros con propiedad de AGULAR SILVA; al este (40.00 m) cuarenta metros 

con propiedad de ISMAEL DE DIOS MORALES; y al oeste (40.00 m), cuarenta 

metros con carretera ranchería habanero a samaria . 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 

906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil 

vigente, en relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la 

solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en el 

. libro de ·gobierno con el número que le corresponda, dese aviso de su 

inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al agente del 

ministerio público adscrito. 

TERCERO. Dese vista al agente del ministerio público adscrito al 

· Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

ciudad y Subdirector del Catastro municipal, con la solicitud promovida, 

para que dentro del término de tres días hábiles, contados. a partir _del día 

siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este 

Juzgado lo que a sus derechos convenga. 

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos 

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense 
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avisos en los lugares públicos de costumbres mas concurridos de esta 

ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, 

haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 

interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un 

término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se 

realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los ciudadanos· JOSE 

FELIX DE DIOS YEDRA, CLAUDIA MENA MACHIN Y ALEJANDRO MARTINEZ 

CRUZ. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro dei 

plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio 

respectivo, informe a este juzgado si el predio motivo de este 

procedimiento pertenece o no al fundo ~~~al de ese H. Ayuntamiento. 

SEXTO.- Se requiere ar actor:- para que dentro del termino de 
1 • '; .••• • 

tres días hábiles contados a partir del día(~uiente al en que surta efe~to la 

notificación que se le haga de este éró\Jeído, señale los domicilios de los -
colindantes JOSE FELIX DE DIOS YEDRA, CLAUDIA MENA MACHIN Y· 

ALEJANDRO MARTINEZ CRUZ, para que este Juzgado este en condiciones 

de hacerle saber la radicación del presente asunto, y se de cumplimien.t_o. 

a lo ordenado en el punto cuarto que antecede, lo anterior con apoyo y 

fundamento en lo dispuesto en el articulo 123 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Téngase al promovente, por señalando como 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en el _ des pocho juri<;Jico .. 

ubicado en la calle Vicente Guerrero numero 303, colonia centro de esta 

ciudad d e H. Cárdenas, Tabasco, así como para que revisen, tomen 

apuntes del mismo y reciban toda clase de documentos a los Licenciados 

JUAN JOSÉ GUZMÁN NAHUATI Y EDGAR HERNÁNDEZ VIGIL, en términos de 

los artículos 84, 85, 86, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles·en ­

vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
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ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA 

EUGENIA.OROZCO -JIMÉNEZ, JUEZA DE PAZ DE CÁRDENAS, TABASCO, ANTE 

LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA IVETIE DE LA CRUZ AQUINO, 

CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, 

·TABASCO. MÉXICO, A· DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Visto: La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, firmado por el 

licenciado SANTIAGO CASTRO IZQUIERDO, abogado patrono del actor JUAN 

MORALES TORRUCO, mediante el cual solicita se le haga entrega de los edictos 

para las publicaciones correspondientes, así como solicita fecha para la audiencia 

testimonial; ahora bien en cuanto a la fecha que solicita es de decirle que por lo 

cual no es procedente señalar fecha para la citada diligencia por no ser el 

. momento procesal oportuno. . . . 

En cuanto a los edictos que solicita, es de decirle que ya fueron realizados 

en fecha cinco de febrero del dos mil quince, sin embargo de la revisión a los autos 

se advierte que no obran en autos las publicaciones a los periódicos de mayor 

circulación, por lo que se ordena de nueva cuenta expedir a la parte promovente 

!os _edictos con fe.cha. actualizada. 

SEGUNDO.- El pleno del consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, mediante acuerdo número 10/2019, comunica que debido a las 

reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y al código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, aprobadas en la sesión pública del19 

de junio ~el 2019, mediante decreto 109 publicado en el periódico oficial del 

Estado, suplemento K del 07 de agosto-2019,edición 8026, en el que ordena que a 

partir del 10 de octubre del 2019, se SUPRIME EL JUZGADO DE PAZ DE 

CÁRDENAS, TABASCO, por lo que todos los asuntos que se tramitan en este 

Juzgado, serán declinados en partes iguales a los Juzgados Primero, Segundo y 
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· Tercero .Civil de este. mismo Distrito Judicial, para su continuación, resolución y/o lo 

que corresponda, de acuerdo a la Ley aplicable. 

TERCERO.- En razón a lo anterior, se declina la competencia de la 

presente causa al Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial, para quea partir del diez de octubre del dos mil diecinueve, 

· . se ·avoque y siga conociendo del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE POR PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA 

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE CARDENAS, TABASCO; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA 

ROSA MARÍA ISIDRO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y 

DAFE. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, 

PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS; DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

ATENTAMENTE 

SECRET 
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A).-Original del contrato Privado de compraventa de Derechos de 

posesión, de fecha diecisiete de agosto del 1998, . c~lebrado entre los ciudadanos 

EDWIN LÓPEZ SÁNCHEZ Y JOSE ALBERTO NUÑEZ PÉRÉZ. 

B).-Certificado de Búsqueda de propiedad con número de Volante 82081 

a Nombre JOSE ALBERTO NUÑEZ PÉREZ, de fecha siete de febrero de dos mil 

dieciocho, expedida por el LicenciadoCARLOS ELlAS AVALOS, Registrador 

público. 

C).-Original de escrito dirigido al Director del Instituto Registra! de la 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, firmado por JOSE ALBERTO NUÑEZ 

PÉREZ, de fecha 06 de Diciembre del año 2017. 

D).-Plano original del predio ubicado en la Cerrada campo Castaño, lote No. 9, 

manzana No . . 23, ampliación de Colonia Eduardo Soto Innez (petrolera), 

Municipio de Cárdenas, tabasco . 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 

938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación 

con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma 

propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 

736/2019, y dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 

correspondiente al agerite del ministerio público adscrito. 

TERCERO.Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al 

Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, 

Subdirector de Catastro Municipalcon domicilios ampliamente conocidos, y 

a los colindantes JESÚS ALEJANDRO CASTILLO LINARES, ABRAHAM 

HERNANDEZ IZAGUIRRE y CARLOS CORTEZ ESCOBAR, quienespueden ser 

notificados en la cerrada de Campo castaño, Colonia Eduardo Soto lnnes 

(petrolera) de esta Ciudad de cardenas, Tabasco, con la solicitud promovida, 

para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este 

Juzgado lo que a sus derechos convenga, y de igual forma, hágaseles saber que 

deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes 
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notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 

Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 

en v1gor. 

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 

veces de tres en tres días consecutivos, en los lugares lugares públicos más 

concurridos en esta ciudad, el mercado público, seguridad pública, tránsito 

municipal, catastro municipal, registro público de la propiedad y del comercio, 

finanzas y los juzgados de juicios orales y así como en ellugarde la ubicación del 

predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que 

si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a 

hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última 

publicación que se realice. 

QUINTO.Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 

de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, 

iriforme a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al 

fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

SEXTO. Toda vez que de la revisión a los autos, se observa que el predio motivo 

de este procedimiento, colinda al NORTE: (11.50) METROS, CON CERRADA 

CAMPO CASTANO de la Colonia Eduardo Soto Innes (petrolera) de esta Ciudad, 

se ordena girar atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, 

Tabasco, anexándole copia simple del plano y copia simple del escrito inicial de 

demanda;para que en su carácter de colindante, se haga conocimiento de la 

radicación de este juicio, y dentro del término de tres días hábiles, contados a 

partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, manifieste 

como colindante, ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual 

forma, hágasele saber que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones ya que en caso 

contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fljada en los 

tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 
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SÉPTIMO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 

Primera Instancia, así como al Juez de Oralidad de este Distrito Judicial, para 

que fijen los avisos correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su 

digno cargo. 

OCTAVO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser 

acordadas en su momento procesal oportuno. 

NOVENO.- Se le hace saber al promovente JOSE ALBERTO NUÑEZ PÉREZ, que 

mediante decreto 235 ·publicado en el periódico Oficial del Estado el 15 de 

diciembre de 2015, entró en vigencia la nueva ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, la cual acorde a la ley General de 

Transparencia establece los principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de 

cualquier autoridad, órgano y organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y 

judicial, por lo que se le requiere para que manifiesté por escrito su conformidad 

para que sus datos personales sean publicados, apercibido que de no hacerlo se 

entenderá que no está conforme. 

DECIMO. Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en la calle VicentG Guerrero número 303, de la 

Colonia centro de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco; y autorizando para recibir 

toda clase de citas y notificaciones a los CC. ERICK MANUEL OCAÑA GALLEGOS 

Y EZEQUIEL GERRADO PÉREZ HERNANDEZ, así como a los ciudadanos 

pasantes de Derecho ESTEPHANIA SANCHEZ MORALES Y LORENZO ANTONIO 

GÓMEZ JIMÉNEZ, designando como Abogado patrono a los Licenciados EDGAR 

HERNÁNDEZ VIGIL, JUAN JOSÉ GUZMÁN NAHUATT, en términos de los 

artículos 84, 85 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA FRANCISCA 

MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. 

CÁRDENAS, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA 

MARÍA ISIDRO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 

FE. 
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· LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA 
LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

• f , 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 165 



27 DE OCTUBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 166 

impuesto predial,· un certifiCado de predio de persona alguna con número de volante 433657; un cerlificado 
negativo de no propiedad de fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, oficios números 
DFISC/014612020 y SGIDGRPPYC/000540/2019, expedidos por la licenciada Blanca Margarita Bemat 
Ocampo, Subdirectora de catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco y la licenciada 
Maria del Rosario Frias Rulz, Directora General del registro Público de la Propiedad y del Comemio, 
respectivamente y escrito suscrito por Maria de los Ángeles de los Santos Jerónimo, de fecha dos de 
diciembre de dos mil diecinueve; copla fotostiltlca simple de: un recibo de luz; cuatro credenciales de 
elector; una cédula profesional y un traslado; con los que promueve juicio de Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Información de Dominio, respecto del predio rustico 
ubicado en Ranchería Buena Vista Rio Nuevo 38 Sección del Municipio de Centro, 
Tabasco; constante de una superficie de 1 ,465.00 (mil cuatrocientos sesenta y 
cinco metros cuadrados), localizado con las siguientes medidas y colindancias: 

1. Al Norte: (41.79) metros, con C. Alfonso Lara; 

2. Al Sureste: (57.24) metros, con C. Pablo García Garrido; 
3. Al Suroeste: (5.00) metros, con C. María de los Ángeles de los 

Santos Jerónimo, y; 
4. Al Noroeste: (50.87) metros, con C. Rodolfo Metelin López y/o 

Maybeth López Mendoza. 
Segundo. De conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 

902, 903, 936, 938, 939, 940, 941, 1318, 1319, 1320, 1321 y de más relativos al 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 710, 711, 712, 755 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente reglstrese en el libro de 
gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del estado. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código 
Civil para el Estado, notifiquese el presente proveido al Director (a) General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el 
domicilio ampliamente conocido; al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; así como a los colindantes: 

• Por el lado Norte, Alfonso Lara. 
• Por el lado Sureste, Pablo García Garrido. 
• Por el lado Noroeste, Rodolfo Metelin López y/o Maybeth López 

Mendoza. 
Para que, dentro del término de tres dias hábiles, siguientes a que le surta 

efectos la notificación que se le haga de este proveido, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan respecto de la tramitación del presente procedimiento y para los 
efectos de que concurran al juicio si tuvieran algún derecho que deducir en el momento 
de la diligencia que en su oportunidad se desahogará, debiéndoselas correr traslado 
con el escrito inicial de demanda y anexos. 

De igual forma, requiéraseles a los antes mencionados para que en el 
mismo término, señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de olr y recibir c~as.. y 
n·otificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término leg.al 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surti(~~ 
sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en .el 
Estado. 

Cuarto. Para estar en condiciones de dar cumplimiento al punto que 
antecede, requiérase al promovente, para que dentro del término de tres dias hábiles 
contados a partir del dla siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
auto, precise el domicilio correcto con referencia de los colindantes Alfonso Lara, Pablo 
García Garrido, Rodolfo Metelin López y/o Maybeth López Mendoza. 
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De igual manera, requiérasele para que dentro del mismo plazo exhiDa 
seis juegos de copias simples del escrito inicial de demanda y anexos, para efectos de 
estar en condiciones de correrle traslado a los colindantes. 

Quinto. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 del Código 
Civil, en relación con el articulo 139 fracción 111 y 755 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad por medio de la prensa y de 
avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el lugar de 
la ubicación del inmueble de la presente litis, los que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres dfas, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
Periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el procedimiento, comparezca hacerlo 
valer dentro del término de quince dias hábiles siguientes a la última publicación 
ordenada, debiendo el fedatario judicial adscrito a este juzgado, levantar constancia del 
aviso fijado en el lugar de la presente litis. 

Sexto. En virtud de que del oficio número Df/SC/0146/2020, expedido por 
la licenciada Blanca Margarita Bemat Ocampo, Subdirectora de Catastro del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, se observa que el inmueble motivo 
de la presente demanda, pertenece al fundo legal la Isla, dese vista al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, para que dentro del término de tres dfas hábiles, siguientes 
al en que reciba el oficio correspondiente, manifieste lo que a su derecho convenga; de 
igual forma, requiérasele para que en el mismo término, seliale domicilio en esta 
ciudad, para efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros 
de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado; adjuntándole para tales efectos copia del 
escrito de cuenta y documentos anexos. 

Séptimo. Asimismo, gfrese oficio a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Vlllahermosa, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para que, dentro del término de diez dlas 
hábiles, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, informe a este Juzgado, 
ubicado Av. Gregario Méndez Maga!Ja sin, col. Atasta de Serra, Villahennosa, 
Tabasco, México, (Frente al recreativo de Atasta) C.P. 86100. Juzgados Civiles y 
Familiares del Centro, Tabasco, si dentro del predio registrado a nombre María de los 
Angeles de los Santos Jerónimo y/o Maria de los Angeles de los Santos Gerónimo, 
ubicado en la Ranchería Buena Vista Rlo Nuevo 38 Sección del Municipio de Centro, 
Tabasco; constante de una superficie de 1,465.00, predio 37670, folio 44, volumen 
146, según escritura de fecha treinta y uno de marzo de dos mil cinco, se encuentra 
incluido la demasla constante de una superficie de 2,331.08, con las medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte: (41.79) metros, con C. Alfonso Lara; Al Sureste: 
(57.24) metros, con C. Pablo García Garrido; Al Suroeste: (5.00) metros, con C. María 
de los Angeles de los Santos Jerónimo, y Al Noroeste: (50.87) metros, con C. Rodolfo 
Metelin lópez y/o Maybeth lópez Mendoza, apercibido que de no dar cumplimiento, se 
hará acreedor a una de las medidas de apremio que establece el articulo 129 fracción 1 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Anéxese al oficio a girar 
copia certificada del plano. 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 
Octavo. Se reserva de selialar fecha y hora para el desahogo de las 

testimoniales a cargo de Guadalupe Suárez Rivera, María Asunción Concepción 
Almaida y María del Carmen Marín Concepción, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveido, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 755 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
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Noveno. Se tiene como domicilio de la promovente-para ofr y recibir citas, 
notificaciones y documentos, en la calle Chiapas # 135, Fracc. Guadalupe, colonia 
Centro, Tabasco, ello en término del numeral136 Código de Procedimientos Civiles en .. ~::\. \) ~nnt.~ en el Estado. . . . / >~~ u"'1.{)v~ Décimo. De 1gual forma, como lo solicita la ocursante, se le tiene 

1 ~ .._7>'\ ~00~~- r¡ · como abogada patrono a la licenciada Maria Constancia Colorado 
-~-? ~ ¡;~:~~~~4-iª;¡epnsiderando que tiene debidamente inscrita su cédula profesional en los 
--, (}. r;.~ .. ~:~Íibf()~~qÚ.Efpara tales fines se llevan en este Juzgado, de conformidad con el articulo 85 

,{1,:.?;:::;-:.g~! .' :~,rd~namiento legal antes invocado, se le tiene por reconocida su calidad de 
7 '\~.:-,:'. ,,:;:abog· ada patrono. 
/) -· '······· .. :;& . 

· '· o;·:~Q.~'~(., Décimo primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
~~::__ Tá~sibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
aeJusticia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, 

hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sf o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurfdica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo segundo. Por otra parte, con fundamento en los artfculos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 
• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la {sentencia) {resolución) (dictamen). 
• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 
• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo tercero. Con base en el acuerdo general conjunto número 

06/2020, emitida por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La 
Judicatura de Tabasco, en el que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y 
administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio 
de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, 
como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 
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Tom-ando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen 
que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o what 
sapp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular 
respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número 
telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
respectivas. 

Acuerdo general consultable en la pagina httos://ts!-

tabasco.gob.mxldocs/s2o3/protocolo-acuerdo-general-as-2o2o-pdf/. 

Décimo cuarto. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por 
los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificación "SCEJEN", https://tabasco.gob.mx/PeriodlcoOf!clal/descargar/1635 

mediante el cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán 
consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que ~e 
llevan en este Juzgado y en caso de asi autorizarlo notificarse de las mismas; por lo 
que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web 
httos://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es de manera 
virtual, ágil y sencilla. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Vlllalpando Garcia, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella 
Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ». 

Por mandato judicial y para su publicación de tres veces de 
tres en tres días en un periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los doce días del mes de octubre del año dos 
mil veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. r r·· 

y; : 

Exp. Núm. 324/2021 . 
Mgcs. 

\f 

·. 

~ 
udicial 

olórzano de Dios. 
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En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 fracción 11, 433, 434, 
435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar 
a pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor el inmueble hipotecado 
propiedad de la demandada AARON MARISCAL PALACIO, consistente en: 

Predio rustico denominado Paquillal ubicado en la ranchería Chichicastle 1ª 
sección, municipio de Centla, Tabasco, con una SUP¡~rficie de 262-12-00 has., inscrito en el 
registro Público de la Propiedad y del Comercio d.~.:Y.illa.~ermosa, Tabasco, el 23 de mayo de 
2013, ~ajo la partida 5063473, a folio real 2419, volante 117412. En relación al inmueble 
descritp, se cuenta con la escritura pública 2,183, volumen XLI de fecha 05 de mayo de 
2016, otorgada ante la fe de la licenciada Concepción Rodríguez Narváez, Notaria adjunta a 
la Nodria Pública número 181, de la cual es titular el licenciado Armando Aroshi Narváez 

1 

Tovar, (inscrita en el RE·gistro Público de la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, 
Tabasco, el 25 de octubre de 2016, bajo la partida 5148420 folios reales 2419 en la cual se 
contie~e la extinción de los derechos de usufructo vitalicio por renuncia de los señores 
Robert~ Mariscal Vázquez y Agustina Palacio Izquierdo. 

~ Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $2,871,996.42 (dos 
millones ochocientos setenta y un mil novecientos noventa y seis pesos 
42/100M.N.)., será postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

CUARTO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

1 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad que sirve de base 
para ell remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles l'en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen ~en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbte de esta dudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

1 

corres~ondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a 
cabo eh este Juzgado, a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DOS DE DlqEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTiUNO, y no habrá prórroga de espera. t La fecha antes s•:!ñalada para el desahogo de la audiencia, es en atención a la carga 
de traoajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de 
apoyo bor analogía la tE~sis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

1 

de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 
r "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme 

al artíaulo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
deman~a, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de 
treintal días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armon~zándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchoj> los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de 
un Jue~ de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los 
treinta~días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a ne;esidades imperiosas y no a 
mala f] o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, Quinta Epoca, Semanario Judicial de 
la Fede¡ ación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de tUS 328173". -------------
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~ SEXTO. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicam1ente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código 
Proces~ l Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el 
citado tnedio de difusión- se realice en ese día. 

f NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Atí lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgad~ Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante 
el Secrf,tario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... " 

POR MANb ATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 

SIETE EN ~IETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 
' 1 

UNO DE OS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, J xPIDO EL PRESENTE EN FECHA SEIS DEL MES DE OCTUBRE DE 

DOS MIL ¡VEINTIUNO, ~~~ CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DET ~ 
& 

ICIAL 

1 
1 
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